
lnst¡tuto
Municipal de
Pensiones

CONÍTAIO DE PTESENÍACIóÑ
DC SERVtCtOS

CONTIAIO AEIERTO DE PRESTACIóN DE SETVIC¡OS NO. IMPE.I.P.o8.2O2I.A. QUE CETEBRAN PoR UNA PARTE EI.

lNsrlTUTo r uNlclPAr DE pENstoNEs. A eutEN EN r.o sucEstvo sE t E DENomtNAnÁ coMo "Et ¡NsTtft fo",
TEGAI,TIENTE REPRESENTADO POI Et ING. JUAN ANfONIO GOi{ZÁTEZ VITTASEÑOI, EN sU cAnÁcIER DE DIIEC¡oT; Y
Por u orRA PAnTE [A PEtsoNA MotAt DENo |NADA "sctvtctos HosptrAtAntos ot mÉxco, s.A DE c.v.", A
QUIEN EN I.O SUCESIVO SE TE DENOIIINARÁ COTIO.EI. PIEÍADOR" I.EGATTAEME ¡EP¡ESENIADo EN EsfE AcTo PoR
EI. C.P. JORGE ALBERIO HERNANO¡Z CINR¡óI{, EN SU CAIÁCIER oE nEPRESENTANTE IEGAI.. Y AcTuANDo DE

ITANERA CONJUNIA 5E LES DENOTÁINARÁ COMO "tAS PARÍES" tAS CUAI.ES SE SUJEIAN AI.IENOI DE TAS SIGUIENTES

DECTARACTONES Y CIÁUSUt AS.

DECTARACIONES:

I. DECI.ARA " EI, INSTIIUTO'':

l.l, Oue es un Orgonismo Públ¡co Descentrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod

.iurfd¡co y polrimon¡o propio, creodo med¡onle Decrelo No.874¿3-10 P.E., publicodo én elPeríódico Of¡ciol
del Btodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en kr ocluol¡dod se rige por lo d¡spueslo en lo
Ley del lnstiluto Munic¡polde Peñs¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZAIEZ VlLtASEÑOt, ocredilo su personol¡dod como Dteclor del lnst¡lulo
Mun¡c¡pol de Pens¡ones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Mun¡c¡pol, el LlC.

ftIARCO AxlOl{lO BONlttA ENDOZA, eld'o l0 de sepliembre del2021, osí como con elAclo de lomo de
Proteslo conespondien le.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós rélotivos y oplicobles de lo Ley del
lnslilulo Municipol de Pensiones, el lt{G. JUAN ANTONIO GONZATEZ VIIIASEÑOR, en su corócler de Direclor,
l¡ene los focullodes poro representor o "E[ lNSflIUfO", osí como poro reolizor bs oclos necesorios poro el
deb¡do f uncionomienlo del orgonismo.

1.4. Que "El, INSITUTO" tiene por objelo otorgor presloc¡ones de seguddod sociol o los lrobojodores olserv¡cio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descenfrolizodos que se ¡ncorporen, osicomo los del propio
lnsliluto, en términos delorlículo I de lo Ley dellnsiilulo Municipolde Pens¡ones.

1.5. Que t¡eñe su dom¡c¡lio ub¡codo en Colle Rfo Seno #1100, Colon¡o Alfredo Chóvez C.P. 31414, en eslo
Ciudod de Chíhuohuo.

1.6. Que con fecho 28 de d¡ciembre 2021, el Com¡té de Adqu¡sic¡ones. Anendomientos y Conlroloc
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nde
folloServicios del lnst¡luio Mun¡c¡pol de Pensiones, em¡l¡ó Acto de onól¡sis de diclomen y emis¡ón d

odjudicotorio de Io Uclloclón Púb¡co ll PE-[P-08-2021, con fundomento en los ort'rcubs 29 ftoccion lxv
x, 40. U, 66, ó7 y 83 de lo Ley de Adquis¡c¡ones. Anendom¡éntos y Conlroloción de Serv¡cios del Est

Ch¡huohuo, y los orlículos ó3, ó4 y 85 de su Reglomento, o fovor de lo persono morol denomino
"srrvrcro§ Ho§P[ArAntoS DE rÁÉxEo, s.A DE c.v.". lqs Porlidos ?, lt y ,l3, re¡ol¡vo o lo CONT¡AI N

DE SERVICIOS llOSPlIALAnlO§ DIVEnSOS, lol y como se ocredilo con el oclo de eso m¡smo fecho suscrilo
por el Com¡lé.

1.7. Que el presenle conlrolo seró cubierlo conforme o lo disponib¡lidod presupueslol del E¡erc scol n2z
con recursos prop¡os, según se desprende del Acuerdo lomodo por el H. Ayunlomie 1ó S.O. l4121 y
el of¡c¡o TM/1414/2021 , em¡'t¡do por fesorerío Mun¡c¡pol, por lo que cuento co recursos, solvencio y
liquidez necesorios o fin de dor cumplimiento o los obl¡gociones que con
del presenle inslrumenlo.

por v¡rlud de lo suscripción

1.8. Que "Et PIESIADOR" ofrece krs mejores condiciones porq el lnsliluto bosóndose en cdlerios
ef¡coc¡o, eficienc¡o, imporciolidod, legol¡dqd, honrodez y tronsporenc¡o.

colfflaro DE rüsf^oóx ot gBvtclo¡ rc. lx?!-u{&2&¡ -A- cEtE¡t oo ?ot E! txtttTuTo ¡ü ct? ! oE ?!x$o¡E3 f
'sEtvtcton tolm^u os DÉ f6oco rA. oE c.v.'. qElElt DoEt¡ooEotclt ¡tE 9t2oal.

'2@l . Año chl tt¡ceñteñob de lo CqÉ¡rñoci¡5n de b hcEp€ñdéñcio d. ,qé¡Éo' '2q21 . Año dc k! Cütr6 dol Nsie'
C<ac Rb Soño No. I lO, Cokf,xo alftedo Cháve¿ Chitrroht o. Chh.,I.lélooo Diaclo J072,, htlp://MMi.ipi.rd'r'.rohuo.9ob..¡r
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II. DECI.ARA 'EI. PRESTADOI":

ll.t. Que "SERVICIO§ HOSPÍfAIARIOS DE mÉXCO, S.A DE C.v.', es uno persono morol, sociedod legolmenle
constiluido, tol y como se ocred¡lo con lo Escriluro Públ¡co No. 2,337 de fecho 29 de oclubre de 199ó,

otorgodo onle lo fe del L¡cenciodo Vbtor Em¡lio Anchondo Poredes, Notorio PúbÍco No.29, del D¡slrito

Judiciol Morelos, Eslodo de Chihuohuo. ¡nscrilo en el Registro Público de lo Prop¡edod y del Comercio del
Eslodo dé Chihuohuo, bojo el número 59, o fol¡os 95, del L¡bro Primero de lo Secc¡ón Comercio, de fecho I
de noviembre de I99ó.

11.2. Que el C.P. JOIGE ATBER¡O HEII{ANDEI CARfEói¡, cuenlo con Poder Generol pqro Pleitos y Cobronzos y

Actos de Adm¡n¡slroción Lim¡iodo. lolcomo se ocred¡lo con lo Escriluro Públ¡co número 8,ó5ó de fecho I9
de feb,rero de 201ó, otorgodo onle lo fe del Lic. Fernondo Rodrlguez Gorcb, Nolorio Públ¡co No.2 del
Dislrilo Jud¡ciol Morebs eñ lo C¡udod de Chihuohuo, Chihuohuo, ¡nscrilo en el Reg¡slro Públ¡co de lo
Propiedod y delComerc¡o de Ch¡huohuo, bojo el Fol¡o Merconl¡l Elechónico número I4'17ó' 10, Aclo Ml0,
de fecho 07 de mor¿o de 201ó, mon¡feslondo en esle octo, bojo protesto de decir verdod, que los

focullodes que le fueron conferidos no le hon si'Co revocodos, mod¡ficodos n¡ resting¡dos en formo
olgunq.

11.3. Que enlre su obiefo se encuenlro lo prestoción de lodo lipo de serv¡c¡os médicos, de hospitolizoc¡ón,
medic¡no prevenl¡vo, orgonizoción y odm¡nislroc¡ón de lodo lipo de hosp¡toles.

11.5. Que cuenlo con L¡cencio Son¡torio No. 0l SS H/(xX¡6 y cumple con los requ¡s¡tos éstobbcidos en kr Ley

Generolde Solud, Ley Estololde §qlud, los Normos Of¡cioles Mexiconos y demós dispos¡ciones oplicobles o
lo motério.

ll.¿. Que se encuenlro ol codente del pogo de los contribuciones e impueslos que le hon conespondido o lo
fecho y su Regislro Federolde Conlribuyentes es SHM?61o«lt tA

11.7. Gue se encuenlro ¡nscrilo
38t y Num.ro dc Provcad
el primer mes del oño.

en ei Pocirón cje Proveecjores cjei Municip¡o c¡e Ch¡huohuo, con No. da mile
or l, compromel¡éndose o reolizor su rég¡stro conéspond¡enle poro el o on2z

11.8. Que cuenlo con los recursos finoncieros y lécnicos necesorios, personol lécnicomenle col¡f¡co o
como el equipo, moleriol y henqmienlo requeridos poro lo prestoc¡ón del servicio objeto del pre
conlrolo, lo que le permile goronlizor o "EI lNsflTUTO" el cumplim¡enlo de los obl¡goc¡ones contro en
elpresenie.

ll.?. Que no se encuenho en ninguno de los supueslos conlemplodos por los ortfcubs 86
Adquisicbnes, Anendom¡enlos y Conhoioclón de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo,
con lo legil¡midod poro suscribir el presenle

ll.l0. Que decbro bojo prolesto de dec¡r verdod, que conoce el conlen¡do de conlrolo y los requis¡los que
se estoblecén en el mismo y en el expediente de lo l¡cltoclón Púbfc -rP.08-202r. o como fombién
se obl¡go o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo estoblec¡do en el m¡smo, cj

demós normolMdod que correspondo.

cox¡taTo DE ?rtst^cló¡ o! iEiyrcros xo. $rt.tr-o!.2rrzt -1. cELE¡t oo ¡ot E! tilllTt To ruxtcll t Dt pE¡lto¡E5 y
'sEtvtc¡os tosm^laro¡ ot rÉx¡co. s.A. oE cv.-. cElEttaDo Er 30 oE glcrEflltE oE 2q2r.

'2021, Año clel !¡c.ñtén iic de b Cdsrñoclh de lo ¡.¡depeñdencb de Mé¡¡co''2021, Año.lc b CütJros cl€l No.te'
Cote Rb Seño No. I l@. Colorú, A[re.lo Ch&e¿ Chihrohuo. Chih.,Ieléldo Dieclo (072], htlp://w**.rt(,\¡cipiochhudruo.qob.nu

yl k

2de l5

como con

ll.¡1. Que señolo como domic¡l¡o poro oi. y récibir todo lipo de nol¡ficoc¡ones y documénlos reloc¡onodos con
el cumpl¡mento y eiecución objeto del presenle controlo, el ubicodo en Hoclando del Vallr 7120. Colonio
Lor Hscl.ndos. C.P. 31236 d. Gsto Cluddd d. Chlhuohuo.
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III. DECI.ARAN " I.AS PATTES";

lll.l. Que se reconocen muluomenle lo personolidod y lo copoc¡dod legol con lo que se oslenlon y concuren
o Io suscripción del presenle conlrolo de bueno fe, enconlróndose l¡bres de dob, violencio, enor, lesión o
cuobsquiero olros vicios en su consenl¡m¡énto, obligóndose ol lenor dé los s¡gu¡enles:

crÁusur.as:

PRI ERA.- OSJEIO DEt COI{IIAIO. Bojo los lérm¡nos y condiciones dé esle conlrolo "EL PIESIADOI", se

compromete o reol¡zor lo presloción de los Servicios Hospilohrbs progromobles sigu¡énles, de ocuerdo o los

espec¡licociones contenidos en su Anexo Uno, Propuesto Técn¡co, y el Anexo Dos, Propuésto Económico, osí como
lo demós documenloc¡ón corespondienle el expedienle de kr Licitoción Públ¡co número lmPE-[P.08.2021, k] cuol
tormo pqrte del presenle controlo como sio lo lelro se ¡nsertose, de conformidod con lo sigu¡enle:

I3

SEGUNDA"- I OMO. Poro lo presloción del servicio objelo del presenle conlrolo, se esloblecen los siguiéntes

conlidodes:

b. Poro lo Porlido ll, se esloblece que el monto mín¡mo o con'lrotor seró de S200.q¡0.00 (DOSCIENIOS mlt
PESOS 00/100 M.N.) y un monlo móximo de §5(Xt,0@.00 (QUINIENTOS l ¡t PESOS 00/t00 t ,N.) incluyendo el
lmpuesto ol Volor Agregodo.

Poro lo Podldq 13, se esfoblece que el monlo mínimo o controtor sero de §á00,0O.00 (SE|SC, Mtt
PESOS (x¡/l OO l¡I.N.) y un monto móximo de §1',s{ro,mo.Oo (UN ¡tlttóN QUINIE TOS lL PESOS m/I
incluyendo el lmpuesto olVolor Agregodo.

M.N.)

Los conlidodes onleriores se ejercerón de conformidod con los sigu¡enles precios unilorios esloblec¡dos el

aNExO DOS, PROPUESÍA ECONórllCA, de "El, PREÍADO¡'los cuoles permonecerón fijos duronle lo v¡genc¡o
presenle controlo y que ninguno vorioción en costo de insumos o de t¡po finonciero, le permit¡ró so or U

¡ncremenlo
S

'2q21 , Año clel B¡¡:cñtend¡o de lo Co.rsurnocitñ de lo hdependcrrcio dé ,vlái.o' '?21 , A^o d€ loa Cliuo. .lel Notle-
cde R'¡o §eño ño- ¡ I @, Co¡or¡¡J AÉredc Cháve¿ cÉuot¡ro. Chh,, Téléfo.¡6 Urccto (072¡. hfp:/¡iw\rñ¡Sircr*tuortuo-gpb

PARTIDA DESCflPCTON
CANIIDAD

MfNIMA
CANTIDAD

nÁxl¡trtl
j HEMODIÁL§§ $ó80,000.00 $r'700,000.00

ll ENDOSCOPiA $200,000.00 $5m,000.00

TOMOGRATfA $600,000.00 $r'50o,00o.0o

¡touEt¡r rEr{ros
aDtctot{atts ullrIAlro .4a"rAPATTIDA ESPTCIAIIDAD N cot{cEPTo olsERvacroNts

LA UNIDAD PRoVEERA
TODOS LOS

CONSUMIBLES,
i¡AIERIAI.TS Y -,,2

MEDTCAMENPS-
NECESARIOS DURAN¡E

ET PROCEOIMIENIO

á §25ó.m

\

$t.a5ó.mHEMODIALISIS9

DEBERA COI.{IAR coN
MÉDco NEfRÓ].oGo

RESPONSABI,E
DISPONIBI."E DURANTE EL

PPoCED¡MIÉ{To- AsI
COMO EL SOPORTE DE
TA UNIDAD DE IERAPiA

INTENSIVA EN CASO
NECESARIO

sEsóN DE

HEMoDAtls§

3de l5

o. Poro lo Podldo 9. se estoblece que el monlo mín¡mo o conlrolor seró de §ó80,qp.00 (SE|SC|EI{IOS

oCHENTA Mtt PE§OS 00/100 ri.N.) y un monto móx¡mo de st'ru,(no.oo (uN ¡lrrtóN sEfEclENlos ¡lll, ?Esos

00/t00 ¡1.N.) incluyendo el lmpueslo ol Volor Agregodo.

coÍIlalo oE ?tE lctór DE sttvlcpi l|o. u?!.t?-o!.20r-a. cHt¡taDo ?ot Et trlTtTlrTo utttctr^L oE pEttsto¡E! y
'sEtv¡ctolt ltosñT^u¡o¡ DC náEo. s.l oE c.v.', cEtE¡t oo E! 30 DE DtclEtllE oc 292r.
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PARIIOA ESPEC'AtIDAO cot{ctPfo REOUERI¡IIEXIOS
ADICIO AI.E§

umraflo IOIAT

ENDoscoPiA

52 ENDoscoPíA oE fUBo
DIC'€STIVO ALfO

INCLUYE HONORARIOS OE
ANESTESIA Y COÍOS DE
ANESIESTA, EL MÉDco
ENDoscoPtsfA SERA

DESIGNADO POR EL IMPE

NINGUNA $5.soo.m $880.m $6.380.m

53 COLONOSCOPIA

INCI.UYE HONORARIOS DE
ANESIESIA Y COSTOS DE
ANESTESTA, EL MEDlco
ENDoscoPrsrA SERA

DESIGNADO POP EL IMPE

NINGUNA t5,500.m §880.m $á 360 Ol

54

COLAÑGIOPANCREAT
ocRAFiA

REIRÓGRADA
ENDoscóPrcA

INCI,UYE HONORARIOS DE
ANESTESIA Y COSÍOS DE
ANEÍE§A, a MÉDco
ENDoscoPIsfA SERA

DESIGNADO POR EL IMPE

NINGUNA §6,500.m $r.0.10.@ $7,54O.m

lnstituto
Municipal de
Pensiooes

aouriAro DE pnBENracróN
DE SEnVtCtOS

NO. tMPE-r.P-08-Z¡21 .A

PARfIDA TSPECIALIDAD co¡tcEPro oBSERVACTOT{tS
REAUERIIAIET{IOS

ADICIO}¡AtE§
UT,IIIARIO IOTAI

62
BIOPSIA GUIADA POR

ToMocRAFiA lrNCruYE
HONORARTOS)

NINGUNA $2.mo.m $20.m $2.320.00

ó3

ToMoGRAFIA AxrAL
COMPUTADA DE ABDOMEN

rñFEProR o Pfuuco
CONTRASTADA

ÑINGIJNA NING{JÑA $r.mo.co $160.ú $r. r óo.@

ToMoGRAFfA AxrAL
COMPIJTADA OE ABDOMEN
rNÉERroR o PÉtvlco STMPLE

NINGUNA NINGUNA $r.m0.ú tró0.m $r, tó0.m

ói
fOMoGRAFIA AXIAT

COMPIJTADA DE ABDOMEN
SUPERIOR CONTRASTADA

NINGUNA NINGUNA §r.000.m $ró0.& $r, ró0.m

ToMocRAFIA AxrAr
COMPUTADA DE ABDOMEN

SUPERIOR SiMPTE

NINGUNA NINGUNA ¡r,mo.m $tó0.m tr,ró0.m

ó7
ToMoGRAFIA AXAT

COMPU]ADA DE ABDOMEN
TOTAL COMRAÍADA

I.IINGUNA NINGUNA $,mo-m $48C.m $3,180.m

IOMOGRAFIA AXiAL
COMPUTADA DE ABDOMEN

TOfAt- SrMPt-E
NINGUNA NINGUNA $500.6 f€c 00 $580.m

ToMocRAFfA AxrAr
COMPUIAOA DE

APncutACróN coNTRAsf ADA
NINGUNA tr.mo.m $ló0.ó t]. ró0.m

7A
foMocRAFlA AxrAt-

COMPUTADA DE
ARrcut-AClóN sMPLE

ÑINGUNA NINGUNA $r,mo.m $ró0.m $',fó.oo

7l
ToMOGRAÉIA AXIAT

COMPUIAOA DE BASE OE
cRÁNEo CoMRASTADA

NINGUNA s r.mo.m sróo.m $l ,k-

72
ToMoGRAfIA AXIAL

COMPUTADA DE COTUMNA
CERVICAL CONfRASTADA

NINGUNA NINGUNA $r,000.m $róo.m ,r.,aN*

73

TOMOGRAFIA AXIAT
COMPT'TADA DE COLUMNA

CERVICAT SIMPTE

NINGUNA NINGUNA 3t.mo.m $160.m \6§r

fOMOGRAF¡A AXIAT
COMPUTADA DE COLUMNA

DORSAL CONTRASfADA
NINGUNA NINGUNA §r,mo.m $ró0.m .m,F

75
ToMoGRAFIA AxrAt

COMPIJIADA DE COLUMNA
DORSAL SIMPLE

NINGUNA $r,000.@ ,^f $r. ró0.@

ToMoGRAFIA AxtA!
COMPUTADA OE COLUMNA

LUMBAR CONTRASTADA
NINGUNA NINGUNA 29-.* $róo.m $t.l6o.m

foMoGRAFiA Axl^r
COMPIJIADA O€ COTUMNA

LUMBAR SIMPTE
NTNG{AIA

///
$r.00.m $r óo

\ fr.róo.m

t3 foMoGRAFIA

coitr lo oE ptEiTAcóra oEsttvrc¡oi f,o. ul¡E-r.t-o!-202t .a. cEr.n¡t^Do ?oi Et [{sItTUIo u rct? I D! pE|!¡otlEsy
"tElvlctot fiosm ultol! DE É(co, !A. DEc.v.-,cEtElr oo EL go oE DtctEn¡lt DE 2ú21.

'an I . 
^ño 

dé¡ l¡ccrÍeñqb de b Co.snocitñ de lo hdepeñde*cio cle ¡¡6lico' '2O2t , Ato de b3 Cdhl.o! cl,.l Norte'
Cola Rb S€ño No. I I @, Cob.úo Añiedo Chóv€¿ CEuotxro, Chi¡r., Ie€lo.o Oiecio {072}, htlpr^rwwñrrcb¡¡ch}üdrro.gobnü

olsttvActoltts

71
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78
ToMoGRAFIA AxtAL

coMPúrADA oE cRANEo
CONÍRASTADA

NIÑGIJNA N NGIJNA $r.50o.m $21o.m $r.7&.m

79
ToMocRAdA ¡xrAL

CoMPUTADA DE cRÁNEo
SIMPTE

NINGUNA NINGUNA t r.500.m $24O.m $1.7{O.m

ToMocRAFfA AxrAr
COMPU'IADA DE CUEI.LO

CONIRASfADA
NINGUNA NINGUNA $r,mo.m $lóo.q) tr, róo.@

8l
ToMocRAFÍA AxtAL

COMPUTADA D€ ETTREMIDAD
CONIRAS¡AOA

NINGUNA NINGUNA $r,m0.m $ró0.@ $l,ló0.6

ToMoGRAIA AXIAL
COMPUTADA DE ETTREMIDAD

SIMPIE
NINGUNA NINGUNA $r.mo.m $ró0.00 $1,1ó0.00

8-?

roMocRAdA AxrAL
COMPIJÍADA DE MACIZO

FACIAI.
NINGUNA lr,mo.m $ró0.0o $¡,róo.m

84
fOMOGRAFIA AXIAL

CoMPUTADA DE olDos
COMRASTADA

NINGUNA NINGUÑA $r.mo.ú $1éO.00 $r, r 60.00

8J
roMocRAFfA AxlAt

CoMPUTADA DE oiDos srMPrE
t.r l.r Gil iiA N¡NGUNA t l,mo.00 $ró0.m §t.r6o.m

ToMocRAFiA AXIAT
COMPUIADA DE OREITAS

S¡MPTE

NIÑGUNA NINGUNA $r.0@.m §ró0.m $r,tó0.m

87
ToMoGRAFiA AxrAt

COMPUTADA DE SENOS
PARANASATES

NINGUNA NINGUNA $2.500.m $2.900.m

TOMOGRAHA AXIAL
COMPIJTADA DE SII.IA ruRCA NINGUNA NINGUNA $r.mo.m $ró0.m $r.r ó0.@

foMoGRAtlA AxrAr-
coMPurADA oE TóRAX

CONTRAÍAOA
NINGUNA NINGUNA $2.800.0 $448.ó $3,248.m

t320.m90
loMocRAFíA AxrAL

CoMPUTADA DE fóRAx STMPLE
N¡NGUNA $2.m0.m

NINGUNA ÑINGUNA $r.mo.m $ló0.00 $1,1ó0.m9l
ToMocRAFIA AxrAL
COMPUTADA RENAL

CONTRASTADA

NINGUNA $r.@o.m $160.m tr,r ó0.m92
ToMocRAFfA AxrAL

COMPUIADA RENAT SIMPLE

$1,000.m $ró0.m $r,ló0.m93
ToMoGRAFfA AXIAL

COMPUfADA DE ORBÍTAS

CONIRASTADA
NINGUNA NINGUNA

$r,r6o.mI]iNGUNA NINGUNA §r.m.m 5róo.co
ToMoGRAFfA AxrAL

COMPÚTAOA DE CUETLO
SIMPTE

TERCEIA-. VIGENCIA. El presente controto tendró uno vigenc¡o del0l de.n.ro 2022 ol 31 dG d¡clémbr.
hosto que se cumplon los obl¡goc¡ones poctodos en el m¡smo. solvo que se iermine de monero onlicipo

2022. y

CUARIA-. CONDICIONES DEt SERVICIO. "EI PRESIADOR' deberó reolizor lo presfoción del servicio, d nte el
periodo comprend¡do del 0¡ de enero 2022 y hosto el 3l de diciemb,re de 2022. De conformidod con Io sig

l. El serv¡cio conholodo seró preslodo en los inslolociones de "EL PnESTADOR', "E! INSÍTI TO" pu no

requerir cuolqu¡er número de eslud¡os o servicios duronte lo vigencio del controlo, siempre y c o se
.ld

J
rebose el monto móximo de serv¡cios controtodo, yo qué los requerimientos de servicios obedeceró
demondo que se presenle en el ejerc¡cio del conirofo y que seon necesorios poro lo prest del
serv¡c¡o según bs necesidodes de bs derechohob¡enles de "E[ I'{SIIUIO"

2. Lo prestoción de los servicios quedoró cond¡cionodo o lo emisión de lo Orden goción, lo cuol
seró emilido por "Et lN§flTt¡TO" por conducto de lo Coordinoción de Servi Súbrogodos,
espec¡ñcor los s¡9u¡enles dolos

qoxTr To DE ?tEf^có¡ Dtst¡vlclo3xo.l pE.Lp.o!.202¡.a. cEttltaDo ?ol Et ¡ttsTtTt,To tiutttct¡ L D¡ ?Exlto¡Esl
"sEtvlctoi llosttT^! llo¡ oE nÉxco. !4. DE c.v.-, cclElt^Do Et 30 DE otctEtttlE ot 2921.

'2021, Año del l!¡¡:eñleiob de lo Conrqnocitr dc lo hdeP€ndeñcto de r¡é¡to''2021. A¡1o cle b. Cüt o! clcl No.le'
C!¡e Rb §€rE No- I l@. Cok üo Afr€do C¡óvc¿ Ctit¡r.ñuo, CÉr,I€léfoño Drelo {072,. htlpr/wwtr¡n icbr(tc*xrdtE.Spbñ
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q. Nombre del derechohobienle.
b. Número de ofilioción.
c. Méd¡co que b ordeno.
d. Firmo y sello de lo persono quien k emile
.. Servic¡osolicitodo.

5. Los serv¡cios sé otorgon en el momenlo en que son sol¡c¡todos o progromodos por "Et INSflTUIO' o por "El
PTESIADOR' según se presenton los necesidodes de olenc¡ón o bs derechohobientes de "El,lN§IIUIO'.

¿. Los pogos derivodos de los porlidos de los servic'los reol¿odos, deberón ser oulortzodos con firmo
oulógrofo por el Coordinodor de Serv¡cios Subrogodos de 'Et |N§ItIl,rO", previo vo§docón delSupervisor
de Hosp¡toles de "Et lNSllIllIO".

7. Si duronle lo presfoc¡ón del serv¡cio, se llegoró o presenlor uno complicoción médico, que requiero lo
utilizoción de moleriol, equ¡po o serv¡c¡os odic¡onoles o lo requerido. "EL PRESÍADOR' se comprometé o
olorgor uno lorifo preferenciol q "Et lNSIlIUtO", y d¡chos conceplos se foclurorón como excedentes
prev¡o volidoción y oulorizoción por el Supervisor de Hospiloles de "EL lN§IlTlrfO".

8. 'El PnE$ADOi" deberó conlor con b copocidod de inftoestrucluro, legol, lécnico y f¡nonc¡ero necesorio
poro osum¡r los comprom¡sos que se deriven del proced¡miento de conirolocón. consislenles en
propo¡c¡onor el serv¡cio requerido en los boses dé l¡ciloc¡ón y en esle conlrolo en los lérm¡nos y
condic¡ones que se ind¡con, con precios fijos en monedo nocionol duronle lodo lo vigencio del conirolo
odiudicodo.

Generol de Soiud y el Reglomenlo de kr Ley Generoi de §oluci en Moierio de Presloción de Servicios de
Atención Médico y los Normos Oñciobs Mex¡conos opfcobles

10. Duronte lo presloción del serv¡cio. "Et ?iESIADOR" estoró suielo o uno veriñcoción oleolorio, con
de revisor que se cumplo con los condiciones requeridos por "EL ll¡srllt fO".

bjelo

ll. "Ct PlEfADOn" deberó opegorse o los especif¡coc¡ones, condiciones y requerim¡enlos necesorios
codo uno de bs servicios hospilolorios que le seon odiudicodos de ocuerdo olonexo conesponqe que
formoró porte ¡nlegrol de esle conlrofo.

r. REQUE T TEN¡OS C§?ECIHCO§

A" CONDICIONES DEt SETVICIO RETATIVO A TOS ESfUDIOS CNDOSCOPfA Y IOMOGTATíA

12. 'EL PtEfADOn" presloró el servicio que deberó ¡ncluir lo obtención, loc¡ón, digifo ión.
olmocenom¡enlo, lronsmisión y dislribución de los estudios que le segl
por "Et lN§IlTt lO".

judicodos, segú n lo sol¡c

cor¡rt ro DE p¡ElTActó DE sE¡\rcps llo. trpE.rp-o6.m21.4, cELElt oo pot E! ¡¡tttTuro tluttlctt^! oE ?E¡goxEsy
'sEtvrctot Íosm^uros DC xÉxco, !a. oE c.v.-, cEtEltaDo Et !o DC otct€tiltE DE 2o2¡ .

do

'2@l , Año d€l tl¡c€nl!ñqb de lo C¡n¡¡rnoc-óñ de b l'depér¡d€ñc¡c de lréxico- '2021 , Año d€ b3 CuIurc d6l No.te'
Cde Rb S€ño No. I lm. Cdo.tu Alh€do Chóve¿ Chit¡Johuo. Chitr., Teléloño Oiecto fO72¡. htip://Mninicbi¡cchñuor't o.gob.ru

3. En ningún coso "EL PRESIADOI" prestoro bs servic¡os conkolodos ol derechohobiente que no presenle lo
Orden de Servicio Subrogodo em¡t¡do por "E[ lN§IlIlllO" y que cumplo con lodos los requ¡s¡los
esloblecidos.

¿l- "Et PIE§IADOI' deberó opegorse estriclomenle o reolizor únicomenle b solicilodo én lo Orden de
Serv¡cio em¡f¡do por "E[ INSflTUIO", de llegor o reolizor uno o mós servic¡os no solicilodos, "EL lN§mt IO' no
pogoró dichos servic¡os.

,. Seró responsob¡l¡dod de "Et PIESTADOn" lo presloc¡ón del Servicio conforme o lo esloblecido en lo Ley

J
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13' "Et PrEfADOl" deberó b{indor el servicio en un hororio de 8tr o 20O0 horos de lunes o v¡ernes, sóbodos
de 08:00 o 14:00 horos en los ¡nstolociones de "EL PRESIADOR'o en hororio diverso olend¡endo o lo
ocordodo con 'Et lN§t]Il,To", deb¡endo otorgor lumos poro lo reolizoc¡ón de los eslud¡os en un tiempo
que no debe de ser moyor de lres dif,s hóbiles, con un l¡empo de respueslo poro lo entrego de resullodos
en un periodo móximo de 3 o 5 díos hóbiles, d¡chos servicb se debe preslor con coli'Cod y colidez hoc¡o lo
derechohobiéntes de "EL lNsItTt TO".

I¡1. Lo ¡nterpretoción del estudio se enhegoró en f'6ico, en hoio membretodo y débidomenle firmodo por el
m&ico rodióbgo que b ¡nlerpreló.

15. El l¡citonte que resulte gonodor deberó brindor el serv¡c¡o. en los hororios destinodos poro el públ¡co en
generol, dichos servic¡o se debe preslor con colidod y colidez hocio lo derechohob¡enles del lnsliluto.

QUINIA- fot A DE PAGO. El pogo se reolzoró según los servicios reofizodos tomondo como referencio kf, fecho
en que se proporcionen los mismos, en coso dé no hocerb "El, PIES'ADOR" perderó el derecho o exig¡r dicho
pogo.

Se pogoró de monero mensuol dentro de los 20 dhs hób¡les posteriores o lo presloc¡ón del servicio o enlero
solisfocción de 'EL lNSfÍTt IO', según consle en el conlro recibo respecl¡vo, y previo presenloción de los focluros
que cumpkln con los requisiros fiscoles requeridos.

Lo focluro deberó venk ocompoñodo por los documentos comprobolorios de los servicios reol¡zodos: orden de
serv¡cio subrogodo o solicilud de serv¡cio vofidodo, ¡nlerpretoción y/o resullodos según seo el coso, número de
Iocluro. número de oñl¡oc¡ón y nombre del pociente, fecho del serv¡cio brindodo, descripción, coslo un¡iorio e
¡mporte lolol.

Los pogos derivodos de krs port'KJos de los servicios reolizodos, deberón ser oulorizodo con fifmo ouiógrofo por el
Coordinodor de Serv¡c¡os Subrogodos de "EI INSIIllrfO', prev¡o vofidoción del Sup€rv'§or de Hospiloles de "EL

It{$r[rTo'.

El pogo seró cub¡erlo en monedo nocioñol mex¡cono, med¡onte cheque nominol¡vo o fovor de "Et PRESÍADOi"

en los oficinos de'El, lt¡§flTUIO". ubicodqs en lo d¡rección Colle Rio Seno, No. I100 Col. Atfredo C

ciudod C.P. 31414, los díos hóbiles de lunes o viemes en un hororio de kf,s 9:00 o los l5:00 horos.

z de esto

Bqjo n¡nguno circunstoncio oceptoró en col¡dod de soporte de focturoc¡ón, órdenes emil¡dos por med disl
sistemo informolivo del 'EL l SmUfO", o bien oquellos que conlengon modilicociones monuobs de tero
índole excepluondo los generodos por situociones exlroordinorios o de fuezo moyor que obl¡gu
tNsflll,lo" o lo prescripción monuol, en cuyo coso "Et PiESIADOI" deberó de eigir de mon
nolificoc¡ón espec¡fico por medio escrilo por porte de "Et I SnTUIO'.

coÍt to DE ttE 
^qó¡ 

Da satytctoo xo. txtE-rr-6-2ozt.a. c€rErt^Do pot Er. rtttmrTo r0xtct?al DE pt¡!¡o¡t5 y
'sEtvtcro! flortrr railos ot rÉlco !t" Dr c.v.". c¡tEataoo Et !o oE orcrEfl¡rE DE 2o2t.

Inmedioto

SEXTA"- LUGAR DEt SERViCIO.- Los servicios serón preslodos en los instolociones de "E[ PRE§f cuoles se

encuentron ubicodos en Av. Hqclendo del volle 7'120, Colon¡o Los Hoci€ndos, C.P. 3l lo Cludod de
Chihuohuo. Chihuohuo

\
ü

Si por coso fortu¡lo o de fuerzo moyor, se ve impos¡br'l¡lodo kr prestocón gXái.A de moñero coneclo y
oportuno,'tAS PAITES'de común ocuerdo convendrón suspender temBer6lmente los servicios, o preslorlos en
olro domic¡lio de 'Et PIESÍADO¡". -"'

'?q2l , Alto del tl¡:!ñt€ñdio de b Co.§snoc¡tñ de lo hdéperd.ñc¡o dé ,v§¡ico' '2021. Arlo d¿ l¡5 cüiro. d,!r No.ie'
cole Ptc s€no No. I l@, coiorio Alre.to chóv€¿ Ch)¡rd¡ro. chh. feélm Diccto 1072,. htlp-JlwÍwrrrri+¡ociaudt'.ro.9pb-d

7 .le l5

B. GENERATIDADES DET SERVICIO DE HEMODIÁUSIS:

o "El
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Quedo estoblecido que se proporcionoro otención o los derechohobientes y/o benefic¡orios de'EL lNstlt fO". los
servicios relotivos o hemod¡ólisis, endoscopb y lomogrofir, deberó brindor el serv¡c'ro en un hororio de 8tr0 o 20:00
horos de lunes o víernes, sóbodos de 08:00 o l4:00 horos en kf,s inslokrciones de "EL PR§ÍADO¡". deb¡endo olorgor
lumos poro lo reol¡zoción de los esludios en un t¡empo que no debe de ser moyor de lres d'tos hóbibs, con un
liempo de respueslo poro lo enlrego de resullodos en un periodo móxjmo de 3 o 5 díos hóbibs.

SÉP¡lmA- DISPOSICIONES GENERAIES. "E! P¡ESIADOR' se compromete o esloblecer tos occiones necesorios poro
que los unidodes méd¡cos o su corgo, de ocuerdo o su nivel de olenc¡ón médico, eslén en pos¡bilidodes de
ofrecer los servic¡os médicos, de d¡ognóst¡co y leropéut¡cos requeridos, con lo seguridod, colidez, col¡dod y
efecfividod necesoriqs poro el cumplimiénto de lo conlrolodo. Pqro ello, deberón conlor con lo infroeslrucluro,
tecnologíc y recursos humonos oprooiodos poro dor lo otención o los podecimientos que conformon lo corlero
de serv¡cios obielo delcontrolo.

Por su pqrle "Et PnE§¡ADOR'se obl¡go o ulilizor, en lo reofizoc¡ón de los serv¡c¡os descritos en este conlro'lo
exclusivomente o personol copoc¡lodo.

Cuolqu¡er servicio preslodo deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y elicienle; sin

discriminoción por mo't¡vos de edod, genero, nivel socioeconómico. derechohobiencio, ofil¡qc¡ón o podecimienlo
preexislente. Poro toles efeclos,'[AS PAllES" se obl¡gon o esloblecer meconismos de seguim¡ento y evoluoc¡ón
de los derechohobienres y de los servic¡os brindodos.

Cuo¡qu¡er obuso. imperic¡o o negligencio comelido duronle kJ presloción de servicios, seró soncionodo por lo
Comis¡ón Nocionol de Arbilroie Médico, uno vez que se hoyon ogotodo lqs gesliones de lo comis¡ón locol.

fovor del lnslilulo Munic¡pol de Pens¡ones, conforme o lo estoblec¡do en los ortículos 84 y 85 Ley d.e

Adqu¡s¡c¡ones, Anendom¡entos y Confroloción de Serv¡cios del Estodo de Ch¡huohuo y krs orlfc lo; 8ó y

^ACl¡ifiuahua
capítal de treba_io

y rBultados
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lmpuesto
tlodot rrt

B, GARANIíA PARA RESPONDER DEI. SANEA'IAIENTO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCU

PERJUICIOS Y tA CAUDAO DE LOS SERVICIOS.- "Et PRESTADO¡" se obl¡go o goronlizor el eom poro
cosos de evicc¡ón, los defectos y vicíos ocullos de los b¡enes y de lo colidod de cios, como los

doños y perju¡c¡os, y cuolquier olro responsob¡l¡dod en que hubiere incunido, nte Pólizo de Fionzo en
monedo noc¡onol, emit¡do por uno lnslituc¡ón Añonzodorq bgolrne oülorizodo, ocredilodo y
dom¡cil¡odo en el Eslodo de Ch¡huohuo, o fovor del hstituto Munif,.iÉof -de Pensiones conforme o lo

eslqblec¡do én los ortÍculos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de
del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un imporre equ¡volente ol
monto máimo conftotodo, s¡n incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo, debiendo permonecer
duronle los l2 meses posleriores o lo conclusión de lo presloción delservic¡o.

cot{Tt ToDEprlt cót Dt sEavtcro¡ io. tflpE-!t.o!-2oa-A. cElEtl Do ro¡ Et rittttuto flur{lct?At Dt ptt{gol{Es y
"tEtvtcto! rlosmAurps Dr trárco !4. Dtc.v.". cEtt¡t^ooEt io Dt DrctErltEDE202¡-

'2021 . ailo d€t lli:Golcoqb de lo Cotu\rn6ci5ñ d. lo hdepcndencb clc rvf,rfto' '2021 , Año de b¡ Crñud dél Norle'
Cole ¡fo Sé.ro No- t I O, Colo.ü Altedo Chóvc¿ Chlird¡ro. Crú' T.léloño Ur.cto lo7a. híp://w*wrriri+¡rcExduo.gpb.rñ¡

de su Reglomento, por un ¡mporte equ¡volenle ol lOTo dcl monlo mórdmo conltolodo, s¡n inclu¡r

ol Vqlor Agregodo. Dicho gorontío seró devuelto unq vez que el conlrolo hoyo sido cumpfido
lérminos. o enlero sol¡sfqcción de "El,l¡I$IIIITO'.

ctos
dcl

6del5

igente

OCIAVA- VEIIFICACIó OEf SE¡V|C|O. "Et INSflfUTO' podró efecluor los observociones que considere pert¡nentes

con réloc¡ón o lo col¡dod en el servicio, onles de cumplir con el pogo réspecl¡vo o en cuolquier oto momenlo.
Cuondo "EL lNsflft ¡O' detecle ineguloridodes en lo prestoción del serv¡cio, deberó notif¡corlos o'Et PiE§IADOn"
quien se obligo o conegirlos eñ un plozo móximo de kes d'ros hób¡les o el término ocordodo por "[AS PARIES";

independienlemenle de lo responsobil¡dod legol, se obligo trenle o "Et |NSIITiIIO". o lo devolución de las

contidodes pogodos por kr prestoc¡ón ¡negulor del servicio en el plozo onles est¡pulodo.

NOVENA. GARANTíAS. "E] PTESTADO¡', goronlizo onle'.EL INsÍ¡fl'Ío',, o lo firmo delconlrolo:

A GARANIíA DE CU¡IPUmENTO.- "Et PRESIADOI',, goronlizoró el f¡el y exocto cumpl¡mieñlo de lodos y codo
uno de krs obligocionés o su corgo, med¡onle póItzo de fl'onzo en monedo nocionol emil¡do por uno
lnstilución Af¡onzodoro legolmente oulorizodo, ocredilodo y domiciliodo en el Eslodo de Chihuohuo. o

I
C
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"EL INSnIUTO", podró llevor o cobo lo eiecuc¡ón de los goronlbs en los siguientes cosos:

¡ Cuondo "EL PRESTADO¡" incuno en incumpl¡mienlo de cuohu¡ero de bs cond¡c¡ones poclodos
. Cuondo "EL PIESTADOI' suspendo b preslocón delservicio sin couso jusl¡ficodo.
. Después de ogolor los penos convencicnoles poclodos en el presenle inslrumento controcluol.
. Cuondo incurro en v¡okrción o b esiobbcido por ios Normos Mexiconos de Solud y demós diiposiciones

opl¡cobles.
. En coso de rescisón de conlrolo. En esle coso, lo oplicoción de lo goronlb de cumplimienlo seró

proporcionolol monlo de los obligociones incumplidos.

Uno vez cumpl¡dos los obligociones de "Et PtEifADOR" o sotisfocción de "El l §fn,IO", prev¡o petición de "EL
PRE§IADOR" por esdito, "Et ll{SffIWO' procederó o exlender lo conslonc¡o de cumplimienlo de los obl¡goc¡ones
controcluoles poro que se ¡nicien los lróm¡tes poro lo conceloc¡ón de lq goronlío de cumpl¡m¡enlo del conlrolo.
en cuonto o lo gorontío de soneomienlo poro el coso de ev¡cc¡ón, vicios ocullos, doños y pefjuicios y colidqd de
los servicios, "El PIE§ADOR' podró presenlor su escrilo uno vez que hoyo tronscunido el pe¡iodo de vigenc¡o de lo
gorontío.

DÉClf^A- AmPUACIOi{ES. El presenle conlrolo podró ompl¡orse, mientros permonezco vigenle, respeclo de los

servic¡os, objelo del presente inslrumenio, de conform¡dod con ¡o esloblec¡do en el orlículo 88 de kr Ley de
Adquis¡ciones, Anendomienlos y Controloción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo, s¡empre que él monto lotol
de dichos mod¡f¡cociones no rebosé en conjunlo, el 30% (freinlo por c¡enlo) de los conceptos y volúmenes
esloblecidos originolmenle en los mismos.

En el supueslo de que el presenle conlroto se modifique, "El, PiES¡ADOI" se obligo o modificor los goronlíos de
cumplim¡enlo y de los defeclos, vic¡os ocullos y doños del b¡en, osÍ como cuolquier oiro responsobilidod en que
hubiere incunido, en el mismo porcenloje mencionodo en lo Clóusulo Noveno, en reloc¡ón con el monlo
modificodo.

Cuotquier mod¡ñcoc¡ón ol presenle controlo deberó formolizorse por escrilo por por|e de "Et lt{§tfuo", bs
inslrumenlos legoles respectivos serón suscrilos por el serv¡dor público que b hoyo hecho en el conlrolo o que los

susliluyo o esté focultodo poro el¡o.

"E[ PnE§IADOR" se obslendró de hocer modificoc¡ones que se refieron o prec¡o, onl¡cipos, pogos
especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique otorgor cond¡c¡ones mós venl
proveedorcomporodos con los estoblec¡dos originolmenle.

gres

so

DECIMA PRIIA ERA-- PENA CONVENCIONAL En coso de olroso en lo prestoción del servicio, se oplicoró u no
convencionol en k¡s lérminos del ortículo 89 de lo Ley de lo molerio y 98 de su Reglomento, por lo el óreo
requ¡rente descontoró del pogo de lo fociuro mensual un l% {Uno por c¡ento) por codo db de so en que los

bienes no hcycn sido entregodos c los sendc¡os no hoyon s¡do p,'estcdcs, eslc pencl¡dcd se ap[ccró hosro llegor ol
lO% {Diez por ciento) del monto lolol del conlrolo, que conesponde o lo goronlí\o de cumplimienlo dp conlrolo,

Uno vez que seo op¡¡codo lo peno convencionol hosto el l0% del monto lofol del controlo, o po lquier otro
couso de ¡ncumplimienlo, 'Et lNsttflrTo" podró oplor por lo resc¡sión odministrolivo del co oen lérminos del
ortículo 90 cie lo Ley cje Adqu¡siciones, Anendomientos y Coniroioción de Servicios tocio cie Chihuohuo y
odemós hocer eteclivo kr goronl'ro de cumplimienlo

Poro delerminor lo opl¡coc¡ón de lo sonción esl¡pulodo, no se lomorón e nlo los demoros mol¡vodos por coso
fortuito o fuerzo moyor. o por cuolquier olro couso que o iuicio-dé 'El lt{Stlfuo' no seo im

coiTtaTo DE ?t!ÍAc¡ótl DE sBvtcros xo- tttE-!t-oü202r.^. caltataoo loa Er. r¡sml,to ulttclp t Dt ,El¡go¡tl y
'iEtvlcroi rosmal^¡olt DE É[co, !A- DE c.v.-, cEt Ett oo E! !o DE otctEfl ]t: oE 2q2t.

'2O2 t . 
^ño 

# lt¡ceote¡dio de ¡, CorB¡rnoció. d€ lo hdepeñcbicir de rvlérj.o' '202¡ , Año de b C(lthro3 d,el f¡o¡lc'
Cde Rlo Séño No. I ¡ @. Co¡o.tu A[.cclo Cháve¿ Cl*iJo]¡Jo. Chh.,lelélo.o Directo lo72]. hitp:/^rw¡n icipiochat dtuo.

PRESÍADOR"

'toble o "ÉL

no deb¡endo exceder del monfo de b cilodo goronfb, I -.-
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"Et PIESIADOR", o su vez ou'lodzo o "EL lt{SlITlIfO'o descontor los conlidodes que resutlen de opl¡cor kl peno
convencionol, sobre los pogos que deberó cubrir o "EL ?RESIADOi", en lo focruro respeclivo.

§i 'Et PIESÍADO¡' récibe pogos en exceso y/o "EL lNstln fO' deleclo que 'EL P¡ESIADOR" reofizó menos enlregos
y/o seNicios de los cobrodos, "Et PRESIADOI' déberó de re¡nlegror ol 'EL lNflTlrTO", los cqnlidodes recib¡dos en
exceso mós los inlereses conespondienles conformé o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de
Chihuohuo poro el presenre ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón pord'os colendorio desde kl fecho en que se
rec¡b¡eron los pogos, hoslo el dío del pogo de los conlidodes o re¡nlegrorse.

Así mismo, conv¡enen "l,AS PARIES" que'E[ lt{§ttTUTO" podró resc¡ndir este conlroto de preseniorse olguno de k]s
siguientes cousoles:

l. Cuondo "EL P¡ESIADOR" modifique o ollere subslonc¡olmenle elobjelo del presenle conlroto.
2. Cuondo no enlregue lo presfoción de los servic¡os de monero oportuno o por no opegorse o ¡o dispueslo

en el presenle conlrolo.
3. Por suspender injuslificodomenle ktr prestoción de los serv¡c¡os o negorse o coneg¡r los defic¡encios

delectodos por 'Et lNSI|TUIO".
¿1. Cuondo "Et P¡ESÍADOR' ¡ncuno en follo de verocidod tolol o porciol con reloc¡ón o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presenle conrroto.
5. Por lodos oquellos octos u omis¡ones que, por responsobil¡dod, impericio, inexperiencio. mol moneio,

deshonesl¡dod, probidod, y oiros, "Et PRE§IADOR', ofecle o lesione elinterés de'Et lNSllTUlO".
6. Cuondo "E[ PRESIADOT" no enl.egrre las goronl'ros estableciclos en el present€ controlo
7. Por incumplim¡ento o cuolqu¡ero de los obl¡goc¡ones eslqblecidos en esfe inslrumenlo.
8. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hosto el l0% del monlo 'tolol del conlrolo.

lndependienlemenle de lo lerminoción o rescisión del controlo onies referido, "El PIESIADOn"
responsob¡l¡dod civil y en su coso demondos que procedon por bs doños y perjuicios que se puedon

me lo
vor por

noose
mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor krs oclividodes y medidos que en su c
convenienles poro dichos efeclos.

eslime

DÉCIMA TERCEnA- TERI INAC|ó ANflC|PADA "EL lNSIlTUfO" podró dor por terminodo ont¡c¡po en le el
presente conlroto por rozones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o 'EL PRESIADOI", cuond meno§ con
cinco dlos noturoles de onf¡c¡pqción. de conform¡dod con el orlbulo 91 de lo Ley de Adquisicionet
Anendomienlos y Conlrotoc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo. .''

Bt E N R Poro
efecfos del presente controto, 'Et lNSlllUlO' por conduclo de lo Coord¡nqc¡ón Év¡c¡os Subrogodos,
supervisoró !o presloción del servicio objelo de esle conlrolo, o fin de que lrégodos y reolizodos
coneclomente, nombrondo poro tol efeclo, como responsoble de d¡cho supervisión, ol DR. EINESÍO GTADO
AHUll, Coord¡nodor de Servicios Subrogodos del lnsl¡luto Mun¡cipol de Pensiones, quedondo como Coord¡nodor
Méd¡co, en generol poro odmin
estoblec¡do en el orl'rculo 83 del
Servic¡os del Estodo de Chihuohuo

¡stror y verificor el cumpl¡m¡enlo del presente ¡nslrumenlo, de cuerdo o lo
Reglomenlo de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomienlos y Co

comi ro DE ptEsactó¡ oE sEtvtcto! to. trpE.!?.a-2o2t.A. cElE¡r oo po¡ E! ItgItTl¡To tu¡tcti t oE ?c¡slotaEs y

"sEivlcros [os?tT^r^ros DE n&lco, s..l" DE c.v.', cElE¡taDo EL ro D€ DrcrcrrltE DE 2021.

'2O?l , Arlo .l€l ll¡*ñteñdio de lo CofE¡rnoción .la Ir h.bpcrÉeñci: de r¡é¡ico- '2ü21 , Año de los Crrlu6 d.l Nodé-
Cotc Rlo S€.E No. I I @, Cobr*! Arhedo Chóv.¿ Clihuot¡Jo, Ctü.. T.éfooo Oircclo lO72). htlp://wwsrr¡ricbiochaúóiro.gpb.rn¡

lO de 15

oc¡ón de

DÉCIMA §EGUNDA- RE§CI$óN. "Et lt{SIlTt IO" podró rescindir odminislrot¡vomente este controto en coso de
incumpl¡mienlo de los obligociones o corgo de "Et PIESTADOR", de conformidod con el orticulo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendom¡enlos y Conlroloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. En
tol supueslo, "Et lNSflfUIO' horó efeclivo lo gorontÍo conespond¡enle otorgodo por'EI PRES¡ADOl".

motivo ciei servicio preslodo. "Et PRESÍADOi-, ex¡me de cuoiquier responsob¡lidod o "Et lNSIIfl,IO',

c
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"tAS PAiIES' ocuerdon que "EL INSIIIUTO', o trovés del Coord¡nodor Médico, podró designor o su vez, ol peronot
que eslime necesorio, poro occeder o los insloloc¡ones de "Et PTESTADO¡'. poro rev¡sor el exped¡enie clínico,
hislorio clÍnico, esludios de krborotorio y gobinele y verificor ¡ndicociones del médico lrolonle. "Ct PIESÍADOI" se
obligo o en'lregor, cuondo se sol¡c¡te, cop¡q de los documentos descrílos ún¡comenle ol derechohob¡enle ol que
pertenezcon y/o ol Coordinodor Médico o ol Supervisor de Hospiloles que esle designe como personol de'EL
INSI|TUIO".

En coso de que'El, lNsffTUIO" defecle, con mol¡vo de lo supervisión ontes menc¡onodo. que Io présloción del
serv¡c¡o se reolizo con especificoc¡ones d¡stintos o los esloblec¡dos en este conlrolo o los Anexos Técnicos y
Económicos oftec¡dos por "Et PRESIADOR' debidomenle firmodos, "Et lNSflfUIO' podró proceder o réscind¡r
odminislrolivomenie el conlroto, conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y
Controloción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo y en su coso, se horó efeciivo lo goronlfo de cumplim¡ento del
présente inslrumenlo.

DECI,úA OUINTA. ENTACE DE COmUNICACIóN. " tAS PARTE§' conv¡enen que hobró uno comunicoción constonte
enlre "E[ lNSIlfU¡O" y "Et PXE§IADOR" poro liev,]r o cobo loclos los occ¡ones que seon necesor;qs poro ia biJerro
ges't¡ón y olención médico o los derechohobienles.

"Et PiESIADOn' brindoro ol "Et l]{stlIUIO" todos los foc¡lidodes poro que, en cuolquier moménlo, esle último
puedo supervisor lo otención médico proporcionodo, poro delerminor si cump¡e con bs requisilos de efectividqd,
seguridod, col¡dod, colidez y eficiencio y demós especificociones requeridos.
"EL PRESIADOn" déberó contor con un enloce que foc¡lile lo comun¡coc¡ón con "Et lNSflTUIO", poro el mon¡loreo
de kr otenc¡ón y poro verificor lo colidod de los servicios. Des¡gnondo en este ocio o los s¡guienles per§onos:

lng. Arturo Gufiénez Rodríguez 614 439 87 06 ogulienez@ongebschihuohuo.com

NOMBRE TE[ÉtONO CORREO

DÉCIMA sExIA - ESPONSAEILIDAD Cuondo "EL PRESIADOi' niegue el servicio o los derechohob¡enies que se

idenl¡fiquen fehocientemente, 'El P¡ESÍADOR" seró responsoble de los doños y periuicios que poreslo occión se le
couse o "EL lNsfllt,lo" y/o o los derechohobienles, por lo que se obligo o l¡beror o "Et lNslllt TO" de cuolquier
responsob¡lidod ol respeclo

En los m¡smo lérm¡nos "El, PRESTADOT' deberó responder de cuolquier reclomoc¡ón reolizodo en con de "E[

II{SmUIO' por porle de los derechohobienfes, cuondo deriven de s¡luoc¡ones inherénlés olserv¡c¡o obiei
contrqlo, yo seo por motivo de cuolqu¡er octo, om¡sión o incumplimienlo en los lérm¡nos poclodos, obligó o
socor en poz y o solvo o "El, lNSIlluIO" de cuolquier responsobilidod o reclomocón de terceros y o res en

su coso de los doños y periu¡c¡os que se llegoren o cousor. En coso de que "EL lt{Smt fO" lo estime nvenienie,
"Et PnESIADOR' deberó olorgor los goronlics que este le exiio, osí como proporc'ronor copio del expediente
donde consten los otenciones proporc¡onodos o los derechohob¡éntes ol Supervisor o ol personol des¡gnodo poa

"Er rNsfltuto'.

DÉcIMA SÉPflMA - PES N( ARII IñAN I ARÓ9AI "tAS PARIES" reconocen y ocepion que no existe-Jefoción loborol
SnIUtO" y el personol de "EL PIE§IADOR" po!-d.As PAnTE§'. serónolguno enlre ellos, o enlre el personol de 'EL lñ

responsobles codo uno con sus respecl¡vos empleodos, de los obligociones polronoles-é corócler loborol, f¡scol,
osto en lontode seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respeclo de su propio peGonol y se extendéró

'fonscunon los pkrzos de prescripc¡ón respeclivos, de conform¡dod con lo dispuesto en lo Ley Fede I del Trobojo,
Ley de INFONAVII, Ley del lmpueslo sobre lo Rento, Ley del Seguro Sociol y demós ordenomi

co|Tl To D! ptEtactóN D! sElvtctos ¡o. El?E-tp-oe.2o2l.A. cttEtt Do pot Er ttlÍÜlorÁüitcltAl ot ?txstol{tsy
"sEtvtctos ¡osar^uilos DE x&rco, s.l DE c-v.'. cErE¡t oo Et 30 Df DrctEmltE DE r2l.

oplicobles

ll dé l5

tos leg

'2021 , 
^ño 

cbl ¡t¡.:e.lteñqb de b Cdarñeit¡ dc b r@rcio dc trté¡Éo- '2021 . Año cle lG Cührc¡ cbl Nort.'
ccte Rfo seE No. t I @, cob.ir A{iedo chóv.¿ cúird¡ro, chh., T.léfoño Dr.clo lo72l, htlp:/¡iww.Í'(J.ncbbch¡üd'uo-gobfr
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CONIRAfO DE PIESENTACIóIiI
DE SERVICtOS

"Et PRESIADOR' conviene por lo mismo, que "EL |NSIIIIIIO' no l¡ene ni odqu¡riró ninguno responsobifidod derivqdo
de lo reloción de lroboio de bs func¡onorios y empbodos de "Et PIE§ADOI', que loboron boio b ¡nmédiolo
direcc¡ón, dependencio y subord¡noción de esle. por lo que "EL PRESIADOT" se obligo o responder de lodos los
reclomociones y preslociones que los trobojodores presenlen en su contro o en conlro de "EL lNSflTt IO, por tol
concepto, y en ningÚn coso "EL PIESIADOi" consideroró o "EL INSflfUTO' como potrón solidorio o susfllulo.

Por lo ionlo "Et P¡ESIADOI" como "EL lN§flfWO' se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporle, de
cuolquier reclomoción, procedimienlo, ju¡c¡o o demondo que se inlerpongo en su conlro, yo seo de tipo loborot,
en molerio de troboio, seguridod sociol, f¡scolo de cuolquier olro índole, d¡recto o indireclo, que por rozones de lo
ejecución de esle confrolo "tAS PAmES' pud¡eron ser objefo, obligóndose lo porte cuyo responsob¡lidod
ocos¡onose lo mobslio o su conlroporte ol pogo de doños y perju¡cios que se ocosionose por eslo couso.

DÉClrulA OCIAVA- PTANES OE CONÍINGENCIA. En coso de presenlorse problemos evenluoles én el desonollo de
los serv¡cios objelo del presente controlo, "Et PRE§ÍADOi" se compromete o ¡mplemenlor los p¡onés de
cont¡ngencio que eslime convenienles, s¡empre y cuondo estén prev¡omenle oulorizodos por escrilo por "EL
tNSnIUIO".

oÉclmA NovENA- coNtlDENclAtlDAD. "Et PRESIADOI" se obligo o guordor y monlener to confidenc¡otidod del
servicio objelo de esle conlrolo, de lo informoción recibido y proporc¡onodo por "El INSTITUTO". o que seon
obsewodos por " El, PtEfADOl".

"Et PREÍAOOR' horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subconlrol¡stos que lengon occeso o
cóñóc¡m¡enlo cie lq informoeión confiderleiol, lo guorclen y mqnlengon bojo d¡cho corócler, curip¡¡endó con kr§

obligoc¡ones de conf¡denciolidod que oquí se eslipulon- Lo onlerior en el eñlend¡do que "C[ PIESIADOi" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquelbs conlrolos o conven¡os de conf¡denciolidod, o fin de que sus

empleodos, represenlonfes, osesores o subcontrofistos proteion k, informoc¡ón conf¡denciol. Así m¡smo, se obligo o
lomor los med¡dos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo eslipuiodo en eslo
clóusulo, deb¡endo obslenerse de divulgor o réproducir porc¡ol o lololmenfe lo informoc¡ón de lo que pudiero
llegor q tener conoc¡m¡enlo, dejondo o solvo el derecho de "El, INSTIII TO" pqro eiercilor los occiones legoles que
pud¡eron resultorle con molivo del incumplim¡enlo de lo oquí poclodo.

cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su p
porticulor, b informocir5n con'len¡do en el expedienle clínico seró monejodo
otend¡endo o los principios cienlíficos y él¡cos que orienlen kr próciico má1¡co
lerceros medionle orden de lo ouloridod compelenle.

ropio informoción confide iol. En

con d¡screc¡ón y coñfid ciol¡d
y sólo podró ser dodo o nocer

^^
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"Et PnES|AOOR" reconoce y oceplo que todo lo informoc¡ón y documentoción pueslo bojo su responsob
lo que llegoro o lener occeso con mol¡vo de lo presloción de los servic¡os conlrotodos, incluyendo. los

o
emos,

lécnicos, mélodos y en generol cuo§uier mecon¡smo reloc¡onodo con lo lecnologb e informoc e lo que
pudiero tener conocim¡ento en ei desempeño de los serv¡c¡os controlodos es propiedod de "Et l SflTUlO"

"tA!¡ PARIES" convienen que lo vigencio de los obligociones conlroidos por virtud de lr presente clóusulo subs¡s

indef¡n¡domente, incluso después de lerminodo lo duroción de este inslrumenlo.

Lo ¡nfornÉc¡ón y octiviciodes ¡xesentes, po:odos y [ufuros que se obtengon y produ tr vittud del
cumplim¡ento del controlo, serón closifcodos expreso menle con el corócler de conf¡den 'oléndiendo o los

princip¡os esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lntormoción Público todo Chihuohuo osí
como en lo Léy de Prolecc¡ón de Dolos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, por. que " LAS P "seob
guordor eslriclo confidenciolidod respeclo de lo ¡nformoc¡ón y resultodos que se produzcon
cumplim¡enlo del presenie inslrumenlo.

coxtl to DE ?tEsacrór DE9tlvrclos to. r[p!.tp-o!-2021.A, cElEttaoo pot Et ¡itlTfluTo íu¡tct¡ ! o¡ ¡EtistollEs
'sEltctos tolm^utlos DE tI¡co. !A, ot §.v-', cEtElt oo tL 30 DE Dtcl€rtt€ DC 2021.

ti:4

del

lnstituto
Municlpal de
Pensiones

"EL PlESfADOt" deberó proteger lo informoción confidenc¡ol que les hoyo sido revelodo, con e¡ m¡smo grodo de

,c

'2021 , Año d.l tl¡L€nlc.Eb do b C{E¡rno.l5n d. lo hépendorrci¡ dc Lé¡ao' 'anl , Ano dG b C¡ll¡r6 dcl Norl€'
C.ae Rf, Sério No I I ü!, Colo.i¡ AM c'úye¿ Orr¡J<r¡ro. CÉr., feléloño Dilclo {O¡21. htlp:/tuwnñ,icbiúatr¡d'uo.gEbrrü
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En coso de ¡ncumplimiento, "tAS PAnTES' se reseÍvon expresomenle los occ¡ones que conforme o derecho les
conespondon, tonlo odmin¡strol¡vos o jud¡c¡oles, o f¡n de reclomor los ¡ndemn¡zoc¡ones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osícomo lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

vlcÉsl¡tiA- Avlso DE PllvAclDAD. "El, lNsTltt To", do o conocer o "EL P¡EÍADOR" el siguienle oviso de privocidod
simplificodo.

§e señolo ol "EL PIESÍADOR'que el "E[ INSÍITUIO", cuento con un s¡stemo dé dolos personoles y que los dolos
oblen¡dos en virtud del presente conlroto, son poro efeclo de eieculor los occ¡ones necesoriqs poro su
suscripc¡ón, por Io que b finolidod de lo oblención de los dolos personoles es poro verif¡cor lo v¡obil¡dod de lo
intormoción proporcionodo poro lo conlinuidod del lrómile que conespondo.

Los dolos peconoles que se solicilon son exclus¡vomenle ¡os necesodos poro lo reolizocón de los f¡nes
mencionodos. por lo que es obligolorio el proporcionor kl informoc¡ón requerido. Los dolos que'tl, PIESIADOR"
hoyo proporcionodo serón tronsfeddos q: lo Un¡dod de Tronsporencio y Dolos Personoles, y de ohí se le doró el
monejo odecuodo, los dotos personoles podrón ser lronsferi'Cos o los d¡versos óreos de "E[ lNsfllulo" con lo
f¡nolidod de que sé cumpb oportunomenle el obielo del mismo; ol Consejo Direcl¡vo del lnslitulo Mun¡cipol de
Pensiones en cumplimienlo o lo esloblecido en el orlículo 5 frocc¡ón ll de lo Ley del lnslitulo Mun¡cipol de
Pensiones; osí como o los ouloridodes jurisdiccionoles y/o investigodoros que lo solic¡ten en el ejerc¡cio de sus

funciones.

El liiulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rect¡licoción, Conceloc¡ón, Opos¡ción y Portob¡lidod
de Dolos Personoles, osí como negolivo ol lrolom¡enlo de sus dolos, onte lo Unidod de Tronsporenc¡o con
domic¡i¡o en Colle Rio Seno #l100 de lo Coloniq Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo,
telétono ó14-201-ó&00 exlensión ó259, coneo eleclrónico unldod.hqnrpor.nclo@lmp..9ob.mr, o por medio de lo
Ploloformo Nocionolde Tronsporenc¡o en kf, dirección eleclrónico wsv.ploloiomod.tonrpor.nc¡o.org.mx.

Elov¡so de úvocidod y los combios ol mismo serón publ¡codos en el portoldel lnslitulo Municipol de Pens¡ones, en
lo dirección e¡ectrón¡co www.imp.we b.mD¡ochih.oob.mx-

vlGÉslMA PRIMEIA- DERECHOS DE PnOPIEDAD INTEIECTUAL "Er PREÍADOR' seró el único responsoble y por tonto
se obligo poro con "Et lNSftIuIO", o responder por los doños y/o périuicios que le pud¡ero cousor teoo
lerceros, si con mol¡vo de lo presloc¡ón del serv¡c¡o, v¡olo derechos de oulor, de polentes y/o m
derecho ¡nherenle o lo propiedod inlelecluol ó reservodo o n¡vel noc¡onolo ¡nlemocionol.

Por lo onterior, "Et PTESTADOR" monifieslo en es'le oclo bojo protesto de decir verdod. no encontrorse en n uno

de los supuestos de infrocción o lo Ley Federoldel Oérecho de Aulor, n¡o lo Ley de lo Propiedod lndus

En coso de que sobrevin¡ero olguno reclomoción en contro de "Et lNSIlTlrTO" por cuolquiero de los cousos onles
mencionodos, lo único obl¡goción de ésle seró lo de dor ov¡so én el dom¡cilio previslo en esle instrumenlo o "El
PfESfADOt", pqro que éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "Et INSTÍUTO" de cuolquier
confroversio o responso
su coso, se ocosione.

b¡l¡dod de corócler civil, merconlil, penol, odm¡n¡slrol¡vo o de cuolquier ofro índole, quee

VIGES MA §EGU A.- PECO OCIMIENIO CONTRACTUAL. " IAS PAITE§" convienen expresom que o lo firmo delN D

presente conlroto quedo s¡n eteclo legol olguno cuohuier otro negocioción, obl¡go .ocom
estos, yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onterioridod o esto

cotrtaTo DE ?lEsT ctói oE sEtvlcto! ¡to. t pE.tp-o!-202t.A. cElltraoo ?ol Et lt{tTflwo u¡tctp^! oE ?Et{stor¡E5
'§Elvrclos üo§rlTatalto¡ DE n&rco, s.a oE c.v.', cElElraoo Er 30 DE DrcrE¡lltE D! 2gzr.

SU
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uGÉSl A IErcE¡A- CESIóN DE COI¡IRAIO. 'tAS PA¡IES' se obt¡gon o no ceder, irosposor o enoienor por
cuolqu¡er tílulo los derechos y/u obligqc¡ones que derivon del presente contolo, sin previo oulorizoción por escrito
de lo otro porte.

VIGESIIA CUARIA- ENADADES SEPARADA§ Poro el cumpl¡mienlo de los obl¡gociones que codo uno de "tAS
PARIE§" controe por virtud de lo suscripc¡ón de este conlrolo monifieslon que ocluorón como enfidodes
tololmente independienles.

En consecuencio, 'tAS PARIES' bojo n¡ngún supueslo podrón compromeiér o lo olro en convenio o conlrolo
olguno, ni conlrolor empleodos o lrobojodores en nombre o represenloción de su controporle.

N¡nguno de los términos y cond¡c¡ones del presenlé instrumenlo deberó interpreloBe en el senlido de que "[A§
PARIES' hon consl¡lu¡do olguno reloc¡ón de soc¡édod o osoc¡oc¡ón, por lo que no se conjunton ni se unen octivos
poro efeclos de responsobil¡dodes fiscoles o frenle o lerceros, n¡ de cuolquier otrq nolurolezo.

UGÉslf¡fA QUINTA- NOIInCACIONES. Todos los nolificociones y comunicociones que se dirijon "LAs PA¡IE§" como
consecuenc¡o del presente conholo, incluyendo el combio de domic¡l¡o, deberón conslor por escrilo y ser
enlregodos en los dom¡cilios yo menc¡onodos en elcopitulo de "DECIARACIONE§" del presenle conlrolo.

vtcÉslilA sExIA.- tEsPoNsABtuDAD DEt PERSONAL "Et PRESIADO¡" sefó responsoble hoc¡o "EL lNsnft TO" y los

deréchohobientes por negl¡genc¡ó, impéric¡o, dokr o mola le éñ que ¡ncuno e¡ persondl designodo pdro lo
reolizoción delobjelo de esle ¡nslrumento con el que tengo uno reloc¡ón loborolv¡genle.

vlcÉstmA sÉ¡,IlmA.- nEsotuclóN DE coNllovE¡stAs. Los conlrovers¡os que se susc¡ten con molivo de lo

inlerpreloción y cumplimienlo del presenle conlrolo, serón resueltos ¡n¡c¡olmente de común ocuerdo entre "[As
PARIEs", en coso controrio, "El, PAITES" ocuerdon suielqrse ol proced¡m¡enlo de conc¡l¡oción prev¡slo en elortbulo
125 de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones. Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Serv¡c¡os del Eslodo de Ch¡huohuo, y en su

defecto, se somelérón ol Juic¡o Coniéncioso Adminislrollvo, previslo en lo Ley de Jusl¡c¡o Adminislrol¡vo del Eslodo
de Chihuohuo.

VIGÉSIMA OCTAVA,. óx lpLtcl¡r-¡.. ." tA§ PAITES' poro el cumplimienlo del presenle conlro'lo, se

obl¡gon o ruietorse o los lérminos, lineom¡enlos, proced¡m¡enlos y requisltos que se esloblecen lo Ley de
Adqu¡siciones, Anendomientos y Conholoc¡ón de Serv¡cios del Eslodo de Ch¡huohuo, su Reglo loyde s

d¡sposic¡ones odm¡n¡slrolivos oplicobbs en kr moledo y supletoriomente o lo dispueslo en el Código
de Proced¡m¡enlos Civiles ombos del Eslodo de Ch¡huohuo.

il y Cód¡

vlcÉslMA NovENA-- JUftSD|CCIóN Y CoMPEIENCIA. "tAS PARTES" monifieston que en este contro ex¡ste

n¡ngún vic¡o del consenl¡m¡ento que pud¡ero invol¡dorlo y otendiendo o lo nolurolezo del presenl menlo
legol, "LAS ?ARÍE5" ocuerdon someterse o lo jurisdicc¡ón de los lribunoles con compefencio lo ciudod de

r¡íoo ou¡ fuE EL PRESEN'E coNI¡ATo, Y E'{TETADAS TAs PAITES DE I.As o'TIGACIONES Q TIO¡ VIIÍUD DEI

IAISMO CONIRAEN, TO fIRMAN DE CONfORIAIDAD, EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH.. ELDíí 30 DE DICIEMBIE DE

cor¡la¡o DE ptEiT^ctóx Dt lEtvlcto! o.l[?E-1p.6-r2t.A. cELElt oa ?or El rxsttuto tuNtcrtAt DE ?EttslottE5
"iEtvtclos lto¡rf^laitos oEnklco. rA. otc.v.", cELElt DoE!30otorclt ¡lEDE2021.

202l.

l4 dé l5

-2021 , Aib del tt¡cenlcnaro de lo Csirrnoci.tñ de lo hdépenCercb de rrlé¡ko- '2ú21 . Año de lsi Curhro3 del Norte'
Cde Rb S€ño No, I l@. Colo.¡o Aíredo Chóve¿ Chlud¡ro. giü'Ieéfq'o Oi,éclo {0721, htlpJ/wv9rfx tcip¡.)clrrNdruo.gob.rü

Ch¡huohuo, eslodo de Ch¡huohuo, renunciondo por lo lonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de su!
dom¡cil¡os presentes o futuros, o por cuolqui€r oto couso. ---t I

d
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VAD
ING. JUAN ANTON vrrrAsEñot

DIRECIOR INSTITUTO l,lUNlClPAL
DE PENSIONES

DR. AtFONSO ESC

SUBDIRECTOR M
DEI. INSTIÍUIO MUNICIPAL

c.P.
SUBDIRECIORA EI

ESI SIITUÍO MUN

COORDIN

DET I

.EI. PRESTADOR'

C.P. JORGE ATBERIO Árorz canr¡óx
REPRES TEGAT DE

"SERVtCtOS or ritÉxtco, s.A DE c.v."

R

SERVTCTO§ ROGADOS

AI. DE PENSIONES

(

cotaTtato oE ptEsT^oó¡ DE sEtvtclon tto. tfl?E. !r.oa.2o2r .a. crltlt oo por fl. r¡s1t¡uTo ¡lutttctp L DE ¡trslottls I
"sErvrcloi rosm^utloi DE fó(lco !^. oE c-v.'. cElElrADo Et 30 DE orcrÉflltÉ Dt 2021.

'ñ2 t, Año dd lt¡csleñdir .b b C..¡qrnocir. de ¡o h(bpeñ(brE¡o de !¡ér¡co' '2041. A¡1o clc kB Cutlt ot c§ t¡orle'
Cde rb S.ño ño- I l@. Cobrúr Afrcdo Cnáve¿ Cñhrotuo. CEr,Iélélono Diccto {072,. htlp:/ ,9v¡iri+¡oc*iJdtlo.9obm

l5 de l5
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CONTRAIO AIIERÍO DE P¡ESTICIóI DE §EIVICIOS NO. IMPE.TP.OE.2o2T -8, QuE CEIESRAN PoR uNA PARTE EI.

lNsTlTuTo luNlclPAt DE pENstoNEs, A eutEN EN Lo sucÉstvo sE tE DENoMtNAnA como "Et tNsftft to",
tEGAt ENTE RE?RESENTADo por Er rNG. JUAN ANroNro oo¡zÁ.¡z vrulsEñot, EN su cmÁcr¡r DE DtREcToR; y
PoR LA oTRA PARTE tA PERSoNA moRAr DENoMTNADA "sERvrcros DE D|AG ó$tco. s.A" DE c.v.", A eutEN EN ro
SUCESIVO SE tE DENOMINA¡Á COMO "E[ PIESIADOI" I.EGALMEI{TE REPRESENTADo EN EsrE AcTo ron ¡r on. ¡osÉ
GERARDo TEttEz crENtuEcos, er su cenÁc'¡tn DE ApoDEtADo r.Ecar.. y acIUANDo DE MANETA coNJuNra sE
I.Es DENOMINAIÁ COMO "TAS PARIES", tAS CuAtEs sE SUJETAN AT IENoR DE TAs SIGUIENIES DEctARAcIoNE§ Y

cúusuras.

DECI.ARACIONES:

I. DECI.ARA "EI. IN§TIIUIO"

l.l. Qué es un Orgonismo Públ¡co Descentrol¡zodo dé lo Administroción Público Municipol, con personol¡dod
juríCico y potrimonio prop¡o, creodo méd¡onle Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en el Periód¡co Ofic¡ol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 dé ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnsliluto Municipolde Pensiones.

1.2. Que el tNG. JUAN A IO¡¡|O GONZfuEZ Vfl'ASEÍOt, ocred¡lo su peBonol¡dod como Dheclor del lnsl¡tuto
Municipol cle Pensiónes. con ñombrom¡enlo exped¡clo.t !|l fovor por el C. Pres¡dénle Mt'n¡.iP?t Fl tlc,
mAtCO AI{TON¡O BOt{ll,tA ENDOZA, el dí,r 10 de septiembre del 2021, osí como con el Aclo detTomo de
Proleslo conespondienle

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y xV y demós relot¡vos y oplicobbs de lo ey

lnstituto Municipol de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANIONIO GOI{ZALEZ vlttA§EÑOl, en su corócfer de D tor
t¡ene los foculta'Jes p,f,ro represenlor o¡ iñstiiiilo, ,f,sí como poro reoiizor los 'fctos necesorios poro ei d
f unclonomiento del orgonismo

l.¡t Que'E! lll§flIt fO" liené por objelo olorgor preslociones de seguddod soc¡ol o los ,robo¡sdores o¡serv¡c¡o

del Munic¡p¡o de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen. osícomo los del propio

lnst¡tulo, en términos delori'rculo I de lo Ley dellnst¡lulo Mun¡cipolde Pensiones.

t.5. Oue tiene su domic¡lio ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esfo

Ciudod de Chihuohuo.

t.ó. Que con fecho 28 de diciembre 2021, el Com¡té de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conkoloción de
Serv¡c¡os dél lnsl¡lulo Mun¡cipol de Pensiones, emilió Aclo de onól¡sis de D¡clomen y Em¡s¡ón del Follo

Adiud¡colorio de lo l¡cÍoclón Pública lllPE-tP-o8 -2Q21, con fundomenlo en los ortículos ?9 frocciones lX y

Y,,40,64,66, ó7 y 83 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendom¡enlos y Controloc¡ón de Servicios dél Estodo de
Chihuohuo, y los orlículos 8, 64 y 85 de su Reglomenlo, o fovor de lo persono morol denominodo

d

"sEtvlClOS DE DIAGNóSIICo, s.A DE C.v.", los Porlidos l4 y 16, relol¡vo o lo CONT¡ATACIóN oE

HOSPIIALAiIOS DIVEX§OS, lol y como se ocred¡to con el octo de eso mismo fecho suscrito por e
o5

IC m¡lé

1.7. Que el presente conlroto seró cubierto conforme o lo d¡sponib¡lidod presupuestol del Ejerc¡c¡o F t 2022,

con recuEos prop'ros, según se desprende del Acuerdo lomqdo por el H. Ayunlomienlo en kl S.O

el ofic¡o TM/1414/2021, emilido por Tesorerío Municipol, por lo que cuento coñ kf,s recursos, so

l¡quidez necesorios o fin de dor cumplim¡ento o kls obligociones que controe por virtud de lo s pcron

del presente inslrumenlo

1.8. Que "Et PIESÍAOOn" ofrece los mejores condic¡ones poro el lnsl¡tulo bosóndose en crilerios
ef¡coclo, eficiencio, imporciol¡dod. legolidod, honrodezy lronsporencio.

co|tl^To DE ptEt^ctót DE t¡¡vrclos ¡o. rrpt.t?.oc-202t-¡. cElEttaDo ?al E! ttts¡lTlrro ul{lclrAl DE PEñllollEs Y

"§twtctoi oE otAc{ósTlco. sa. DE c.v.'. cEtE¡l Do EL !o DE Dlclt ÁllE DE r2t.

'2q21 . 
^no 

d€l tticeñteñdio de lo CorúrnoEió¿r de lo héPendench de ,ta&ico' -2O2! , A o dc 1o3 Ct l¡rot dct Norle'
cde Rb s€rc No. ¡ l@, cobrit Afiedo chóvez, ch¡t¡Jd¡ro, Ch¡h., ¡el,éfoño Dieclo {o72,, htlP://Mrvkicbio.itrrcñuo.9obm

e econom¡o
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II. DECI,ARA "EI. PNE§TADON,:

ll.l. Que'§EnvlClO§ DE DIAG óS cO, §.A DE C.v.", es uno persono moro¡. sociedocj legolmente consi¡luido.
lol y como se ocred¡lo con lo Escrituro Público No. 12,418. Volumen ó18, de fecho 30 dé jun¡o de 1999,
olorgodo onle lo fe del Licenc¡odo Jorge Neoves Novono, Nolorio Público número 22 del D¡strito Jud¡ciol
Morelos de lo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, inscrilo en el Regislro Púbt¡co de lo Propiedod y del
Comerc¡o del Eslodo de Chihuohuo, bojo el número 28, o folios 54, Volumen 94, det Libro Primero de
Comerc¡o, de fecho l5 de sepliembre 1999.

11.2. Que el D¡. JOsÉ GEIA¡DO IÉf[Ef qENFUEGOS, cuenlo con focullodes poro represenlor o "SERvtCtOS DE

DIAGNóSICO, §.A DE c.v." en su corócler de Adminislrodor Único de lo socíedod, loly como to ocredito
con lo Escrituro Público cilodo en el punlo onlerior, y con roi¡f¡coción en el Acto de Asombleo, según lo
Escriluro Público No. 24,481, volumen 1.0ó7, de fecho 12 de morzo de 2012. otorgodo onle b fe de lo
Liceñciodo Feliso Olindo Sóenz Sep(,lve.Jo. A.,§crito o kr Notorh Prjblico No 22 cjel D¡shito -tud¡c¡ol M.,relos
de lo Ciudod de Ch¡huohuo por L¡cencio del Tilulor el Licenciodo Jorge Neoves Novono, ¡nscrilo en el
Regislro Públ¡co de lo Prop¡edod y del Comercio del Eslodo de Chihuohuo, boio el Folio Merconl¡l
Electrón¡co 17047'10, de fecho 2ó de obril de 2012, mon¡leslondo en esle octo, boio prolesfo de dec¡r
vefdod, que los focullodes que le fueron conferidos no le hon sido revocodos. modificodos ni reslingidos
en formo obuno. I

I

11.3. Que enlre su objelo se encuenlro b de preslor lodo ckf,se de serv¡cios en el copo de lo
generol, y en lodos y codo uno de sus espec¡olidodes.

rcrno en

ll.a. Que señolo como dom¡cilio poro oi y recib¡r todo t¡po de nolificociones y documenlos relocion
el cumplimenlo y ejecución obielo del presente controlo, el ub¡codo en Collc O¡lnogs No. 804.

Cenho, C.P. 31000, de edo Cludod d. Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con Licencio Sonitorio No. 12 lX 08 019 ml, y Permiso Sonilorio de Responsoble de
Operoc¡ón y Funcionomienlo de Esfoblecimienlos de Diognóslico lvlédico con Royos X l¡o.ol7/lxlJi,'lztzo
y cumplen con los requisilos esfoblec¡dos en b Ley Generol de Solud, Léy Esloiol de Solud. los Normos

Olicioles Mexiconos y demós disposiciones oplicobles o lo molerio.

ll.ó. Que se encuenlro ol coniente del pogo de los conlribuciones e impueslos que le hon correspondido o lo
fecho y su Registro Federol de Confribuyenles es SDI?m6«lSK2.

11.7. Que se compromeie o reol¡zor su reg¡slro en el Podrón de Proveedorés del Munic¡pio de Ch¡huohuo
conespondtente poro el oño n2z el primer mes del oño.

ll.& Que cuento con los recuBos finonc¡eros y técnicos necesorios. personol lécn¡comenle colif¡codo, osí
como el equipo, moleriol y heromienio requeridos poro lo presloción del servicio objeto del presente

controlo, lo que le perm¡te goronlizor o "E[ l]l§lItuO" el cumpl¡m¡enlo de los obligocio¡es conlroídos en
el presenle

^ACñiDuahr¡a
capit¿l de trabajo

y rEultedos -

¡@,
NO. |MPE-tP.08.202t -8

ll.t. Que no se encuenlro en n¡nguno de los supueslos contempkrdos por los ort'lculos 8ó y 103 de lo
Adqu¡s¡c¡ones. Anendom¡enlos y Conlroloción de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo, por b que
con lo legilimidod poro suscribir el presenle.

de
nto

ll-l0.Que decloro bojo proleslo de dec¡r verdod, que conoce elcontenido de esle conlrolo y los requ que
se estobiecen en ei niisnro y en el exped¡enie de lo t¡cftoc¡én Públ¡cq IMPE-tP-08-2021, üsí omo ionrb¡én
se obl¡go o llevor o cobo su cumpl¡mienlo de ocuerdo o lo esfoblecido en el m¡smo, os

demós normolividod que conespondo.

cotír ro DE ?tEfaciót DE sEtvtctos to. rrtE-rr-o-202r -1cEl¡tt¡oo ¡or !! txllfuTo mutlct?Ar Dt ?ErltotlEi y
'sHvrc1os ot otacxó¡rEo, s. . ot c.v.', cclEltaDo ¡! 3¡, o! DrctEnltt oE 202t.

'21, Año cbl tkeñtcñdio cb lo Cor'lrrnocióh de lo lñdepondenc¡o cl,! l¡á(Éo'-2021, Año cle lor Clrt or del Nortc'
Cdé Rb Scrc No. I t @, colo.É A[redo Chóle¿ CÉr¡ro]'uo, Cht., Teléfono Droclo {07?), hllp://ww-nüJñ¡cFbch¡tDdruo.9ob.ru

mo con lo

cl
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III. DECI.ARAN "I.A5 PARIES'':

lll.l. Que §e reconocen muluomenle lo persono,¡dod y lo copocidod legolcon lo que se ostenlon y concuren
o lo suscripción del presenle conlroto de bueno fe, enconlróndose lib,res de dob, v¡obncio, énor, lesión o
cuolesqu¡ero olros vicios en su consenlimienlo, obligóndose ol tenor de los siguienles:

crÁusur.As:

PtlXlEtA- OBJEIO DEI CO!{IIAIO. Boic los lérminos y condiciones de esle confroio "El, PIESIADOn", se
compromete o reol¡zor lo presloc¡ón de los Serv¡cios Hospilobrios progromobles s¡guienles, de ocuerdo o los
especificoc¡ones conlenidos en su Anexo Uno, Propueslo lécn¡co, y el Anexo Dos, Propueslo Económico, osícomo
b demÓs documenloción correspond¡enle el expedienle de lo L¡c¡loción Público número lmPE-1P.00.2021. lo cuol
formo porte del presenle conlrolo como si o lo lelro se insertose, de conformidod con lo sigu¡enle:

1ó

SEGUT{DA- llO}lTO. Pqro lo prestocón del servic¡o objeto del presenle conlrolo, se estoblecen los s¡guie

cont¡dodes:

o Poro lo Podldo l¡1, se estoblece que el monfo mínimo o conlrolor seró de §f ó,ooo.m ( ECISÉ|S r*lt PESOS

00/100 M.N.) y un rnonlo móximo cie §40,000.00 (CUAiE¡¡IA ll PESOS 00/¡0O m.N.) inc¡uyendo ei impuesio
olVolor Agregodo.

b. Poro lo Porfido 16, se esloblece que el monto mínimo o conlrolor seró de §46tg,ggg.¡, (CUATIOCIENÍO§

OCHENTA mlt PESO§ OO/tm ,ú.N.) y un monlo móximo de §I'2OO,OOO.OO (UN i lttó DOSCIENTOS l lt
PESOS 00/100 fú.N.) incluyendo el lmpueslo ol Volor Agregodo.

Los cont¡dodes onledores se ejercerón de conform¡dod con los s¡guienles precios unilorios esloblecidos en el
ANEXO DOS, PROPUESTA ECONó, rcA, de'Et P¡EÍADOi' los cuoles permonecerón fijos duronle lo v¡gencio del
presenle conlrolo y que ninguno vorioción en coslo de insumos o de lipo f¡nonciero, le perm¡tiró solicifor su

¡ncremenlo:

I.JINGI]NA

':{rl, 
^ño 

del l}¡ceñteñob de lo Coñsr¡toclh de lo hépéñd€r¡ck de MÉrico-'2021. 
^ño 

d€ b3 Cdh¡or del Norle-
Cde Río Sfr No. I l@. Co+o.io 

^lÍiedo 
Cúvea Ct¡hr.ftro. Chñ,I.Iéloño Dneclo (072¡, hnp://mJr'ú'¡i:bbc

RESONANCIA ABDOMEN
airFERiOR SaMFLa

co¡rt^ro oE ?tasTActót DE sErvtctot t{o- ttrE-!?.oa.2o2r-¡. cEltlraoo ?ot tL titsTfuTo sü rct?At DE ?Et{ttox Es y

'ltivtcrcs DE Dl^c{ósnco. s.t ot c.v.". ctl.t¡taDo EL 30 oE DtctEtttt Dt zr2t.

PARIIDA DESCnTPCTóN
CANIIDAD

,AfNITAA

caNItDAD/-
n(xrnd

l4 UROTOMOGRAFh $ r ó.000.00 $40.000

$r'2oo.ooo.hRESONANCIA MAGN6ICA NUCTEAR $480.000.00

TOIAI.PARTIDA olsERvActot{E§ RtoutRiltENTos
aDtcrot{atEs

u?{llat¡oESPTCIALIDAD CONCEPIO

$r.50o.60 $2Oó.97 ,t,7o7.57URoToMoGRAdA
COMRASTADA

NINGUNA

$994 4a

uUraxlo

$87.I ó 1,04r.&

TOIAI.PARIIDA

u RoroMoGRAFfA srMPl,E

cotlcEPIO

NINGUNA

oEsEtvactoNEs

NIIJGUNA

tEQUtm t$uos
ADtCtO AtES

u RoToMocRArlA

tsPtctal.tDAo

105 ENTERO RESONANCIA NINGUNA NINGUNA 71.775.U 1211.94

NINGUI']A NINGUNA $2, r 3r.03 5,,3.92 9/1.*t0ó
RESONANCIA ABDOMEN
INFERIOR COMRASTAOA

$ r,9 t9.75
IpF§.'rNrÁ^r.¡a a Rñ.]l 

^FNr
I 
'"Ei,ón 

s"rp,i- 
- - NINGUNA

I

NI¡IGUNA §1.óal.oó $232.69

$2,124.95t0a RESONANCIA ASDOMEN
SUPERIOR CONTRASIADA

NINGUNA $2, t 31 .03 $»3.92

3r.9t 9 75

d

(

I
\

I
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ltl

]l4

't2t

124

RESONANC!A
AFncutAoóN $MPt-E

RESO|.IAi.rCtA COLiJMi'iÁ
IUMEAR O LUMBO SACRA
COMRASfADA

SIMPI.E

NINGUNA

NINGUNA

$2. r 3r.&3 $2,124.95

t2, r3 t.o3 $»3.92 §2.121.95

i2,421.i3

(

PESoNANCIA ofDos
CONIRASTADA

IEICERA- VIGENCIA El presente coniroto lendró uno vigenc¡o del0l de enero 2022 ol 3l dé dlclembr.
hosto que se cumplon los obl¡goc¡ones poctodos en el m¡smo, solvo que se fermine de monero ont¡cipodo

CUARIA- CONDICIONES DEt SERVICIO. "Et PRE§TADOR" deberó réolizor lo prestoc¡ón del servicio, d
periodo comf-ren.l¡cló .lél 0l de enei,ó n22 y h.rsl., el 3 ¡ .,e .liciemtre .le 2022 De cónformi(-J.,.J con lo

coirraroDEpl§ cróll Dt ittvlctoS io. [t?E.!p.o!.2o21-¡. cttEltaDo tot Et lt{strTulo ul{rctp !DE?Errc Esy
"sEtvtctos DC Dtac{óí|co s.a. DE c.y.' cEtE¡taDo Et J, Dt DtctEf,¡tt tx z»1.

'2021 . Año del B¡.entdÍrio dc lo Cdsut¡oclón d€ lo hdepeñder'cio de 
^¡é¡ico' 

'2021 , Atto c¡c b! Cdiuo. clel No.rc'
Cde eb S..to No. I I @, Colorür Aírcdo Ctri.¿ Chhuohuo. Chh., Télélo.o Onéclo f072,. ht p://ww.rñ(nicip¡och[uohuo.gbb.nu

0
RESONANCIA
ARncuLAcróN
CONTRASIADA

NINGUNA NINGUNA §2. r3 r .03 $D3.92 72,124.95

I.IINGUNA it.§7.06 $232.69 $r,t)9.75

112
RESONANCIA RVICO.
DORSAT- IDOS REGTONES)
COMRASTADA

NINGUNA NiNGUNA $4,262.ú $.587.84 $4,849.90

lt3
RESoNANC|A cÉRucG
DORSAL IDOS REG|ONESI
SIMPTE

ÑlNGUNA í3.37 4.12 $4é5.38 $3.&39.50

I]5 RESONANCIA COLUMNA
CERVICAL SIMPLE

NINGUNA NINGUNA $r.687.0ó §232.69 tt,9)9.75

I ló RESONANC¡A COTUMNA
DORSAL COÑTRASTÁDA ÑINGUNA NINGU¡IA $2. r31.03 sD3.92 s2.424.95

1i7 RESONANCIA COLUMNA
DORSAL SIMPLE tr.óa7.0ó t232 69 $1,9r 9.75

I t8

9
RESONANCIA COLUMNA
LUMBAR O LUMBO SACRA
SIMPLE

NINGUNA NINGUNA §t.ó87.06 $232.69 $1.9r9.75

r20 RESoNANCIA cRANEo
COMRASIADA NINGUNA NINGUNA $D3.?2 s2.421.95

NINGUNA NINGUNA $1.óa7.06 $232.69 i s,.'y,'
RE§ONANCIA CUEUO
COMRASIADA NINGUNA NINGUNA $213r.O3 sr{oro tt
RESONANCIA CUEttO
SIMPI.E

NINGUNA 5t,Ú€7.A $232.139 r,\'".r¡
RESONANCIA
DORSOLUMBAR IDOS
REGIONES) CONIFASTADA

NIN6UI{A NIÑGUNA v.262.06 $587.84

t25
RESONANCIA
DORSOLUMBAR IDOS
REGIONES) §MPLE

NINGI]NA NINGUNA i3,37 4.\2 $4ó5.38 I'3,839 \
126

RESONANCIA E(rREMIDAD
COMRASIADA NINGUNA NINGUNA $z r 3 r.o3 §23.92 tr2.424.95

a2/ RESONANCIA EXTREIIIIDAD
SIMPLE

NINGUNA $1,ó87.06 $232.ó9 $1,919.75

$1.424.95

ID $r,9r9.75
RESONANCIA OIDOS
SIMPLE

I.IINGUNA NINGUNA sl,ó87.0ó 5232.69

r30 RESONANCIA ORBfIAS
CONIRASfADA

NINGUNA NIÑGUNA $z I31.03 t2,124.95

r3t RE§ONANC¡A ORBfÍAS
SIMPLE

NINGUNA NINGUNA $r.óa7.0ó $232.69 11,919.75

RESONANCIA RENAL
COMRASfADA i2, t3r.03 i73.92

r33
RESONANCIA RENAL

SlMPTE
NINGUNA NINGUNA $r,ó87.06 $232.é9 sr,9t9.75

134
RESONANCIA SII1A TURCA

CONIRASÍADA
NINGUNA NINGUNA $2. r 3l.03 w3.e2 $2,424.95

$r,óa7.0ó $232.69 ,i¡{el 
e.7sr35 RESONANCIA SIT.LA rurcA

SIMPLE
NINGUNA NiNGUNA

2022, y

uienle
el

I(ESONANCIA LOIUMNA
CERVICAL CONTRA§TADA

NINGUNA

$213r.O3

"\l
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coNrrAIo oE pREsENtActó¡t
DE SERVTC|OS

El serv¡cio conlrolodo seró preslodo en los inslolociones de "EL pREsfADoR", "EL lNsfifwo" puede o no
requerir cuolquier nÚmero de estudios o serv¡cios duronle lo v¡gencio del conlrolo. s¡empre y cuondo no se
rebosé el monlo móximo de serv¡c¡os conlrolodo, yo que bs requerim¡énlos de servicios obedecerón o lo
demondo que se présenle en el ejerc¡cio del conlrolo y que seon necesorios poro lo presloc¡ón del
servicio según los neces¡dodes de los derechohobientes de "Et tNsrlTlrfo,.

2. Lo presloción de los serv¡c'ros quedoró condic¡onodo o lo emisión de lo Orden de Subrogoc¡ón, lo cuol
seró em¡l¡do por "El lNSflIUfO" por conducto de lo Coord¡noc¡ón de Servicios Subrogodos, que deberó
especif¡cor los s¡guientes dolos:

q. Nombre del derechohobienlé.
b. Número de ofilioción.
c. Méd¡co que lo ordeno.
d. Frmo y sello de lo persono quien lo emile
c. Serv¡ciosolicilodo.

¿1. "El PIE§ÍADO¡' deberó opegorse eslriclomenle o reolizor únicomente lo sol¡cilodo en lo Orden de
Servicio emilido por "E[ IN§IITUTO", de llegor o reolizor uno o mós servicios no solicilodos, 'Et lNSItruI no
pogoró dichos servicios.

5. Los servicios se olorgon en el momenlo en que son solicilodos o progromodos por "Et lt{ÍlTulo" o "EL

PRESÍADOI" según se presenton los neces¡dodes de olención o los derechohobientes de "El INSIIT

ó. Los pogos derivodos de los portidos de los servic¡os reol¡zodos, deberón ser ouforizodos con
oulógrofo por el Coordinodor de Serv¡cios Subrogodos de 'EI lNSfllUIO'. previo volidoc¡ón del Su

de Hosp¡toles de "Et INSIIruIO'.

Si duronte lo preslqción del servicio. se llegoró o presenior uno complicoc¡ón médico. que requiero kl

ulilizoción de moleriol, equipo o servic¡os od¡cionoles o lo requerido, "El, PIE§IADOI'se compromefe o
otorgor uno lorifo preferenciol o'Et lNflllllO', y dichos conceptos se foclurorón como excedenles
previo volidoción y oulorizoc¡ón por el Superv¡sor de Hospiloles de "Et lNSIlTlrIO".

0. "Et PIESÍADOR' deberó conlor con lo copoc¡dod de infroeslrucluro, legol. técnico y ñnonciero necesorio
porc csum¡Í los comp;omisos que se deÍiven del ptocedimieñto de coñirolocióñ, cons¡slenles en
proporc¡onor el servicio requerido en los boses de liciloc¡ón y en esle controto en los lérminos y

cond¡c¡ones que se ¡nd¡con, con precios fiios en monedo nocionol duronle todo lo v¡gencio del controlo
odiud¡codo.

^AChiñ¡¡al¡r¡a
cápttrt de trebaio

y rEsultedos -

--,
NO. tMPE-rP.08.2021-B
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9. Seró responsobilidod de'E[ PIES¡ADOI" kf, presfoción del Servic¡o conforme o lo esloblec¡do
Generol de Solud y el Regkrmento de lo Ley Geñerol de Solud en Moterio de Presloción de Se

Atención Médico y los Normos Oficioles Mex¡conos oplicobles.

10. Duronle lo prestoción del sew¡c'ro. "Et PnE$ADO¡'esloró sujeto a uno verif¡coc¡ón oleolorí.c, c
de revisorque se cumplo con los condiciones requeridos por'El lN§flIUfO".

It. 'Et PRESÍADOI" deberó opegorse o los espec¡Iicociones, condlciones y requerimienlos n

codo uno de los serv¡cios hospiloktrbs que le seon odjud¡codos de ocuerdo olonexo cones
formoró porle ¡nlegrolde esle conlrolo.

col|rt ¡o oE 
'tEt^cór 

D! s¡lvrcros to. r pE-t?-6-2qr -¡. cEtEtt oo ?ol l! fismuTo müNrctt !DEPE¡!¡ot{EsY
'sErvtctos oE ot^cllógrco. s.A. DEc.y.'. c€r.tltaDo E!so oE otctE lttDt?02t.

'2021, Año del Biceñt ñorio .le Ir Contumoc¡ón de lo lñcepeñdenc¡o dc Mé¡co"2q2l, Año de lo! Clrirnoe dcl Norte"

lo Ley

tcr sde

o

Cde Rlo Seño No- I l&, Cob.io aftedo Cháve¿ Ch¡t¡rohuo. Chih.. Te!átoao Oreclo {072). htlp://,tvrr¡íkio¡och¡nJóuo.spb.d

diente que
poro

3. En n¡ngún coso "E[ P¡ESÍADO¡" prestoro los serv¡cios contrqlodos ol derechohobienle que no presenle Io
Orden de Serv¡cio Subrogodo em¡lido por "Et IN§ITUTO' y que cumplo con lodos los requisilos
esloblécidos. "l

k
\
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r. tEQuE t tENros ESPCCIflCOS

A COND|CIOI{ES DEt SETUC|O tErAflvo A ros EsruDtos DE uRoromoGtA¡íe v n¡sol¡l¡cl¡u

12. "El' PIESIADOI' presloró el serv¡cio que deberó incluir lo obfención. inlerpretoc¡ón, dig¡lolizoc¡ón,
olmocenomienlo, lronsmisión y d¡stibuc¡ón de los esludios que le secn od¡ud¡codos, según b sol¡cilodo
por "El lNSflTt IO'.

13' "El PIE§IADOi' deberó brindor el servicio en un hororio de8:OOo 2O:0o horos de lunes o v¡ernes, sóbodos
de 08:00 o l4:00 horos en los inslqlxc¡ones de "Et PiESÍADO¡", debiendo otorgor tumos poro lo reolizoción
de los eslud¡os en un tiempo que no debe de ser moyor de lres díos hóbiles, con un l¡empo de respuesio
poro lo enlrego dé resullodos en un periodo móximo de 3 o 5 díos hóbiles, dichos servicio se debe preslor
con col¡dod '¡i cql¡dez hocio lo da-echohobientes de "E[ lNSI|TU'O".

I¡1. Lo ¡nterpreloción del estud¡o se enlregoró en fb¡co, en hojo membretodo y deb¡domenle firmodo por el
médico rodiólogo que lo inlerpreió.

QUINÍA- FOR A OE ?AGO. El pogo se reolizoró según los serv¡c¡os reofzodos lomondo como reférencio lo fécho
en que se proporc¡onen los mismos, en coso de no hocerlo "Et PlEfADOt" perderó el derecho o ex¡g¡r d¡cho
pogo.

Se pogoró de monero ménsuol dentro de los 20 díos hób¡bs posleriores o kf, presloción del serv¡c¡o o énlero
sotisfocción dé "Et lNSIlIUfO". según consle en el contro recibo respeclivo, y previo presentoción de los foct

,l

s

oue cumplon con los requis¡los fiscoles reoueridos

Lo focluro deberó venir qcompoñodo por los documentos comprobolorios de los serv¡cios reolizodos: orde
servic¡o subrogodo o solicitud de servicio volidodo, inlerpreloción y/o resullodos según seo el coso, número
focturo, número de of¡lioc¡ón y nombre del pocienle, fecho del servic¡o brindodo, descripción, coslo un¡lono
importe totol

Los pogos derivodos de los porlidos de bs servic¡os reolizodos, deberón ser oulorizodo con firmo oulógrofo por el
Coord¡nodor de Servic¡os Subrogodos de "Ef l ÍlfUIO', previo volidoc¡ón del Supervisor de Hosp¡loles de'EL
rNsuTUTO".

El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol mexicono, medionle cheque nominol¡vo o fovor de "Et PTESIADOR"

en los of¡c¡nos de "EL |N§I|II,IO", ubicodos én lo d¡recc¡ón Colle R¡o Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de eslo
ciudod C.P.31414, los díos hób¡les de lunes o viemes en un hororio de los 9:00 o los l5:00 horos.

Bojo ninguno c¡r.cunsloncio oceploró en colidod de soporte de focluroción, órdenes ém¡lidos por medio d¡slinlo ol
sislemo informol¡vo del 'E[ lt{$lruIo', o b¡en oquellos que conlengon modificociones monuoles de c lquier
índole excepluonclo kls generodos po!'lifuoc¡oñés exlroordinorios o de fUerzo moyor que ob eno

inmed¡olNSffTUfO" o lo prescripción mqnuol, en cuyo coso "Et PiESIADOi' deberó de exig¡r de mon
nolificoción especif¡co por med¡o escrito por porle de 'El INSTITUIO".

SEXIA"- TUGAR DEL SERVICIO.- Los servicios serón prestodos en los instolociones de "Et PIESIADOR", Ios cuo
encuenfron ubicodos en

Colb Oj¡nogo No.804, Cok¡nio Cenlro, C.P.31000, de lo ciudod de Chihuohuo, Ch¡h

Periférico de lo Juventud No.5945. Colonio Volle delAngel, C.P.31115, de lo Ciudod de Chihu

co¡n TootptE§ clótl DE sEtvtctos xo. ttpE- !p.ú-2o2r -¡. cEtEti Do ?or Er fismoo ut{tct? tDE?E¡itoxaty
's[tvrcroi DE DrAGxó¡¡co sA. DEc.v.'. cElElr^oo El 30 D! DtcttflltE DE2o2r.

'2021. año dél tr¡cenlér¡aio de lo cqlrirEciórl de kr hdcpe¡d.ncto.le tvÉrjco' '2021. Año de b Cüt 03 del tlorle'
Cc e Rb Seio ño. I l@, Colofú, Afredo Chóvé4 Chihu.*\uo. Cfü.. Telalo¡o Oieclo 1072,, hflp:/^¿w.ruicipiochrtirohrE.gob.ñ¡r

uo, Chih

e
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§i por coso forluilo o de fuezo moyor, se ve ¡mpos¡bi¡ilodo lo preslocón del servicio de monero conecto y
oportuno, "tAS PARIES" de común ocuerdo convendrón suspender lemporolmenle los serv¡cios, o preslorlos en
olro domicilio de "Et PiE§ÍADOR".

Quedo estoblecido que sé proporcionoro olenclón o bs derechohobienles y/o beneficiorios de,E! lt{§m,Io", bs
servicios relol¡vos o los estud¡os urolomogrofío y resononcio, deberó brindor el serv¡clo en un hororb de B:OO o 20:OO
horos de I'Jnes o vier-nes, sóbodos de O8:OO o l4:00 horos en los insloloclones de 'Et PIESIADOI,, debiendo oforgo!'
lumos poro lo reolizoc¡ón de los esludios en un l¡empo que no debe de ser moyor de lres dbs hób¡les, con un
liempo de respueslo poro lo enlrego de resullodos en un periodo móúmo de 3 o 5 díos hób¡les.

§ÉmüA- DISPOSICIONES GE EtAtES. "EL PlEfADo¡" se compromete o esfoblecer los occiones necesorios poro
que lo§ unidodes médicos o su corgo. de ocuerdo o su nivel de olención médico, eslén en pos¡bil¡dodes de
ofrecer los servicios médicos, de d¡ognósl¡co y leropéu'ticos requeridos, con lo seguridod, col¡dez, col¡dod y
efecliv¡dod necesorios poro el cumpl¡miento de lo conlrolodo. Poro ello. deberón conior con lo infroestrucluro,
lecnologío y recursos humonos opropiodos poro dor lo olención o los podecimienlos que conformon lo cortero
de servicios objeto del conlroto.

Por su porte 'Et PRESIADOI' se obligo o ufifzor. en lo reolizoc¡ón de los serv¡cios descñtos en esle conlroto
exclusivomenle o personol copocitqdo.

Cuo§uier servicio preslodo deberó ser bfindodo de monero seguro. oporluno, proresionol y et¡cienre; sin
discriminoción por molivos de edod, genero, nivel socioeconómico, derechohob¡encio, oñl¡oción o podecim¡ento
preexisfente. Poro loles efectos, "LAS PARTE§' se obligon o esfoblecér meconismos de seguimienlo y
cie los cierechohobienies y cie ios servicios brindocios.

luoción

Cuolqu¡er obuso, impericio o negligencio comet¡do duronle lo prestoc¡ón de servicios, seró soncion o lo
Comis¡ón Nocionol de Arbitroje Médico, uno vez que se hoyon ogolodo los gestiones de lo comisión locol.

OCrAVA.- VEf IHCACIóN DEl, SERVICIO. "EL lNSTlTt TO' podró efectuor los observociones que considere perti I
con reloción o lo colidod en el servicio, ontes de cumplir con el pogo respeciivo o en cuolqu¡er olro momen
Cuondo "Et lNSflIUtO" detecte ineguloridodés en lo presloc¡ón del servicio, deberó nolificorlos o "Et PRESIADOR

qu¡en se obl¡go o conegirlos en un plozo móimo de tres dfos hóbiles o el férmino ocordodo por "LA§ PARTE§";

independ¡enlemente de k) responsobilidod legol, se obligo frente o "EL IN§¡ITUIO', o kr devolución de los

contidodes pogodos por lo presloción ¡negulor del servic¡o én el plozo ontes eslipulodo.

NOVENA.- GARAñTíAS. 'Et PRESIADOR" goronlizo onle "E! INSnIUTO", o Io firmo delconlrolo

A GAIANIIA DE CUmPUMICNfO.- "Et PnESTADOi", goronlizoró el fiel y exoclo cumplimiento de lodos y codo
uno de los obligociones o su cqlgo, medionle pól¡zo de fionzo en monedo nocionol emil¡do por uno
lnslilución Afionzodoro legolmente oulorizodo, ocreditodo y dom¡c¡liodo en el Bfodo de Chih

fovor del lnslituto Mun¡cipol de Pens¡ones, conforme o b estoblecido en los ort'rcubs 84 y 85 de Ley d
Adquis¡ciones, Arrendomienlos y Conlroloción de Serv¡cios del Btodo de Ch¡huohuo y los ortícu 8óy88
de su Reglomenlo, por un importe equivolente ol l0% dcl monlo málmo conlralodo, sin incluir el I ueslo

U uo, o

ol Volor Agregodo. Dicho gorontío seró devuelto uno vez que el conlroto hoyo sido cumpfdo en
lérm¡nos, q enlero sol¡sfocc¡ón de "EL INSIÍTUIO'.

qoxülto DG ?rEtAcór{ ot sEtvrcl(}s ¡{o. tt?t. tp.o!.2021 - a. c EtEtlaDo tat ¡! üsTlturo tu ¡ rctra t DE pE¡stoltEs y
-iEtvtcloi o€ oracttósrco, !A. ot c.v.', cEttti Do Et 30 oE orcrEfl¡tE oE 2021.

'2021 . Año del 8¡cmleEio dé lo CdE¡.rrEcióh de lo hdepehdeñcb de 
^¡ér¡co' 

'2021 , Año de lar C'rhro! d.l Noric'
C.ic Rb §eno No. I ¡ @. Color*J Aíredo Cltiver, ChituotEo. Cht.., leléldo Dircclo {0721, htlp://M.rñrn¡chiochñud\uo.gebft
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B. GAIANÍíA PARA TESPONDER DET SANEAflIENTO EN cAso DE EvIccIóN, v|c|o§ ocullos. DAÑos Y
PEIJUICIOS Y tA CAUDAD OE LOS SEIVICIOS.- "El, PIE§ÍADOR' se obligo o goranlizor el soneom¡enlo pqro
cosos de evicción, los defecfos y v¡c¡os ocultos de los b¡enes y de lo col¡dod de los servicios, osÍ como los
doños y perju¡c¡os, y cuolquier otro responsob¡lidod en que hubiere incunido, medionte Pólizo de Fionzo en
monedo nocionol, emitido por uno lnstilución Af¡onzodoro legolmenle outorizodo, ocredilodo y
dom¡ciliodo en el Eslodo de Ch¡huohuo, o fovor del lnslilulo Munic¡pol de Pensiones conforme o b
eslob'leaido en l.s or1ículos 84 y 85 Ce !o Ley de Adqu¡slclones. 4rr. enCornienlos ), Conlroloción Ce Sen,iaios
del Estqdo de Chihuohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un ¡mporte equ¡volenie ol 107" dC
motrlo mó¡dmo conkolodo, s¡n inclu¡r el lmpueslo ol Volor Agregodo, debiendo permonecer vigenle
duronte los i2 meses posleriores o lo conclusión de lo presloción delservicio.

. Cuondo'EL PnESfADOf" ¡ncuno en ¡ncumpl¡m¡enlo de cuolquiero de los cond¡c¡ones poctodos

. Cuondo "El PIESIADOI" suspendo lo presloc¡ón delservic¡o sin couso iuslif¡codo.

. Después de ogolor los penos convencionoles poclodos en el presenté ¡nstrumenlo conlrocluol.

. Cuondo incuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones
oplicotrl€s.

. En coso de rescisión de conlrolo. En esle coso, lo oplicoc¡ón de lo goronl'ro de cump¡¡m¡enlo seró
proporcionol ol monio de los obl¡goc¡ones ¡ncumplidos.

Uno vez cumpl¡dos los obligoc¡ones de "El, PiE§ÍADOR" o sol¡sfocción de "Et lNsllIUIO", prev¡o pefición
PRESIADOR' por escrilo, "Et INSIIIUIO" procederó o extender lo consloncio de cumplimiento de los obl¡go

inslrumentos legoles respeciivos serón suscrilos por el sérv¡dor pÚblico que lo hoyo hecho en el cont
susliiuyo o éslé focullodo poro ello.

"ct
nes

conirociuo¡es poro que se inicien ios irómiies pqro ¡o conceloción cie io goroniía de cumpiimienio del con
en cuonto o lo goronlío de soneomienlo poro el coso de evicción, vicios ocullos, doños y periuicios y col¡do
bs serv¡c¡os, "EL PIESÍADOR" podró presenlor su escrilo uno vez que hoyo tronscunido el periodo de v¡gencio d
goronlío.

DÉClrulA- A PUACIOXE§. El presenle controlo podró ompliorse, m¡entros permonezco vigénte, respecto de los

sérvicios, objelo del presenle inslrumento. de conformidod con lo esloblecido en el orlículo 88 de b Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. siempre que el monlo lolol
de dichos mod¡ficociones no rebose en coniunlo, el 30% {lreinto por ciento} de los conceptos y volÚmenes

esloblecidos originolmenle en los mismos.

Err el supuesi<.r de que e¡ preserrle corrlir:l<-r se modifiqt-,e. "El, PRE§IADOi" se ob¡igo o r¡odificor k.rs golonlíos de

cumplimiento y de los defectos, v¡cios ocultos y doños del b¡en, osí como cuolquier otro responsob¡$dod en que

hub¡ere ¡ncunido, en el m¡smo porcenfoje mencionodo en lo Clóusulo Noveno, en reloción con el monlo

modif¡codo.

Cuolquier mod¡ñcoc¡ón ol presenle conlrolo deberó formolizorse por escrilo por porle de "EL lt¡
o que

"El, 
'RESfAOOI" 

se obslendró de hocér mod¡f¡cociones que se refieron o precio, ont¡cipos, pogos

espec¡ficoc¡ones y, en genérol, cuolqu¡er comb¡o que impl¡que otorgor condiciones mós venl
proveedorcomporodos coñ ios estoblec¡düs originolmente.

coÍrt roD!?rtsl c,ó¡ DE iEtvtctos xo. rrtE.t?.6.2021.¡, cElElr ooroiHtN noo ru¡lcl? L Dt ?Ellslo|as Y

"sE¡vtctos DE Dractót¡co. !4. DEc.y.'. cÉtEllaDo El30 DEDlcIE[IiE oE 202¡.

'2021 . Año cLl ¡liaeñl€ndio de to CmsrYrocióñ de lo hdepordendo de l¡érico' '2021 , Año de ka C!¡filxo! ct l No.le'
Co!é Rfo Scño No. I l@, Cdodo Aíredo Chóve¡ Ch¡tiJd¡Jo, Chh., Te{élono Dircclo lO7?1, htlp://ww.ñi.rrcbioch}tt ohuo gob.íü

oJos o un

"Et INSIITUTO", podró llevor o cobo lo eiecución de los gorontíos en los sigu¡entes cosos:



CONINAfO OE PTESEI{TACIóN
DE SERV|CtOS

DÉCli A PRIAIERA- PEI{A CONVENCIONAL En coso de olroso en lo presloc¡ón det servic¡o, se oplicoró uno peno
convencionol en los lérminos del orfícub 89 de k: Ley de lo molerio y 98 de su Regklmenlo, por b que el óreo
requ¡tente desconloró del pogo de lo focluro mensuol un l% (Uno por cienio) por codo dio de olroso en que bs
b¡enes no hoyon s¡do enlregodos o los servicios no hoyon sido preslodos, eslo penot¡dod se opl¡coró hosfo llegor ol
l0% (Diez por cienlo) del monlo lotol dél controlo, que conesponde o k, goronlío de cumplim¡enlo de controlo,
no deb¡endo exceder del monlo de lo cilodo goronlío.

Uno vez que seo opl¡codo lo peno convenc¡onol hosfo el l0% del monto lotol del conlrolo, o por cuolquier otro
cousa de ¡ncumplím¡enlo, "EL lNsffft fO' podró oplor por lo rescis¡ón odm¡nislrolivo del conkolo en léfminos det
orlfculo 90 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y Controtocbn de Servicios del Esfodo de Chihuohuo y
odemós hocer efect¡vo lo gorontío de cumpl¡miénlo.

Poro delerm¡nor kr opl¡coción de lo sonción eslipulodo, no se lomorón en cuenlo los demoros molivodos por coso
forluilo o fuezo moyor o por cuolqr,¡er olr.r cot,so que o juicic, cle "Et lNStlIúO' no seo impufoble o 'El,
PRESIADON".

"EL PIEÍADOR". o su vez outorizo o "Cl lNSflIlrTO" o desconlor los cont¡dodes que resulten de oplicor lo peno
convencionol, sobre los pogos que deberó cubriro "Et PRESIADOi", én lo focluro respecliyo.

Si "Et PRESTADOR" recibe pogcs en excesc y/c "Et lNStltUrO" dele.lc que "El PRE§IADOR" !'ec!kó menos entregce
y/o servicios de los cobrodos, "Et PRESIADOR' deberó de reinlegror ol "E[ lNSIlTt TO", los confidodes rec¡bidos en
exceso mós los inlereses conespondienles conforme o Io loso señolodo en lo Ley de lngresos del Municip io de
Chihuohuo poro el presenle ejerc¡cio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde k) fecho en ue se

recib¡eron los pogos, hosto el díq dei pogo de los conlidodes o re¡nlegrorse

DÉClrrlA SEGUNDA-. tESClSlóN. "Ef INSÍITUIO" podró rescindir odmlnislrolivomente esle contro'lo en c
incumplimiento de los obligociones o corgo de "Et PnE$ADOR", de conformidod con el orlículo 90 y

oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Arendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohu
lol supueslo, "E! INSflTUIO" horó efeclivo lo goronlb conespondiente olorgodo por "Et PiES¡ADOR".

Asf mismo, convienen "tA§ PA¡IE§" qué "El lNSf]IlÍO' podró rescind¡r esle coniroto de presentoBe obuno de los

s¡guienles cousoles:

l. Cuondo'E[ PRESÍADOI" modilique o ollere substonciolmenle el obieto del presenle controlo.
Z Cuondo no enlregue lo presloc¡ón de bs servic¡os de monero oporluno o por no opegorse o lo d¡spueslo

en el presenle conlroto.
3. Por suspender injusl¡f¡codomenle lo presloción de los servicios o negorse o co.regir los deficiencios

detectodos por 'EL lNSflll,IO".
¡L Cuondo'EL PRESIADOR' incuro en follo de verocidod tolol o porciol con reloc¡ón o lo inlormoc¡ón

proporc¡onodo poro lo celebroción del presenle controlo.
5. Por lodos oquellos octos u om¡s¡ones que, por responsobilldod, imperic¡o, inexperienc¡o, m

deshoneslidod, prob'dod, y olros, "EL PIESIADOt", ofecle o lesione elinlerés de "EL lNSÍITUTO".

ó. Cuondo "EL PRESÍADOI' no enlregue ios goroniios esiobiecidas en elpresenle conirqio.
7. Por ¡ncumplimiento o cuolquiero de los obligocionés esloblec¡dos en este inslrumenio.
E. Uno vez que If, peno convencionol seo opl¡codo hoslo el l0% del monto lolol del conlrolo.

ol monejo,
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lndepend¡enlemenle de lo lem¡noc¡ón o resc¡s¡ón del conlrolo onles referido. "Et PICSIAOOi"
responsobil¡dod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y periu¡cios que se puedon
motivo del servicio prestodo. "Et PIESTADOI", exime de cuolqu¡er responsobil¡dod o "Et ll{SflTUTO", h

mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los ocliv¡dodes y medidos que en su

convenienles poro dichos efeclos.

co¡rraro DE ttEaTAcÉx oE sEwrcpg ro. ?E-u-6.2o21.¡. ctl.t¡t Do to¡ l! tr¡muTo tutrrcrt r. Dt aHrilotrEs y
'sEtytcroi Dt otac{ó$rco. !A. oE c.v.-. cEtE¡t^oo Et !o DE otctEf¡tE oE 2o21.

'2021 , Año dél tlbmléñqb dé lo CdE(rrlocn n dé b lrdep€ndémio cL rrtáico' 'ñ2 ¡ , Ano de k:! Cdtlr6 del Norle'
Colle Rfo S€.o No. I I @. Colo.i, 

^lkedo 
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DÉCt¡tA IEiCEnA- IE¡ml AC|óN AmCIPADA, "Et tt{Í[ufo" podró dor por terminodo ontic¡podomen.te et
presenle conlroto por rozones de ¡nterés generol fundodos, dondo oviso o "EL plESIADOl", cuondo menos con
cinco díos noluroles de onl¡cipoción, de conformidod con el orlículo 9l de lo Ley de Adqu¡sic¡ones,
Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

oéctflA culrl- n¡spo se¡u ot tDmxt§¡tln y vtnRcln uclut ¡r cum¡umt: ro o¡t colr¡lto. po.o
efectós del Dresenle conlroto. "Et INSII¡UIO' por cónduclo de lo Coordinoción de Serv¡cios Subrogodos.
supervisoró lo prestoción del servicio objelo de esle conlrolo, o fin de que seon entregqdos y reol¡zodos
coneclomenle, nombrondo poro lol efeclo, como responsoble de dicho superv¡sión, ol DR. E¡NE§IO GIADO
AHUll, Coord¡nodor de Serv¡c¡os Subrogodos del lnsliJuto Munic¡pol de Pens¡ones, quedondo como Coordinodor
Médico, en generol poro odminislror y verificor el cumpl¡m¡ento del presenle inslrumenlo, de ocuerdo o lo
esloblecido en el ortbulo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de
Servic¡os cie¡ Eslado de Chihuohur¡.

pertenezcon y/o ol Coord¡nodor Médico o ol Superv¡sor de Hosp¡loles que esle des¡gne como personol
tñsftfuto".

"Et

En coso de que "E! lN§ÍtUlO" delecte, con molivo de lo supeMsión onles menc¡onodo, que lo prestoci
servicio se reolizo con espec¡f¡coc¡ones disl¡nlos o los esloblec¡dos en esle conlrolo o los Anexos Técn s

Económicos ofrecidos por "EL PRESIADOf," deb¡domente f¡rmodos, "E¡. INSnIUIO' podró procédér ü resc
odminislrolivomenle el controlo, conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomienlos
Coniroloción de Servicios del Blodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efecl¡vo lo goronlb de cumpl¡m¡enlo de
presenle inslrumenlo.

DÉCmA OUINIA- ENLACE DE COmUNICACIóN. " tAS PATIE§" convienen que hobró uno comunicoción conslonle
entre "El INSTIIUTO' y "Et ?lESfADOl" poro llevor o cobo lodos los occiones que seon necesorios poro lo bueno
geslión y otención médico o los derechohobienles.

"El PIE§IADOn' brindoro ol 'El INSIITUTO" lodos los focil¡dodés poro que, en cuolqu¡er momenlo. esle úllimo
puedo superv¡sor lo olenc¡ón médico proporc¡onodo. poro delerminorsi cumpb con los requisilos de efeclividod,
seguridod, colidcd, condaz y ef¡ciencio y d€més especif¡ccc¡ones requeridcs.

"EL PiESIADOR' deb€ró conlor con un enloce que tocilile lo comunicoción con "Et INSIIIUTO", poro el monitoreo
de lo ofenc¡ón y poro verificor ¡o colidod de los servicios. Des¡gnondo en este oclo o los sigu¡enles persono

tlomBnE
Louro fleno Velosco

Quezodo

DÉCIiAA SEXTA.- RESPoNSABII.IDAD. Cuondo "El PRES'ADOI" n¡egue el serv¡c¡o o los derechohob¡énles que se
ideni¡fiquen f ehocientemenle, "EL PiE§ÍADO¡" seró responsoble de los doños y periuicios que por eslo occión se le
ccuse o "E[ l ÍIÍUTO" \'la .las derechohob¡entes, por lo que se obligc o libercr o "Et li{Sfltulo" d
responsobilidod ol respeclo

coIT! TooE?rts¡ ctó¡ D: sÉtvrcros rao. rtlÉ.r?.¡r.2o2r-¡. cEt¡tt Do tot tt tl|gmu¡oruirct? !DE?Exs¡ol|Esy
's:tv¡ctot Da Dtació¡¡co. !A. DE c.v.", cEltlt^oo a !o DE DrcrEtiltE oE 2q21.

'2021 . Año del tl¡ceñlenqio cb b Cd&rnocióo .le lo hdéperdéncio de ¡¡é¡ico' '2021 , Ailo dc bs Cdtúo¡ cl€l Node'
Colb Rb S€no No. ¡ I @. Colo.úo 

^lre.b 
Chóye¿ Chhuol¡ro, Chh' Telélo¡o Oirecló {072}. http://wÚ9.r|Micbioch}¡Johrro-gob,tu
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NO CORREO

¡nlromogen@holmo¡l.com
Adm¡nislrotivo

Gerenc¡o

"tAS PAITES" ocuerdon que "EI lNSItltlIO", o frovés del Coordinodor Médico, podró designor o su vez, ol personol
que eslime necesorío, poro occeder o los inslolociones de "EL PtEsTADOl', poro rev¡sor el expedíenle clínico,
historio clínico, estudios de loboroiorb y gob¡nele y verificor indicoc¡ones del médico trolonte. "E[ PnE$ADOR" se
obligo o enlregor, cuondo se solicife, cop¡o de los documentos descrilos únicomente ol derechohobienle ol que

(

PU ESTO
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En los mismo térm¡nos "E[ PRESÍADOI" deberó responder de cuo¡quier reclomoción reol¡zodo en conlro de "El
lN§lrflrfo' por porle de los derechohobienles, cuondo deriven de siluociones ¡nherenles ol servicio obielo de esle
controto, yo §eo por molivo de cuo¡quier oclo, omis¡ón o ¡ncumplimienlo en los lérminos poclodos, obligóndose o
socor en poz y o solvo o 'El lN§fl¡UlO' de cuolqu¡er responsob¡lirCod o reclomoción de terceros y o resorcirbs en
su coso de los doños y periuicios que se llegoren o cousor. En coso de que "Et INSfiUIO" lo eslime convenienle,
"Et PRES¡ADOI" deberó otorgor lqs goronl'ros que esle le eijo, osí como proporcionor copio del expediente
donde consfen los olenciones oroporcionodos o los derechohob¡enles ol Suoérvisor o ol oersonol désignodo por
"Et [{sflTuTo'.

DÉCl A SÉmmA- aEsPO SABILIDAD LA¡O¡AI,. "tAi PAlfES" reconocen y oceplon que no exisle retoc¡ón loborot
olguno enlre ellos, o enlre el personolde'E[ lN§mUfO" y elpersonolde "Et PIESIADOI' @r b'IAS PAITES', serón
résponsobles codo uno con sus réspect¡vos empleodos. de los obligoc¡ones polronoles de coróclér loborol, f¡scol,
de seguridod sociol y de cuolqu¡er otro indole, respeclo de su propio personol y se exienderó hosto en tqnio
tronscurron los plozos de prescripc¡ón respecl¡vos, de conform¡dod con lo d¡spueslo en lo Ley Federol del Troboio,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomienlos legoles
opl¡cobles.

"Et PRESIADOR' conviene oor lo mismo, que "Et lN§Illt fO' no tiene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de lrobojo de los func¡onorios y empleodos de "El PIESIADOI', que loboron boio lo inmedioto
d¡rección, dependencio y subordinoción de este, por lo que "EL PRESIADOI" se obligo o responder de lodos los

Por ¡o ionlo "EL PIE§IAOOR" como "E[ I SflTUIO" se obiigon o socor en poz y o soivo o su conlrop oe
cuolqu¡er reclomoción, procedimienlo, iuicio o demondo que se inlerpongo en su conlro, yo seo de lipo

reclomociones y presloc¡ones que kls troboiodores presenten en su conlro o en conlro de "E[ lNSf]TUfO"
concepto, y en ningún coso "EL PIESTADOi" cons¡deroró o "Et lNSflTt fO" como potrón sol¡dorio o sust¡lulo.

"El ?IESIADOR' horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subconlrolislos que ,engon
conoc¡mienio de lo informoción confidenc¡ol, lo guorden y monlengon bo¡o d¡cho corócter, cumplien
obligoc¡ones de confidénciol¡dod que oquíse estipulon. Lo ontérior en el entendido qué "Et PIESTADO

r tol

l,

eso o

en moterio de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolqu¡er otro índole, direclo o ¡nd¡reclo, que por rozones
ejecución de esle conlrolo "LAS PA¡TE§' pud¡eron ser obieto, obligóndose lo porte cuyo responso
ocosionose Io moleslio o su conlroporte ol pogo de doños y periuic¡os que se ocosionose por eslo couso.

DÉCl¡lA OC-ÍAVA- PI,ANES DE CONIINGENCIA. En coso de presentorse problemos eventuoles en el desonolb de
los seryicios objeto del presenle conlroto, "Et PIESIADOI" se compromete o implementor los plones de
coniingencio que esl¡me convenienles, siempre y cuondo eslén previomente outorizodos por escriio por "EL

rNsflTuTo".

DECiMÁ I{OVENA. t-L,¡. IITJENLI Af I L'AÚ Et PRESIADOR" se crbligo u grrordot y trtcrrrierrer l¡.¡ c<-¡¡ríicie¡rcioiidori <Jei

servic¡o obielo de este conlroto, de lo informoción rec¡bido y proporc¡onodo por'E[ INSmWO', o que seon
observodos por "Et PRESIADOI".

(

oconl
deberó.

en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o convenios de confidenciolidod, o fin d que sus

empleodos, represenlonles, osesores o subconlrot¡sfos prolejon lo ¡nformoción confidenciol. Asím¡smo, se
lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo esl¡pulodo es to
clóusulo, debiendo obstenerse de d¡vulgor o reproducir porciol o tololmenle lo informoción de lo pudiero
llegcr c lener ccnocimlenlc, deicnCc c scN,c elCerecho de "Et lNSIlIWO' pcrc ejercilcr lcs cccicnes legoles que
pud¡eron resullorle con motivo del incumplimienlo de lo qquí poclodo.

cof,ra to DE rrllT^ctót oE stlvrclos ro. [t:-(?-@-2o2r.a. cElE¡laoo tot tt t¡smfio nurrcl? r oE ?!al!¡ot{!s y
'sEtvrclo! DE oracró5lrco. §A, oEc.v.'. cfl.É¡t^oo !LrroE DtctEnlit Dt2o2l.

'r2!, Año cl€l t!¡ceñt nodo de lo Con3rnocióñ de lo hdependeñcio de,vté¡ico''2021, Año de to3 CrJt oi dct No.le'
Cde Pft §€rE No. ¡ IC), Cob.ür Atr cl, Chóvc!. CExrotrro, Chü., Tclérono Oicclo lo7a, mh:/árwwn *;irlochfxrdxE

lld.l,.

J



I
lnstituto
Municipol de
Pensiones

CONfRATO DE PRESEI{TACIÓN
DE SERVICtOS

"El PXESIADOI' deberó protéger lo informoc¡ón conf¡denciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nuncq en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenc¡ol. En
pori¡culor, lo informoc¡ón conlenido en el expedienle cl¡n¡co seró monejodo con d¡screción y confidenciolidod,
ofend¡endo o lo§ princ¡p¡os cienlíficos y él¡cos que orienten lo prócf¡co méd¡co y sólo podró ser dodo o conocer o
lerceros medionle orden de lo outoridod compelenlé.

"Et PRESÍADOR' reconoce y ocepto que todo lo informoción y documenloc¡ón pueslo bojo su responsob¡l¡dod o o
lo que llegoro o lener occeso con mot¡vo de lo presfoción de los servic¡os conlrolodos, ¡ncluyendo, los sislemos,
lécnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e ¡nformoción dé lo que
pudiero lener conocimienlo en el desempeño de los serv¡cios conlrotodos es prop¡edod de "E[ lNSftrlrTO".

Lo informoción y ocl¡vidodes presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virlud del
cumplimiento del conlrolo, serón clositicodos expresomente con el corócler de confidenciol, olend¡endo o los
pr¡nc¡pios esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Btodo de Chihuohuo osí
como en lo Ley de Prolecc¡ón de Dqlos Personqles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que'LAs PAIIES" se obl¡gon o
guordor eslriclo confidenc¡olidod respecto de lo ¡nformoción y resullodos que se produzcon en v¡rlud del
cumplimiento dél presenle inslrumenlo.

En coso de incumplim¡enlo, "LAS PA¡IES' se reseryon expresomente los occ¡ones que conforme o d les

conespondon, lonlo odminislrotivos o iudicioles, o fin de reclomor kf,s ¡ndemnizociones conducentes por
y pe¡u¡cios cousodos, osícomo k: oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

doños

vcÉsl A. Avlso DE PRlvAclDAD. "Ct INSIIUTO',, do o conocer o "EL P¡ESÍADOi" elsiguienle oviso de
s¡mplificodo.

Se señolo ol "EL PiE§IADOR" que el 'E[ INST]TUIO". cuenlo con un sislemo de dolos personoles y que los do
oblen¡dos en v¡rlud del presenle conlrolo, son poro efeclo de ejeculor los occ¡ones necésorios poro s

suscripción. por ¡o que lc f¡nolidod de lo oblención de lor dctcs personoles es pcro verif¡cor Io v¡obilidod de lo
inlormoción proporcionodo pqro lo conllnuidod del lróm¡te que conespondo.

Los dolos peBonoles que se solicilon son exclus¡vomenle los necesorios poro lo reolizoclón de lo§ tines
mencionodos, por lo que es obligolorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos que "E[ PRESTADOR"

hoyo proporcionodo serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Ootos PeBonobs, y de ohí se le doró el
monejo odecuodo, los c¡olos personoles pocirón ser ironsferidos o los diversos óreos de "EL IN§RIUIO" con io
finol¡dod de qué se cumpkr oporlunomenie el objelo del mismo; ol Consejo Direclivo del lnstilulo Munic¡pol de
Pensiones en cumplimiento o b eslobbcido en el ortículo 5 frocción ll de lo Léy del lnst¡lulo Municipol de
Pensiones; osí como o los ouloridodes jurisdiccionoles y/o invésligodoros que lo solicílen en el eierc
funciones.

de sus

El t¡tulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rect¡ficoc¡ón, Conceloc¡ón, Oposic'ón y rtobilid
de Dofos Pe6onoles, osí como negol¡vo o¡ lrotomienlo de sus dolos, onle Io Unidod de Tronspo cro co
dom¡c¡l¡o en Colle R¡o Seno #l100 de b Colon¡o Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo. C
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(

leléfono ó14-201-ó8-00 exlensión 6259, correo elecfrón¡co un¡dod.honipor.nc¡o@lmp..gob.m& o por de lo
Ploloformo Noc¡onol de Tronsporenc¡o en lo d¡rección eleclrón¡co www.ptolo$omodal¡ontpolanclo,

El oviso de privqcidod y los comb'os ol mismo serón publicodos en el porfol del lnstiluto Municipol de
lo direcc¡ón elecirónico w*v.lmDGw.b.mDlochth.oob.mx.

colfIt To oE ?ttsfAqó¡ o! sEwtcto:¡ {o. ! ?t-L?-06.2021.¡. cttE]laoo rot Et tt{irfruTo ruiflctp ! o! ?Et{¡toiE¡ y
'sEwtcroi DE Dracxósrco, !A. oE c,v.'. clttlt^Do Et 30 D[ otctE ¡tE D: r21.

'2021. Año del Slicenlcncrio & lo Cor¡$rnocih de Io h(bpe¡d.rrcir cr. 
^ié¡ko'.2O2t, 

Año de 16 Cutt o. délNorte.
CoIe Rfo Seno r¡o. I ¡@, C.rk ú¡ Al¡eck¡ Chóv€¿ Clúrird¡E. Chh,Iclálooo Dreclo lo72l, htlp://ww.ñMiciriocheúdLE.gob.m

\2dét1

ns¡ones, en

"LAS PAHES" convienen que lo vigenc¡o de los obligoc¡ones conlro'rdos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
indefinidomente, incluso después de lerminqdo lo duroción de esle instrumenlo.
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vlcÉslmA PRlmEnA- DEREcllos DE P¡oPIEDAD tNTEtEcIuAt. 'Et pREs¡ADoR" seró et único responsobte y por tonfo
se obl¡go poro con "Et l ST|TU!O", o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o éste o o
terceros, si con molivo de lo prestoción del serv¡c¡o, violo derechos de outor, de polentes y/o morcos u olro
derecho inherenle o lo prop¡edod intelecluol ó reservodo o nivel nocionolo inlernoc¡onol.

Por lo onlerior, 'Et PRE§ÍADO¡' monifiesto en esle octo boio proleslo de decir verdod, no enconlrorse en ninguno
dé los supueslos de ¡nfrqcc¡ón o lo Ley Federol del Derecho de Aulor, nio !o Ley de lo P!.opiedod tnduslriol.

En coso de que sobrev¡n¡ero olguno reclomoción en conlro de "Et It{SllfUTO' por cuolqu¡ero de los cousos ontes
mencionodos, lo Únicq obl¡goción de ésle seró b de dor oviso en el domicilio previsto en esle instrumenlo o 'EL
PRESIADOI". poro que ésle lleve o cobo los occ¡ones necesorios que excluyon o "El, INS IUIO" de cuolqu¡er
controversio o responsobilidod de corócter c¡vil, merconlí1, penol, odmin¡slrotivo o de cuohuier olro índole, que eñ
su coso. se ocos¡one.

vlcÉslmA cuA$A- EI{TIDADES SÉPARADAS. Poro el cumplim¡enlo de Ios obtigoc¡ones que codo uno de'
PAlfES" conlroe por v¡rlud de lo suscripción dé es'le controlo mon¡fieston que octuorón como enl¡d
lololmenle ¡ndependienles.

En consecuencio, "tAS PATIES' boio ningún supueslo podrón compromeler o lo olro en convenio o conlrolo
olguno. ni controtor empleodos o trobojodores en nombre o represenloción de su conlroporte.

N¡nguno de los tám¡nos y cond¡ciones del presente instrumenlo deberó inlerpreloBe en el senlido de que .LAS

PARTE§" hon constllu¡do olguno reloc¡ón de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunton ni se unen oclivos
poro efeclos de responsob¡lidodes fiscoles o frenle o lerceros, n¡ de cuolquier otro nolurotezo.

vlcÉslmA aulNIA- NOIIFICACIONES. Todos los nolificociones y comunicociones que se d¡riion "l,a pARtES, como
consect.¡ettcio de¡ pÍeserrle cotttrolo, itrcluyendo el cor¡bio de rlo¡¡icilio, ciebetón cc,rtslor por escrilo y ser
enlregodos én los dom¡cil¡os yo menc¡onodos en elcopítulo de "DECIAiACIONES" del presente controto.

vlGÉslMA SE)OA.- TESPONSAUUOAD DEt PERSONA|. "Er prEsTADOr" seró responsobte hocio "Et I

(

derechohobientes por negligencio, impericio, dob o molo fe en que incuno el pefsonor des¡gno
reolizoción dél obielo de esle insirumenlo con elque lengo uno rebción loborol vígenle.

v
o poro

,yensu

vlcÉslmA sÉp r A.- REsoructóN DE coNfRovEnslAs. Lqs conrroversios que se suscilen con mo
¡ntérpreloción y cumplim¡enlo del presente conlroto. serón resuellos ¡niciolmenle de común ocuerdo en
PARTES" , en coso conlrorio, "El, PARIE§' ocuerdon sujetorse ol procedim¡enlo de concil¡oc¡ón prev¡sto en rtículo
125 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y conlroloción de servic¡os del Estodo de ch¡huo
defecto, se somet€rón o¡iu¡cio Conlenc¡oso Adm¡n¡sirolivo, pre!.isto en lo Ley de iusiic¡c Adni¡n¡sir,fiivo dei Estüdo
de Chihuohuo

coll¡i^ro oE ?rEs¡Acrótl D! ¡atvrcro¡ xo. rt?E.r.t{!-202¡ -¡. Cttalr Do rot E |¡lnuroitüxrcll r. DE rÉ¡¡loiEs y
'sEtvtctoi DE Dt ctósrro. rA. o! c.v.,. cEtt¡taDo:r so ot DtclE ¡r¡ót2qr.

-2mr , Año dcr n¡xir.ñab dé ra conrrtocltt de t¡ hd.p.ndencb <b r'^é¡ico. -?021, Ano dc l.'r cdrrro. d.¡ No.ie-cdé xb s.ño No I l@. cotor*r A¡rredo chóyc¿ ch¡xJolrro, Cr,i,., ¡etéto,lo OiáoiózZl. r,6i7"L*.*.tip..hlrrohuo.s6b
I3 ds t,t

vlGÉSlrúA SEGuNDA- llcoilocl lEitIO coi¡¡tACIUAt. 't AS PA¡TES" conv¡enen expresomente que o to firmo det
presente conlroto quedo sin efeclo legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoción, o comun¡coc¡ón enlré
eslos, yo seo orolo expresomente que se hoyo dodo con onle{ioridod o eslo fecho.

uGÉ$¡lA fElCEfA- CESIó DE COIúIiA!O. 'LAS PAIIES' se obt¡gon o no ceder, aosposor o enojer¡ór por
cuolquier fílulo los derechos y/u obl¡goc¡ones que derivon del presénte conlro.lo, sin previo oulorizoción pol escrilo
de lo olro porte. \

J
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VIGESI OCTAVA"- tsr.lcróx ¡p IAS PAnTES" poro el cumplim¡ento del presenle conlroto, se
obligon o suielorse o los lérminos, l¡neom¡enlos, procedim¡enlos y requisilos que se estobbcen en lo Ley de
Adquisiciones, Arrendom¡enlos y Conlrolocón de Servicios del Esfodo de Chihuohuo, su Reglomenlo y demós
disposic¡ones odminisirolivos oplicobles en lo molerio y supbloriomenle o kl d'§puesto en el Código C¡vily Cód¡go
de Procedimienlos Civiles ombos del Esiodo de Ch¡huohuo.

VfgÉgüelOf¡¡¿- ¡U¡Aqeeó¡ v,egUfErlNgLA "tAs PAITE§" monifiesron que en este controto no exste
n¡ngÚn vicio del consenl¡mienlo que pudiero ¡nvolidorlo y otendiendo o lo nolurolezo del presenle insirumenfo
legol, "!AS PAITES" ocuerdon someterse o lo jurisd¡cc¡ón de los tribunoles con compelencio en lo ciudod de
Chihuohuo, eslodo de Ch¡huohuo, renunc¡ondo por lo lonlo ol fuero gue pudiere corresponderles en rozón de sus
domicil¡os presentes o fufuros, o por cuolquier olro couso.

teíoo Qu¡ tue EL PnESENTE coNTRATo, y ENIE¡ADAS LAs pAfiEs DE LAs oBuGActoNEs euE poR vtnTUD DE!
MISMO CONIRAEN. tO FIRMAN DE CONFOR'IAIDAD, EN I.A CIUDAD DE CXIXUEXUE, CXI¡I., ¡T OíA DE DICIEMERE DE

2021.
,EI. INSTITUTO"

TONI ZAIEZ VlLLASEfr¡OR

t-E.. "

II{G. JUAN AN
DIRECTON INSTITUIO iAUNICIPAI.

DE PENSIONES

DR. AI.TONSO ESCAR CONTRER

c.P.5rr AVAtO MEZ

SUEDIRECI AD
INSTIfU MU PENSIONES

O GRA AHDR

COORDINA
UIR

EioGADOSSUBDIRECTOR M DE SERVIC

uE! lñ5lltlrt\J,ñuñtt-trA( ul lt Ei lY¡UNI\-I I AL t)E TENJI\JNEJ

,ET 
P

or. ¡osÉ c CIENTUEGOS

otecróstrco, §.r o¡ c.v."REPRESENTANTE I.EGAI. DE "

corrt^fo ot ?t¡¡l^cót D! Sttvrctot t{o. tn¡E-Lp.oa-202¡-a. cElElr oo pot E! lt{ttTuto mut{lct¡A! DE ?lt|srotiEs y
"lttvtctos oE Dt c{ósrco !^" Df c"v.'. cÉla¡r DoE!!oDtDtclEflttEDE2021.

'2021 , Año .lél ¡¡¡cñtanob de lo Cd'!¡.rioc¡ó¡ de lo krdepend.rrcb cle Mé)d.o' '2ü21 . Año de ¡!3 CuIuro! .Ll No¡t.-
C.a. Plo S.ño No. I I@. Colo.¡o 

^ftedo 
C}tóv.n, Ctl¡Jofrro. Ct¡h..Ieléfo.p On do fo7a, hrp:/^"wrrrraciioc ¡r.ñuo.gob.ñü
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coNTRAfo aBtEtro DE rnesr¡clóx DE sERvtctos No. t\^pE-tp-o8.2021-c, euE cEIEB¡AN po¡ UNA pARIE Et

tNsrt¡uro MuNrcrpAt DE pENstoNEs. A eurEN EN to sucEsrvo sE tE DENoMtxAnA cono "Et rNsImrTo".
TEGALMENTE REpREsENTADo poR EL tNG. JUAN aNToNto GoNzAtEz vtu.asEñot, EN su caRÁclER DE DtREcfoR; y
POR I.A OIRA PARIE tA PENSONA MOXAT DENOMINADA "SIAI MEDICA, S.A. DE C.V." A QUIEN EN tO SUCESIVO SE IE

orxo¡r,t¡¡¡ltÁ coMo "Et ?tEsTADot" LEGAU,IENIE REPRESENTADO EN ESTE ACTO POI Et LlC. ¡OSÉ l¡rO¡lO ¡É¡¡r
ESTRADA, tT'¡ SU CITÁCTE¡ DE APODETADO TEGAI., Y ACIUANDO DE MANETA CONIUNTA S¡ t¡S OT¡IO¡T,TII¡NÁ

COMO "I.AS PARIEs", tAS CUAIES SE SUJEIAN At IENON DE tAS SIGUIENIES DÉCTARACIONES Y CI.ÁUSUUS.

DECiA¡ACIONES:

r. DECT.AiA "Er B{$rIUfO"

l.I. Que es un Orgonismo Púb[co Descenlrolizodo de lo Adm¡nistroc¡ón Público Municipol, con personol¡dod
jurídico y potrimonio prop¡o, creodo medionle Decrelo No. 874€$10 P.E.. pubÍcodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogósto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo d¡spueslo en lo
Ley del lnslitulo Munic¡pol de Pensiones.

l-2. Que el lNG. Jt At{ AI{IONIO GONZATEMIIASEÑOI, ocredito su persono¡dod como DirecloI del lnstitulo
Municipol de Pensiones, con nombromiento exped¡do o su fovor por el C. Presidente Municipol, el Llc.
MAnCO ANTONIO BOt{llIA I,IEIDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021, osí como con el Acio de Tomo de
Proteslo conespond¡ente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo I frocc¡ones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnstiluto Munic¡pol de Pens¡ones, el lNG. JUAN At{IO}¡lO GONZÁUZ vtUASEÑOl, en su corócier de Direclor.
liene los focultodes poro represenld ol lnsl¡fu|o, oí como poro reolizor los octos necesorios poro el deb¡do
f unc¡onomiento del orgonismo.

I-4. Que 'El, lNsffft fO" l¡ene por objeto otorgor presloc¡ones de seguridod sociol o los trobojodores ol serv¡cio
del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen, oí como los del propio
lnstiiuto, en tém¡nos del orlículo I de lo Ley del lnsl¡lulo Mun¡c¡pol de Pensiones.

l.¿. Que con fecho 28 de d¡c¡embre 2021, el Comilé de Adqu¡sic¡ones, Arendom¡entos y Conlroloción de
Serv¡cios del lnst¡lulo Munic¡pol de Pensiones, emit¡ó Acio de onólisis de d¡clomen y emisión del follo
odjudicolorio de lo L¡cltoclón Púb¡co IMPE-IP-o8 -2021, con fundomento en los ortículos 29 frocciones lx y
X, 8. 64, é6, ó7 y 83 de lo tey de Adqu¡siciones, Anendomientos y Controloción de Serv¡cios del Eslodo de
Ch¡huohuo. y los ortículos ó3, ó4 y 85 de 5u Reglomento. o fovor de lo persono morol denominodo "STAR

MEDICA. S.A. DE C.V.', tos Portidos a. t2 y 15, relotivo o lo CONTTATACIóN DE SETVICIO§ HOSPfIAIA OS

DlvERsos, tol y como se ocredito con el octo de eso mismo fecho suscrilo por el Comifé.

^ACñiñr¡ahua
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y resultados
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1.7 Que el presente conirofo seró cubierto conlorme o lo d¡spon¡bil¡dod presupueslol del Sercicio Fi(
con recursos prop¡os, según se desprende del Acuerdo tomodo por el H. eyunlomienlo en lo S.{.
el oficio TM/i41412021, emitido por Tesorerío Munic¡pol, por lo que cuenlo con los recursos.

liquidez necesorios o fin de dor cumpl¡mienlo o los obligociones que conhoe por ürtud de lo su

del presenle ¡nslrumento.

1.8. Que "EL PIESTADOi' ofrece los meiores condiciones poro el lnstiluto bosónd
eficoció, efic¡enc¡o, imporc¡o[dod, Iegol¡dod, honrodez y lronsporencio.

en criterios de

coxrr ro Da lrElr^etór D¡ t¡lvleloi ¡o. tIr¡,Ll&2orr -c, ccrE¡r^Do r€r r NÍtllro t{,ltE¡r^l
"'l^t t &rc^ ta. ot cv_'. cEaraDo tL 30 Dt DrcErttt Dl ¡Glr

ol2O2
'l1l2l y

roy

'2011. 
^no 

.bl lt¡cfrl'laio cL b Co.¡r!ñoc-rjh d. b h¡Lp.hd..ct! d3 Mátco' '2021 . 

^ño 
ó bs

Co¡e Hó sá6 No- | I A. Co¡o.¡c Alré<lo Chóvcu. Chauohuo, Chñ.. T€éro.'o oircto 10721, hip:/¡m.írJ Di¡ecc¡ón
Jundix

to

1.5. Que liene su domicil¡o ub¡codo en Colle Río Seno #l lm, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 3141,(, en esto
Ciudod de Chihuohuo.

\
C

$b

{,



^ACñihuel¡u¡(¡plt'l de trabe¡,
yresult¿dos

coNIRAIo oE PtEsenracÉ¡¡
DE SERVICIOSlnstituto

Municipal de
Pensiones

NO_ tMPE.tP-0t-202t -C

II. OECI.A¡A "Et PRESTADOR'':

ll.l. Que "§AR MEDICA, S.A. DE C.V.", es uno persono morol, soc¡edod legolmenle const¡tuido, lol y como se
ocred¡to con Io Escr¡furo Públco No. 2,ó14, Volumen I10. de fecho l2 de oclubre de 2000, olorgodo onle
lo fe del L¡cenc¡odo Rubén Perez Gollordo Oiedo, Notorio Públ¡co No. l0ó, de lo C¡udod de Morelio,
Eslodo de M¡choocón, ¡nscrilo en el Reg¡slro Público de Comercio del Elodo de Michoocón, bojo el
número 00000029, Tomo 0@002ó3, del L¡bro de Soci€dodes de Comercio, conespond¡enle ol Dishilo
Morelio.

11.2. Que el UC. JOSÉ t¡nOl¡O fÉ¡Ez t§f¡ADA, cuenlo con Poder Generot poro Pleitos y Cobronzos y Aclos de
Administroción, tol y como lo ocredilo con lo Escrituro Público No. 40,é29, de fecho 23 de mono de 2018.
otorgodo onte lo fe del Licenc¡odo Oclov¡o Peño M¡guel, Nolorio Público No- 52 en lo Ciudod de Morel¡o,
Estodo de M¡choocón de Michoocón de Ocompo. ¡nscrifo en el Reg¡sto Público de Comercio delMorel¡o.
bojo el Folio Mercont¡l Ebctónico 4907, de fecho 13 de obril de 2018, monifeslondo en esle octo. boio
protesto de decir verdod. que los focullodes que le fueron conferidos no le hon sido revocodos,
modificodos ni restringidos en formo olguno.

11.3. Que enlre su obieto se encuenfro proporc¡onor olenc¡ón méd¡co, servicios hospilolorios, servicios de royos
x, loboroiodo, de ultroson¡do, de diognóst¡co por imogen. formocio, enke olros, osí como los
oulorizociones necesorios de los ouloridodes competenles.

ll.a. Que señolo como domicil¡o poro oír y recib¡r todo tipo de not¡ficoc¡ones y documentos relocionodos con
el cumplimenlo y elecución objelo del presenle conlrofo, el ub¡codo en Perifáico de lo Juvenlud número
ó'103, Colon¡o ElSouc¡to, C.P. 3l I 10, de eslo Ciudod.

ll.S. Sue cuento con L¡cencio Sonilorio No. l¡lAr¡l(}80l900l ycumple con los requ¡s¡tos estoblecidos en lo Ley
Generol de Solud, Ley Btolol de Solud, los Normos Oficioles Mex¡conos y demós disposic¡ones oplicobles o
lo moterio.

ll.ó. Que se encuenfro ol corienle del pogo de los contribuciones e ¡mpueslos que b hon corespondido o lo
fecho y su Registro Federol de Coniibuyentes e5 SllEOl0l2tl2.

11.7. Que se encuentro ¡nscrito en el Podrón de Proveedores del Munic¡pia de Chihuahuq 2021, con No. de
Tromite No. 431 I y de Proveedor No. 58801 , comprometiéndose o reol¡zor su reg¡stro corespond¡enle poro
el oño 2022. el primer mes del oño.

ll.t. Que cuenlo con los recufsos finoncieros y lécnicos necesorios, personol técnicomente col¡ficodo, osí
como el equ¡po, moteriol y henomr'ento requeridos poro lo presioc¡ón del servicio ob{eto del presenle
contoto, lo qus l€ pemile goronlizor o 'Et l¡{slfIUTO" el cumplimienio de los obl¡gociones conhoídos en
e¡ presenle.

ll.t. Que no se encuento en ninguno de los supuestos contemplodos por los ortículos 86 y 103 de I

Adquis¡ciones, Anendomienlos y Controtoc¡ón de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo, por lo qu
con lo legit¡midod poro suscTibir el presente.

ey de
cuent

ll.l0.Que decloro bo.¡o protes'to de dec¡r verdod, que conoce el contenido de esle conlroto y los requ
se esloblecen en el mismo y en el exped¡enle de lo llclloclón Públco U PE-Ll.@.2021. osí como
se obfigo o llevor o cobo su cumpl¡mienlo de ocuerdo o lo esloblec¡do en
demós normot¡vidod que conespondo.

I mismo. osí

cot¡tr^Jo D¡ arEir clóx DE sErvlclos xo. rttE-u-oa-2o21-e, cEtt¡taDo tot !t n{lrruro Ml,l¡tt?a! DE
"''^l IEtcA, l.A. Dl c,v.', caE¡ Dolt 30D! DlctlM¡¡! oa2q|_

'2o2] A.io .Ll tl¡c.¡¡tsrdo cle l, Coh.rrnocl,¡rt d.lo hd.p.¡d€ndo d. Mirco' '2021.l¡o cle ks c
CoL Rio Seño No. ¡ t@. Cobñ'¡o /Vredo Chóvoz. Ctñuohuo, Chh., Ioéto.lo D¡lcto 1072,. htp://ww.nu

Dreccbn
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lll.l. Que se reconocen muluomente Io personol¡dod y lo copocidod legol con lo que se oslenton y concunen
o lo suscripción del presenle conlrolo de bueno fe, enconlróndose l¡bres de dolo, v¡olencio, enor. Iesión o
cuolesquiero otros v¡cios en su consentimienlo, obfigóndose ol tenor de ¡os §guienles:

crÁusurls:

P¡lMElA.- O¡JEIo DCL cONInAIo. Bojo los lérm¡nos y condic¡ones de este confoto "É[ PlEsfADOl", se
compromole o reo[zor lo presloc¡ón da los Servicios Hosp¡tobrios progromobles s¡guienles, de ocuerdo o los
especificociones confen¡dos en su Anexo Uno, Propuesto Técnico, y el Anexo Dos, Propue§lo Económico, osí como
lo demós documenloción conespondiente el exped¡ente de lo Llcitoc¡ón Púbfco número l[tlE-tP-08-202t, lo cuol
formo porte del presente contolo como s¡ o lo letro se inserlose, de contormidod con lo sigu¡enfe:

PAITIOA oEscRtPctor{
CANNDAD

MINlMA
CANIIDAD
¡,tÁxrr,tl

1 cARDIotoGiA y cARDtoLocÍA tNTERVENc¡oNtstA $r'm0.0@.m $2.s00.000.00

12 ANGToToMocRAFíA $140,0m.m $50.0m.m

l5 ANGIORESONANCIA $10,0m.m $100.000.m

Poro lo ?odldo 4, se estoblece que el monto mín¡mo o controlor será de sl'Oú,mO.OO (UN f lLtóN DE

PESOS 00/100 M.N.) y un monlo móximo de S2'500,000.00 (DOS MII|ONES OUINIENÍOS i,tlt PESOS 00/t 00

M.N.) incluyendo el lmpuesto olvokr Agregodo.

b. Poro ¡o Portldo t2, se estoblece que el monto mínimo o controlor seró de 5l/Í¡.000.q, (CIENIO CUATENIA

Mll, PESOS O0/lm M.N.) y un monto móximo de 535O,000.m GRESCIENIOS CINCUENÍA Mlt PESOS 00/100
M.N.) incluyendo el lmpueslo ol Volor Agregodo.

Poro lo lorlldo 15, se estoblece que el monlo mínimo o conirotor seró de §¿10,0@.ú ÍCUAIE}{IA Mlt ?!SOS

m/lm M. .) y un monlo móximo de Sl00,(xr0.(x) (CIEN Mlt PESOS 00/100 M.N.) incluyendo el lmpuesio ol
Volor Agregodo,

o

c

Los contidodes onteriores se ejercerón de conformidod con los s¡guienles precios unilorios estoblec¡dos en el
aNExO DOS, PiOPUEIa ECONóI lcA, de "Et PRE§¡ADOR" los cuoles permonecerón fijos duronte lo vigencio del
presenle controto y que ninguno vorioción en coslo de insumos o de t¡po finonciero, le permiliró sol¡cilor su

incremenlo:

PAIIIDA ES?ECIAI.IDAD o¡sE¡vaclot{Es IEQUT¡IMITNTOS
aolcloNltEs UNITA¡IO t{t^,CONCE?TO

r:.\ze.u22
FCOCAROIOGRAMA
DOPPTER ADULTO

NINGIJNA NINGUNA t2.999.00 §1l9.al

r...\g123
ECOCARDIOGRAMÁ
DoPPLER PEDIATRIco

NINGUNA NINGUNA $479.8.4

NINGUNA NINGT]NA
{ó.s07.00

$881.1? 16.§8y24
ECOCARDlocRAMA
TRANSEsofÁGlco

NINGUNA \*.* sr ct.26 46,.*

cARDtoLoGfA Y
cARDroLoGfa

INTERVENClON§TA

25
ELECIROCARDIOGRAMA
P€DrÁrRtco

NNGUNA

cotÍr^ro o€ rrEst^cró¡ Dt lttv¡cos tlo. r{tl-!rd-¡2r -c, cs.t¡t^Do ror E. N¡lrTlno MlrNtc¡ral ¡ra
"t^t MBIC¡- 5.A. O! C.Y." CEIITAOO !t !O D! DtCtEra ¡ D! 202t ,

'2o2 t . 

^ño 
del &cG¡tcnodo d6 ¡o cd3',rccxin d. ló hdéE¡deñdo dé Méico' '2021 . 

^ño 
d6 bs C'.i

cole ¡io §€.o No. I I @, Cobnio Airédo chtive¡, chñuorn o, crrlr-, ré¡élono Otccro lonl, hrpr/¡*w.mu
Di¡€cción
.t/.r,,ld]ira

III. DECTARAN "TAS PAiTES'':

sEGllNDA.- MONIO. Poro lo prestoción del serv¡cio objeto del presente conkolo, se estoblecen los siguienies
contidodes:

J

$2,999.00
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26 PRUEBA DE ESFUERZO NINGUNA NINGIJNA ¡r.582.00 t2s3.i 2 s t.835. r 2

27
PRUEBA DE ESFUERzO

CON MEDICAMENTO
NINGUNA NINGUNA 5S,507.00 ¡a8l.l2 tó.38a.r2

2A

MONÍOREO
AMBULAIORIO DE TA
PREstóN ARTERTAL

IMAPA)

NINGUNA NINGIINA $r.784.m s285.11 ,2,069.11

NINGUNA NINGIJNA sr.781.00 $245.11 t2.0ó9.4a29 HOLIfR

12.880.00 $20.880.m30
CAfEIER§MO
oÁGNósnco o
coRoarARtoGRAÉA

tNCruYE c^Ér€R€s
NECESARTSS

NINGUNA sl8,0m.m

tó9,ó00.003l

ANGtoPLASTIA
COEO}IAP¡A CON
coroc^ctóN DE uN
STENI

TNCLUYE cATÉI€REs
NEcEsARtos. Asl

coMo D{sPosfrvo
MEI,coIlPoSTE¡{I

tNct-uYE uN DfA DE
ESfANCIA

HOSPTATARIA EN

CUIDADOS
CORONARlf,S O

UNIDAD
EQUIVAIINTE

560.0m.00 f9.óü.00

$r4.080.00 §r02.080.0032

ANGtoPLAsrlA
CORONARIA COñ¡
cotocAcóN oE Dos
STENT

INCLUYE CATETERES

NECESARtoS- Asl
coMo D6POSfftvo
MEücoTPoSTEM

INCTUYE UN DIA DE
ESTANCI,A

HOSPÍTATARIA EN

CUIDADOS
CORONAR|oS O

UNIDAD
EQUIVAT¡NTE

$88.000.m

$2r.ó00.00 sr5ó.óm.m33

ANGIOPI.-ASIIA
coRor.rARl^ coñr
coLoC^CÓN DE IRES

STENT

INCLUYE cAIÉfEREs
NECESARIOS, ASI

COMO D§POSTVO
MÉ CofIPosTENT

TNCLUYE uN olA oE
ESÍANCIA

HOSPÍÍATARI.A EN

CUIDADOS
CORONARIOS O

UNIDAD
EQUIVATNTE

$rss.0@.m

34
CoI,oCACóN DE
MARCAPASO§

h¡CLIJYE
HONORARIOS D€

ANESTESIA Y

COSIOS DE
ANESÍE§IA.

GENENADOR Y

DERIVACIO¡IES

INCLUYE uN DIA DE

ESfANCIA
HOSPITAI"ARIA EN

CUIDADOS
coRoNARto§ o

UNIDAD
EQUIVATENTE

t20.0@.m t23.200.00

523.200.0035
RECAMBIO DE

MARCAPASOS

I.¡CLUYE
HONORARIOS DE

ANESTESIA Y
cosTos DE

ANESTES|A- Asf
COMO NUEVO
GENERAOOR

TNCLUYE uN oiA oE
ESTANCIA

HOSPÍÍAIARIA EN

CUIDADOS
coeoNARlos o

UNIOAD
EQUtVAt.SrrE

$20,0m.00 $.2m.00

PAINDA ESPECIALIDAD OB]5E¡VACIONES
IEQUEIIMIENIOS

aDlclollatES UNIIAIIO TOfAL

15,781.11
ANG¡oToMoGRAFÍA
AORTA, ILIACAS,
RENAT€S

N INGUNA NINGI]NA $4,98100 $797.11

NINGUNA NINGIJNA $4.98r.00 in7.a1 t5.781.¡15ó
ANGIO fOMOGRAF,A
CAVA RENAT VENOSO
aNGlofoMocRAFí^
CORONARIA

NINGUNA NINGUNA $2,ó90.m 1430.{o $3,120.40

$797.11 15,781.,r¡58
ANGro foMocRAFlA
CRANEAT O CEREBRAI.

NINGUNA NINGUNA $,{.984.0O

§s.Vc.1159
ANGtofoMoGRAHA
CUELLO

NINGUNA s4.984.0O $797.11

¡\lNG!NA t4.984.00 ,797.11 781-11${óo
ANGIoToMocRAfiA
MtEMBRoS PELvlcos

?AITIDA

12
ANGIOfOMO-

GRAFfA

ESPECIALIOAD

ól ANGto ToMocRAFÍA
PUI.MONAR

NINGUNA

oSsEnvActotaEs

NINGIINA

tEaU¡ l,llEt{TO§
aDtctoNALts

$4,9E1.00

UNIIATIO

¡797.11 /-81-41

TOTAL

,5 ANGIO
RESONANCIA

97 NINGI]NA $\17.0o !935.S2 /"
ANGlo RESONANCIA
ABOOMEN AORTA
IUACAS RENALES

-*l,-{ DrF-ccián
Jüt€

coxtr ro D¡ tEirAclóx DE $rvlelot, tao. lutc-u+2oitt -a, etlt¡aADo Not a fiíÍlrto tauxEFAr DC

"5l^l l^&lCA, i.A. Dl C.V.'. Ca.BiAD,O ll, :¡¡) Da DlcElt¡ll Dl 2l¡21 . r'2@I. Año d.l f¡ce¡t oa¡ic.lo l¡, Cor¡lFoclon.L lo t¡d.o.nd¡E o do ¡úónco' "202¡. Año.L b¡ Cu!úo.
Cole R¡o Seno No. I I 0. Coloñio /{fiedo Chóve2. Chhuohuo, Chh-. Telélono Ohcro 10721. htlDJ^¡wv1,.Í¡Jrici

$.m.00

colrcEPÍo

55

37

NINGUNA

NINGUNA

CONCEPIO

NINGUNA

J
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98
ANGIO RESONANCIA

NINGUNA NINGI]NA §,817.00 $93s.s2 !ó,742.52

99
ANGIO QESOI'IANCIA
COPONARI,A O DE
coRAzóN

NINGUNA ÑINGUNA $5.8¡7.00 t935.52

AÑGIO RESONANCTA

cRÁNEo o cEREoRo
NINGUNA NINGUNA t5.8,.7-00 !r35.5? t6,t-A2.52

t0r ANGIO RESO¡¡ANCIA
CUELTO

NINGUNA NINGUNA $5.8¡7.00 s935.52 tr6.752.52

102
ANG|o RFSO¡¡ANC|A
EX'REM¡OAD SUPER{OR

O INF€R|oR
NINGUNA NINGUNA i5.8{7_0O §93s.52

103
ANGD RESOT¡ANCIA
MESEñÍÉREA TRoñ¡co
CEUACO

NINGUNA t5.8¡7.00 t935.52 \ó.782.52

104
ANGIO RESONANCIA
PELv|cA NINGUNA NINGUNA $5.817.00 $935.52 i6.7A2.52

IEiCERA.- VIGENCIA. El presenle con'lroto lendró uno vigencio del 0l dc Gncro 20Zl ol3I de dlclembre d¿!202:2, y

hosto que se cumplon los obl¡gociones poclodos en el m¡smo, solvo que se term¡ne de monero ont¡cipodo

CUAITA.- CONDICIONES DEt SE¡V|C|O. 'Et PRESÍADOR" deberó reolizor lo presloción del servicio, duronfe el
periodo comprend¡do del 0l de enerc 2022 y hosto el 3l de diciembre de 2022. De confomidod con lo s¡guiente:

l. El servicio conhotodo seró preslodo en los ¡nsloloc¡ones de "Et PIES¡ADOi'. "El INSIIIUIO" puede o no
requerir cuolqu¡er número de estudios o serv¡cios duronte lo vigencio del controto. s¡empre y cuondo no se

rebose el monlo móximo de servicios conlrotodo, yo que los requerim¡enlos de servicios obedecerón o lo
demondo que se presenle en el ejercicio del controto y que seon necesorios poro lo presloc¡ón del
servicio según los necesidodes de los derechohob¡entes de "EL lNSff¡UlO".

2. Lo presroción de los servicios quedoró condicionodo o lo emis¡ón de lo Orden de subrogoción, lo cuol
seró emifido por 'E! lt{$lIUIO" por conducto de lo Coord¡noc¡ón de Serv¡cios Subrogodos. que deberó
espec¡f¡cor los s¡gu¡entes dolos:

o. Nombre del de¡echohok¡iente.
b. Número de oñlioc¡ón.
c. Médico que lo ordeno.
d. F¡fmo y sello de lo persono quien lo emile
c. Serv¡cio solicitodo.

3. En n¡ngún coso'EL IIESIADOI" preloro los servicios confotodos ol derechohobiente que no presente lo
orden de Servicio Subrogodo emilido por "Et lNsfflt fO" y que cumplo con todos los requis¡los

estoblecídos.

¿1. "Et PnE$ADOn" deberó opegoEe estriclomenle o reol¡zor únicomente lo so¡¡citodo en lo Orden de
Serv¡c¡o emilido por "El ll{$flllO", de llegor o reolizor uno o mós servic¡os no sofcilodos, "EL INSIIUTO" no
pogoró d¡chos servicios.

5. Los servicios se olorgon en el momenlo en que son so[cilodos o progromodos por "El l SfilrIO' o "Et

PtE§tADot" según se presenton los nccesidodes de otcnción o los derechohobientes de "Et lN§lfUI

outógroto por e¡ Coordinodor de Serv¡cios Sub{ogodos de "E[ INSTITUTO". previ volidoción del Superv
de Hosp¡toles de 'E[ INSIIÍUIO"

coM¡^to D¡ tl¡lr c!óa¡ DE t¡ivlebt xo. ¡¡a¡a-tt-oa-¡ut-c, eElEuADo to¡ E t¡{t¡'lno MlL¡lcll^t x
"ll^t ¡orc l^ ql c.v.'. caataDo ll !o Dt qoa¡¡al D! 2@¡.

_ro'l L 
^ño 

de¡ Ecehieó(¡io cl. b Co¡ruDockñ cb lo trdaoond€noo dc Mé¡co" '2021 . Año d. l¡:i Cuh,o-3
Cole &o Señc No. I I (p. Cobn'É¡ /{l¡eclo Chóvcr. Ct*'uohuo. Chh., ¡oláto.o Dte€lo 1072,, hfip:/^¡.¿w

Dire€ióo
,lxlc'ca

7á.742.52

¡ó,/'a2.52

NINGUNA

ó. Los pogos derivodos de los porlidos de los serv¡cios reolizodos, deberón ser outorizodos con

L
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7. Si duronle lo prestoción del serv¡c¡o, se llegoró o presenlor uno complicoción médico, que requ¡ero lo
utilizoción de moteriol, equ¡po o serv¡c¡os odicionoles o lo requerido, "Et PRESIADOI' se compromete o
otorgor uno tonlo preferenciol o 'El, lN§IIn,fo", y dichos conceptos se foclurorón como excedentes
prev¡o vol¡doc¡ón y oulorizoc¡ón por el SupeMsor de Hosp¡toles de "Et lNsrl¡t lO".

E. "Et PiESÍADOi" deberó conlor con lo copocidod de ¡nfroestructuro, legol, técnico y f¡nonciero necesodo
poro osumir los compromisos que se dedven del procedimiento de conlrotocón, consistentes en
proporcionor el servicio requerido en los boses de l¡c¡toción y en este conlrolo en los términos y
condiciones que se indicon, con precios fios en monedo nocionol duronle lodo lo ügenc'ro del conkoto
odjudicodo.

t. Seró responsobilidod de "E[ ?IESIADOi" lo prestoción del Servicio confome o lo esloblecido en lo Ley

Generol de Solud y el Reglomento de lo Ley Generol de Solud en Molerio de Prestoción de Servicios de
Atenc¡ón Médico y los Normos Ofic¡oles Mexiconos oplicobles.

10. Duronle lo prestoción del serv¡cio, 'Et PIESIADO¡" estoró sujeto o uno verificoc¡ón oleotorio. con objelo
de reüsor que se cumplo con los condiciones requeridos por "Et lNSfffUIO".

ll. "CL PtESlADOt" deberó opegorse o los espec¡ficociones, condiciones y requerimienfos necesorios poro
codo uno de los serv¡cios hospilolorios que le seon odiudicodos de ocuerdo ol onexo conespond¡enle que
fomroró porte inlegrol de este conlrolo.

r. rEouE MrÉNfosEsPEcífrco§

a. coNDtctoNEs DEr. sERvtcto HosP[Ara¡to Y AfENctóx nÉotcr crnotovAscurAR:

12. "El, PTESIADO¡" deberó brindor el servicio los 24 horos del dío de lunes o domingo, dichos servic¡o se debe
presior con col¡dod y condez hocio lo derechohob¡entes de "EL lNflTt IO".

B. CONDICIONES DET SERVICIO RETAÍIVO A I.OS ESIUOIOS DE MED¡CINA CA¡DIOVASCUIAR,
ANGTOTOMOGtAFfI. Y lterOn¡SOteHCl¡:

13. "E[ ?nESIADOI' presloró el servicio que deberó incluir lo obtención, inlerpreloción, d¡gilo¡zoc¡ón.
olmocenomienlo, tonsmisón y distibuc¡ón de los estudios que le seon odjud¡codos, según lo so¡c¡todo
por "E[ lNsIfIUIO".

l¡1. "Et PnE§IADOR' deberó brindor el servic¡o en un hororio de 8:00 o 20:00 horos de lunes o viemes, sóbodos
de 08:00 o l4:00 horos en los ¡nslolociones de 'Et PIESTADO¡", deb¡endo olorgor fumos poro lo reolizoción
de los esludios en un fiempo que no debe de ser moyor de tres díos hóbiles. con un l'rempo de respueslo
poro lo enlrego de resullodos en un periodo móximo de 3 o 5 díos hóbiles, dichos servicio se debe prestcr
con colidod y colidez hocio lo derechohobientes de 'EL lNsllfl,rO".

15. Lo inlerpretoc¡ón del eslud¡o se enlregoró en fisico, en hojo membrelodo y deb¡domente firmodo por el
médico rodiólogo que lo ¡nterpreró.

QUINIA.. fORMA DE PAGO. E¡ pogo se reolizoró según los servicios reolizodos tomondo como referencio
eñ que se proporcionen los m¡smos, en coso de no hocerlo 'Et PiESIADOI" perderó el derecho o exig
pogo.

Se pogoró de monero mensuol denlro de los 20 díos hóbi¡es posleriores o lo presto
sot¡sfocción de "Et INSIIUTO", según conste en el conlro rec¡bo respect¡vo, y previo pr
que cumplon con los requisilos f¡scoles requeridos-

coxrt^ro Da at!t^eró{ DE ¡€¡vlelo5 No. ¡ t€-u.!a-rur -c, cEt¡¡tADo ¡ot s. r¡ÍIIuTo flr¡EDA[ Dr
"tat 

^tEtca, 
5¡. Dt c-v.', ca!!t Do lt !o D! olcEM¡¡t D! 202¡.

n del servicio o

coL Eio Seío Na ¡ l@. Cobñ¡o,{re¡o Ct!ó€¿ Crt}rrd'uo. Chh., relétono OLecto 1072,. http://wB Oir€cción
J:Írlica

oción de los f

fecho
dicho

I

'2O2 l. 
^ño 

del t¡¡cenier¡dio d6 l¡r Co¡tw¡ocia¡ .b 16 bd.o.hd€ñcid d. 
^ra¡co' 

"2021 . Año cle h.

d
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Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documentos comproboiorios de los serv¡cios reolizodos: orden de
servicio subrogodo o solicitud de serv¡c¡o vol¡dodo. inteDretoción y/o resullodos según seo el coso, número de
focluro, número de ofilioción y nombre del pociente, fecho del servicio brindodo, descripc¡ón. costo unitorio e
importe lotol.

Los pogos derÍvodos de los port¡dos de kf,s servic¡os reoliodos, deberón ser outorizodo con ñmo outógrofo por el
Coord¡nodor de Serv¡cios Subrogodos de "El lNSIIIl,rO", prev¡o volidoción del Supervisor de Hospitobs de 'E[
r¡¡STÍIUIO".

El pogo seró cub¡erto en monedo nocionol mexicono, medionte cheque nominolivo o fovor de "Et PIESIADOI'
en los oficinos de "Cl, INSÍIUIO", ubicodos en lo dirección Colle Rio Seno, No. I l@ col. Alfredo Chóvez de eslo
c¡udod C.P.3l.ll4. los díos hóbiles de lunes o viemes en un hororio de los 9:m o los l5:0o horos.

Bojo n¡nguno circunstonc¡o oceploró en colidod de soporte de tocluroción, ordenes emit¡dos por medio dislinlo ol
s¡stemo informot¡vo del "E[ lN§TfIl¡TO'. o bien oquellos que conlengon mod¡ficociones monuoles de cuolquier
índole exceptuondo los generodos por situoc¡ones exlroordinorios o de tue¡zo moyor que obliguen o "EL

INSIIII,IO" o lo prescripc¡ón monuol. en cuyo coso 'Et PiES¡ADO¡" deberé de exigir de monelo inmed¡olo
notificoc¡ón espec¡fico por medlo escrito por porte de 'Et lt{SflllrTo'-

SEXIA4It@EtlEEylElg¿ Los serv¡c¡os serón prestodos en los instolociones de "Et PIESIADOI", los cuoles se

encuenlron ub¡codos en Co¡le Periférico de lo Juventud número ó103, Colonio ElSouc¡to, C.P.3l I10, de lo Ciudod
de Chihuohuo, Ch¡huohuo.

s¡ por coso fortu¡lo o de fuezo moyor, se ve impos¡bil¡lodo lo prestoc¡ón dei seMcio de monero corecto y
oportuno, "tAS PAIIES" de común ocuerdo convendrón suspender lemporolmente los serv¡cios, o preslorlos en
oto dom¡cil¡o de "El, ?iESTADOR".

Quedo estoblecido que se proporc¡onoro olención o los derechohobienles y/o benefic¡orios de "El, INSffn IO". Ios

servicios hosp¡lolorios los 24 horos del dío de lunes o dom¡ngo, y los serv¡c¡os relol¡vos o los estudios de medic¡no
cordiovosculor, ongiotomogrofio, y ongioresononc¡o, deberó brindor el serv¡cio en un hororio de 8:00 o 20:00 horos

de lunes o viernes. sóbodos de 08:m o I 4:00 horos en los inlolociones de "Et PIE§ADOR", deb¡endo otorgor turnos
poro lo reol¡zoción de los estudios en un tiempo que no debe de ser moyor de tres díos hóbiles, con un liempo de
respuesio poro lo entrego de resullodos en un periodo móxjmo de 3 o 5 díos hóbiles.

sÉPflMA.- DlsPoslcloNEs GENEIAfEs. "Et PlEsraDol' se compromete o esloblecer los occiones necesorjos poro
que los unidodes méd¡cos o 5u corgo. de ocuerdo o su nivel de otención méd¡co. estén en posibilidodes de
ofrecer los servic¡os médicos, de diognósl¡co y leropéul¡cos requeridos. con lo seguridod, colidez, coldod y
efectividod necesorios poro el cumpl¡m¡enlo de lo controlodo. Poro ello. deberón conlor con lo ¡nfroestruciuro,
lecnologío y recursos humonos oprop¡odos poro dor lo olención o los podec¡mientos que contdmon lo cortero
de servic¡os objeto del controlo.

Por su porte "Et ?nESIADOn" se obligo o ul¡l¡zor, en lo reo[zoc¡ón de los sewicios descn]os en esle coritoio

Cuolquier servic¡o preslodo deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y eñ iente; si

discrim¡noc¡ón por molivos de edod, genero. nivel socioeconóm¡co, derechohotiencio, of¡l¡oc¡ón o po
preexistenle. Poro loles efeclos, "[AS lAlIES' se obl¡gon o estoblecer mecon¡smos de segu¡m¡enlo y
de los derechohobientes y de los serv¡c¡os brindodos.

cimienlo
uoclon

Cuolqu¡er obuso, impericio o negligenc¡o comel¡do duronte lo prestoc¡ón de serv¡cios, soncionodo
Com¡s¡ón Nocionol de tubitroje Médico, uno vez que se hoyon ogoiodo Ios gesliones de lo omBlon

coftr¡ro Dr rlE§r etéa¡ D€ ¡tivlerot¡ rao. r»€-u-6-¡o¡r -c, cEtEttADo tot B lrtJtr¡lno Mlr¡ENAt DE
"sIAt ttolc^" t.a Dt c,v.', caE¡ Do ü. v, D! otctEM¡t! Dt ztit¡.

-2O2I 
- Año d.l E¡calrcio dc b C61¡rccDn d. ¡o t'd.únd.ncio d€ Ma¡co' '2021 . 

^ño 
dc 16 Cu!l.r6

CoL Rlo So.o No. I lS. Cobñic Alrcc,o Chóv!?. Ct*rJohuo, Chh..Iobloño Dilcio f072,, hfip://w Clrec8rón
JrÍ¡dEa

lo

exclusivomenle o personol copoc¡todo.

J
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OC1¡V¡.- vtllftclclóx oet StnvrctO. "El INSIIÍUIO" podró afectuor los observociones que considere pert¡nentes
con reloción o lo colidod en e¡ serv¡c¡o. ontes de cumplir con el pogo respectivo o en cuolqu¡er olro momenlo.
Cuondo "EL |NSfiUIO" detecle i[eguloridodes en lo presloción del serv¡c¡o. deberó nolificorlos o "Et PtE§fADOt"
qu¡en se obl¡go o coneg¡rlos en un plozo móx¡mo de hes díos hóbiles o el término ocordodo por "LAS PAiIES";
¡ndependientemente de lo responsob¡l¡dod legol, se obl¡go frente o "EL INSIfIuTO", o lo devolución de los

conl¡dodes pogodos por lo prestoción ¡regulor de¡ servicio en el plozo onles est¡pulodo.

B. GA¡ANíA PA¡A RESPONDER DEI. SANEAIATENÍO EN CASO DE EVICCóN, VICIOS OCUTTOS, DAÑOS Y

PEUUICIOS Y tA CAIIDAD DE tOS SEIVICIOS.- "Et PTESIADOi" se obl¡go o gorántizor el soneom¡enlo poro
cosos de ev¡cc¡ón, los defectos y v¡c¡os ocullos de los b¡enes y de lo colidod de los servic¡os. osí como los

doños y peruic¡os, y cuolquier olro responsob¡l¡dod en que hub¡ere ¡ncunido, med¡onle Pólizo de Fionzo en
monedo nociondl, emitido por uno lnstitución Afionzodoro legolmente outdüodo, ocredilodo y
dom¡c¡liodo en el Elodo de Ch¡huohuo, o fovor del lnstifuto Munlcipol de Pensiones conforme o lo
estoblec¡do en los orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Afiendomienlos y Conlrotoción de Servicios

del Estodo de Chihuohuo y los ortículos Eó y EE de su Reglomento, por un ¡mporte equúolenle al lV" dcl
monto mó¡dmo contolodo, s¡n ¡ncluir el lmpuesto ol Volor Agregodo. debiendo permonecer vigente
duronle los l2 meses poledores o lo conclusión de lo presloción delservic¡o.

"El, tNSÍIUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de Ios goronlíos en los siguientes cosos

. Cuondo "EL PIESTADOi" incuno en incumplim¡enlo de cuolquiero de los cond¡c¡ones pocfodos

. cuondo "EL ?¡ESTADOI" suspendo lo prestoc¡ón del serv¡cio s¡n couso jusl¡f¡codo.

. Después de ogotor los penos convenc¡onoles poctodos en el presenle ¡nstrumento controcluol.

. Cuando incuno en violoción o lo eslobleeido por los Normos Mexiconos de Sofud y demós d¡sposic¡ones

oplicobles.
. En coso de resc¡sión de conlrolo. En esle coso, lo opl¡coción de lo goronlÍo de cumplimiento seró

proporc¡onol ol monlo de los obl¡gociones ¡ncumpl¡dos.

conlrocluoles poro que se ¡n¡cien los tromites poro lo conceloción de lo gorontío de cumplimienlo del controlo,
en cuonlo o lo gorontío de soneomiento poro el coso de ev¡cc¡ón, vicios ocultos, doños y peiu¡cios y
los serv¡cios, "El, P¡ESIADOI' podró presentor su escrito uno vez que hoyo lronscunido el periodo de vig
gorontío-

DÉcll A.- Al ?tlAclo Es. El presente conlrolo podró ompliorse, mienlros permonezco ügente, respect
serv¡c¡os, obieto del presenle instrumento, de conformidod con lo estoblec¡do en el ortículo 88 de lo

de

Adquisiciones, Arendomientos y Controtoción de Servic¡os del Estodo de Ch¡huohuo, sie

de d¡chos modificociones no rebose en coniunlo, el 30% {lre¡nto por c¡entol de los

esloblecidos ofiginolmenle en los m¡smos.

'or¡t¡ato 
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i{OVENA.- GA¡ANÍAS. "Et PIESTADoI' goronlizo onte "Et INSTII,IO", o lo ñrmo del controto:

A. GAtaNIfA DE CUMPtlMlEMo.- "EL PRESIADO¡", gorontizoró el fiel y exocto cumplimiento de lodos y codo
uno de los obligociones o su corgo, medionle póIzo de fionzo en monedo nocionol emilido por uno
Insliluc¡ón Afionzodoro legolmenle outorizodo, ocred¡todo y domic¡l¡odo en el Estodo de Chihuohuo, o
fovor del lnstilulo Munic¡pol de Pensiones, conforme q lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de
Adqu¡siciones. Arendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y los ortículos 86 y 88

de su Reglomento, por un ¡mporte equivolenle ol lO7. del monlo má¡dmo confotodo. s¡n ¡ncluir el lmpuesto
ol Volor Agregodo. Dicho gorontÍo seró devuelfo uno vez que el conlrolo hoyo sido cumplido en iodos sus

térm¡nos. o entero sot¡sfocción de 'EL lt¡$fruIo'.

Ljno vez cumplidos los obl¡gociones de "EL PRESTADOi" o sotisfocción de "EL lNSIlTuIO'. prev¡o pelic¡ón de "EL

PIESÍADOR' por escrito. "Et lNSIlftIlO' procederó o extender lo consloncio de cumplimienlo de los obligociones J

E»recc,ión
J.rdlca
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En el supuesto de que el presente controio se mod¡fique, "Et PlEsIADOt" se obligo o modmcor los gorontír:s de
cumpl¡mienlo y de lo5 defectos, vicios ocultos y doños del bien, osí como cuohu¡er olro responsohrifdod en que
hubiere incunido, en el m¡smo porcenloie mencionodo en lo Clóusulo Noveno, en reloción con el monfo
mod¡ficodo.

Cuolquier modificoción ol presente controlo deberó formolizorse por escrilo por porte de "El INSlI,l,lO", los

¡nstrumenlos legoles respectivos serón suscritos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conkolo o que los

sustifuyo o eslé foculfodo poro ello.

"El P¡ESIADOR" se obstendró de hocer modificociones que se refieron o prec¡o, onlicipos, pogos progresivos,

espec¡f¡coc¡ones y, en generol, cuohuier combio que impl¡que otorgor condiciones mós venloiosos o un
proveedor comporodos con los esloblecidos orig¡nolmente.

DÉCmA PIlrulE¡A.- PENA CONVENCIONAL En coso de otroso en lo prestoción del serv¡cio, se oplicoró uno peno
convencionol en los lérminos del ortículo 89 de lo Ley de lo moterio y 98 de su Reglomenio. por lo que el óreo
requ¡rente desconloró del pogo de lo focturo mensuol un I% luno por ciento) por codo dío de otroso en que los

bienes no hoyon sido entregodos o los sewicios no hoyon sido preslodos. eslo peno¡dod se oplicoró hosto llegor ol
l0% (Diez por ciento) del monlo tolol del conlrolo, que coresponde o lo gorontío de cumplim¡ento de conlroto,
no deb¡endo exceder del monlo de lo citodo goronlío.

Uno vez que seo oplicodo lo peño convencionol hosto el l0% del monlo totol del conlroto. o por cuolquier otro
couso de incumplimiento, "Ef lNsll¡t fO" podró optor por lo rescisión odministrolivo del controto en lérmlnos del
orlículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienios y Controloción de Serv¡c¡os del Estodo de Ch¡huohuo y
odemós hocer efect¡vo lo goronlío de cumplim¡enlo.

Poro delem¡nor lo oplicoción de lo sonc!ón estipulodo. no se tomorón en cuento krs demoros motivodos por coso
fortu¡to o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o ju¡c¡o de "EL l SflruIO" no seo imputoble o 'E[
P¡E§TADOt".

'El, P¡ESIADOi", o su vez outodzo o "Et INSIrUIO'o desconlor los conlidodes que resullen de oplicor lo peno
convencionol, sobre los pogos que deberó cubrir o "Et PIESIADOI", en lo focturo respectúo.

Si "El, PRE§¡ADOI" recibe pogos en exceso y/o "EL |NSIIÍUIO" detecto que "E! PRESÍADOI" reolizcí menos enlregos
y/o servicios de kf,s cobrodos, "Et PTESIADO¡" deberó de reinlegror ol 'EI lNSfffWO", los conlidodes recib¡dos en
exceso mós los ¡ntereses corespondientes conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de
Chihuohuo poro el presente ejerc¡cio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde Io fecho en que se

rec¡b¡eron los pogos, hosto el dío delpogo de los cont¡dodes o re¡nlegrorse.

DÉcrMA SEGUNDA.- nEscrsróN. "Er. rNsrfTuTo" podró rescindir odminislrol¡vomente esle controto en coso de
incumplimiento de los obl¡gociones o corgo de "Et ?IESIADOI". de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquis¡ciones. Arendom¡entos y Conlroroción de Serv¡cios del Eslodo de Chihu
tol supueslo. "EL INSTff[ TO" horó efectivo lo goronlío conespondienle otorgodo por "Et PRESÍAOO¡".

o. En

Así mismo. conüenen "tArS PAmS' que 'Et lNSmUlO" podró rescindir este controto de presentorse olgun
§gu¡enles cousoles:

Cuondo no entregue lo prestoción de los serv¡c¡os de monero oportuno o por n opegoBe o lo esto
en el plesente confroto-
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3. Por suspender injuslificodomente lo prestoción de los serv¡c¡os o negorse o conegi los deficiencios
deleclodos por "El lNslllt fO".

4. Cuondo "Et PtESfADOt" incuro en follo de verocidod tolol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo cebbroc¡ón del presenle coniroto.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobil¡dod, impedcio, ¡nexperienc¡o, mol moneio,
deshonestidod, prob¡dod, y otros, 'EL PIESIADO¡", ofecte o lesione el interés de "El lñStl¡t fO".

ó. Cuondo "Et ?IESTADOI" no eniregue los gorontíos esloblecidos en el presenle conlroto.
7. Por ¡ncumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblec¡dos en esie inshumento.
6- Uno vez que lo peno convenc¡onolseo oplicodo hosto el l0%del monfo lofoldel conlrolo.

lndependientemente de lo teminoción o rescisión del conhoto onles referido, "Et PIESIADOI" osume lo
responsobi¡dod c¡vil y en su coso demondos que procedon por ¡os doños y peduicios que se puédon derivor por
mol¡vo del servic¡o prestodo. 'El PIE§IADOR", eime de cuolquier responsob¡lidod o 'El, lN§flflno", hociéndose el
mismo responsoble de lo conlrotoción de seguros o reollzor los ocl¡vidodes y medidos que en su coso estime
conven¡enles poro dichos efectos.

DÉcmA TERCERA.. IERMINAcIóN ANT¡CIPADA "El, INSIITUTO" podró dor por lerm¡nodo onlicipodomenle el
presenfe conlroto por rozones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o "EL P¡eSfADO¡', cuondo menos con
cinco dÍos noturoles de ont¡cipoc¡ón, de confom¡dod con el ortículo 9l de lo Ley de Adqu¡siciones,
Arendomientos y Controloción de Servic¡os del Eslodo de Ch¡huohuo.

Poro
efectos del presente conlroto. "EL lNSIffUIO" por conduclo de lo Coordinoción de Servic¡os Subrogodos,
supervisoró lo prestoc¡ón del servic¡o objelo de esle controlo, o f¡n de que seon enlregodos y reolzodos
corectomenle, nombrondo poro lol efecto, como responsoble de dicho supervisión, ol DR. EiNESÍO GRADO

AHUIR, Coordinodor de Servicios Subrogodos del lnst¡tuto Municipol de Pens¡ones, quedondo como Coordinodor
Médico, en generol poro odm¡nistror y verilicor el cumpl¡mienlo del presente insirumento, de ocuerdo o lo
estoblecido en el orlículo 83 del Reglomenio de lo Ley de Adquisiciones. Anendomientos y Conholoción de
SeNicios del Estodo de Ch¡huohuo.

"tAl PA¡ÍES" ocuerdon que "Et lNfffUIO', o lrovés del Coord¡nodor Méd¡co, podró designor o su vez, ol personol
que est¡me necesorio, poro occeder o los instoloc¡ones de "Et ?¡ESIADOI", poro rev¡sor el expediente clínico,

histoño clínico, estud¡os de loborotorio y gobinele y verificor ind¡cociones del méd¡co kotonle- "EL PRESIADO¡" se

obligo o enlregor, cuondo se solic¡le, copio de los documenlos descr¡ios ún¡comenle ol derechohobiente ol que
pertenezcon y/o ol Cosdinodor Médico o ol Supervisor de Hosp¡toles que esle designe como personol de "EL

tNsTfIuro".

En coso de que "El lN§fftl[O" delecte, con motivo de lo superv¡s¡ón ontes menc¡onodo, que lo prestoción del
servic¡o se reolizo con especif¡cociones distintos o los estoblecidos en esle conlrolo o los Anexos Técn¡cos y
Económicos ofrecidos por "Et PRESIADOR' debidomente firmodos, "Et lN§tlllflo" podró proceder o resc¡ndir
qdm¡nistrotivqmente el controlo. confome o lo estoblecido en lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomientos y

Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo gorontrb de cumplm
presenle ¡nslrumento.

DÉChilA oUlNIA.- ENtAcE DE coMUNlcAclóN. "tAs PAITES" convienen que hobró uno comun¡coción c onle
enlre "El, INSTlrlrfO" y 'El PiES¡ADOI' poro llevor o cobo lodos los occ¡ones que seon necesorios poro lo
geslón y olenc¡ón médico o los derechohob¡enles.

"Ct PRESÍADOI" b'rindoro ol "Et lNSllIl,IO" lodos los focitdodes poro que. en cuo
puedo 5upervisor lo olención méd¡co proporcionodo, poro determinol s¡ cumple con
seguddod. colidod, col¡dez y efic¡encio y demós especificociones requeridos.
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"Et PIESTADOR" deberó contor con un enloce que tocilite lo comun¡coción con "EL lNSIllUIO", p6o el monitoreo
de lo otención y poro verificor lo colidod de los servÍc¡os. Des¡gnondo en esle octo o los s¡grrientes personos:

NOMBRE rE[ÉroNo CORREO PUESTO

Antonio Díoz Aedo ó1422551ól odioz.ch¡@slormed¡co.com D¡rector de Venlos
Moriselo Anduio 614 3497714 mondujo.chi@stormedico.com Gerenle de Convenio

oÉcl¡vt¡ sexrl.- rspoxse¡luolo. cuondo 'EL PIESTADoR" niegue el sefv¡cio o los derechohobientes que se
ident¡fiquen f ehoc¡enlemenle. "Et PiESIADOI" seró responsoble de los doños y perju¡c¡os que por esto occión se le
couse o "EL INSIIIIITO" y/o o los derechohobienies, por lo que se obl¡go o liberor o "E! l]{Sfl¡UIO" de cuolquier
responsobilidod ol respecfo.

En los mismo láminos 'É! PIESÍADO¡" deberó responder de cuolquier reclomoc¡ón reolizodo en conlro de "E[
lNSIflUfO" por pole de los derechohob¡entes. cuondo deíven de s¡fuociones inherentes ol servicio objeto de este
confroto, yo seo por mot¡vo de cuolqu¡er oclo, omis¡ón o incumpl¡miento en lós férminos poclodos, obl¡góndose o
socor en poz y o solvo o 'EL INSIIUTO" de cuolquier responsobilidod o reclomoc¡ón de lerceros y o resorcirlos en
su coso de los doños y perjuicios que se llegoren o cousor. En coso de que 'EL lNSffTUIO" lo esl¡me convenienle,
"Et PIESÍADO¡" deberó olorgor los goronlíos que este le exijo, osÍ como proporcionor copio del exped¡enle
donde consten los otenc¡ones proporcionodos o los derechohobienles ol Supervisor o ol pe6onol designodo por
"Et tNslft§o".

DÉcl¡lA sÉprma.- REspoNsAsltlDAD LABotat. "tAS PA¡IEs" reconocen y oceplon que no ex¡sfe reloción toborol
olguno entre ellos, o enlre el personol de 'Et ltlsTflulo" y el personol de 'Et PIESIADOI" por lo "LAs PA¡TES", serón
responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligoc¡ones polronoles de corócler loborol, fiscol,

de seguridod sociol y de cuolquier oho índole, respeclo de su prop¡o personol y se extenderó hoslo en lonlo
lronscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conform¡dod con lo dispuesto en lo Ley Federol del frobojo.
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo, Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles
oplicobles.

"Et PiESÍADOI" conviene por lo mismo. que "El INSIIII,IO' no tiene n¡ odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloc¡ón de irobojo de los funcionorios y empleodoi de "El PRESIADOI", que loboron boio Io inmed¡olo
d¡rección, dependencio y subord¡noción de este, por lo que "EL PIESÍADOI' se obl¡go o responder de todos los

reclomociones y prelociones que los lrobojodores presenlen en su conho o en conlro de 'EL lNs¡lrtlro" por iol
conceplo, y en ningún coso "EL PiESIAOC¡i" coniderorci o 'E[ INS¡mrfO" como potrón solidorio o susliluto.

Por lo lonto "Et PTESTADOR" como "EL lNSmWO" se obl¡gon o socor en poz y o solvo o su controporte, de
cuolqu¡er reclomoción, proced¡miento, iu¡c¡o o demondo que se ¡nterpongo en su conlro, yo seo de tipo loborol,
en molerio de hobojo, seguridod soc¡ol, f¡scol o de cuolquier olro índole. direclo o ind¡recto, que por rozones de lo
ejecución de este contoto "tAS PAIIES" pud¡eron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod
ocos¡onose lo molestio o su controporte ol pogo de doños y perjuic¡os que se ocosionose por esto couso

DÉCIMA OClavA.- PtANEs DE CO}{I|NGENC|a. En coso de presentorse problemos evenfuoles en el onollo d
los servic¡os objeto del presente conlroto, "Et PiESIADOI" se compromete o ¡mplemenlor los lones d
contingencio que esf¡me convenienles, siempre y cuondo eslén paeviomenle oulorizodos por escri

tNsT[uTo".

DÉCIMA NOVENA.. CONfIDENCIAIIDAD. "Et PRESIADOR" se obligo o guordor y monlener lo confidenc¡ del
serv¡c¡o ob.ielo de esle conlroto. de lo informoc¡ón recibido y proporcionodo por
observodos por "Et PREÍADOI".
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"Et PRESTADO¡" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontotistos que lengon occeso o
conocim¡enfo de lo informoción confidenc¡ol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquíse eslipulon. Lo onlerior en el eniendido que "EL PIESIADOI" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o conven¡os de confidenc¡olidod, o lin de que sus

empleodos, represenlontes, osesores o subconlrotistos proleion lo informoc¡ón confidencio¡- Así mismo, se obl¡go o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en eslo
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porc¡ol o totolmente lo ¡nfomoc¡ón de lo que pud¡ero
llegor o lener conocimiento, dejondo o solvo el derecho de "Et lNSTmrIO" poro ejercitor los occ¡ones legoles que
pud¡eron resultorle con mot¡vo del ¡ncumpl¡m¡enio de lo oquí poctodo.

"EL PIESTADOi" deberó proteger lo ¡ntormoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cu¡dodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciot. En

porticulor. lo informoción contenido en el exped¡ente clínico seró monejodo con discrec¡ón y confídenciol¡dod,
olendiendo o los princ¡pios c¡entíficos y éticos que orienlen lo próctico méd¡co y sólo podró ser dodo o conocer o
lerceros medionte orden de lo ouloridod compelente.

"Et PRESTADOR' Ieconoce y ocepto que lodo lo ¡nfomoción y documentoción puesto boio 5u responsob¡lidod o o
lo que ¡legoro o tener occeso con motivo de lo presloción de los servicios confotodos, incluyendo, los sistemos,
técnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo cón lo tecnologío e informoc¡ón de lo que
pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servicios confrotodos es propiedod de "EL lNSIlrufO",

"tAS PAilES" convienen que lo v¡gencio de los obligoc¡ones conlroídos por virtud de lo presenfe clóusulo subsistiró
¡ndefinidomenle, ¡ncluso después de terminodo lo duroción de este ¡n5trumenlo.

Lo informoc¡ón y oct¡vidodes presentes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del
cumplimienlo del conlrolo, serón clos¡ficodos expresomente con el corócter de conf¡denc¡ol, olend¡endo o los
pdncip¡os estoblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo osí
como en lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que '!AS PARTES" se obligon o
guordor eslriclo confidenc¡ol¡dod respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud del
cumplimiento del presenle ¡nsfrumento.

En coso de incumplimienfo, "tAS PARIES" se reseryon expresomenle los occiones que confome o derecho les

conespondon, lonlo odm¡nistrotivos o judicioles, o fin de reclomor Ios indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo opl¡coción de los sonciones o que hoyo lugor.

vlcÉslMA.. Avl50 DE PRIVACIDAD. "Et lNSltft IO", do o conocer o 'Et PRESTADOR" el s¡guíente oviso de privocidod
simpl¡ficodo-

5e señolo ol "Ct PRESIADOI" que el "EL lNSfIIUfO", cuenlo con un sistemo de dolos personoles y que los dotos
obtenidos en virtud del presente controto, son poro efecto de ejeculor los occ¡ones necesorios poro su
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suscdpción, por lo que lo f¡no¡¡dod de lo obtención de los dotos peBonoles es poro verif¡cor lo v¡obil
¡nformoc¡ón proporc¡onodo poro lo confinuidod del lróm¡le que conespondo.

de

Los dotos personoles que se soficiton son exclus¡vomente los necesorios poro lo reolizoción de fines
mencionodos, por lo que es obligoiorio el proporcionor lo informoción requerido. Lo5 dotos que "El-

hoyo proporc¡onodo serón tronsferidos o: Io Unidod de Tronsporenc¡o y Dotos Personoles, y de ohí se le
moneio odecuodo, los dotos personoles podrón ser fronsferidos o los d¡veEos óreos de "Et lNSTllt TO"
finolidod de que se cumplo oportunomente el objelo del m¡smo; ol Consejo D¡reclivo del lnstitulo Muni lde

deel lnst¡lulo
Pensiones; osí como o los outoridodes iurisdiccionoles y/o investigodoros que lo solic nenel o de sus

coNT¡ ro D¡ rrEs¡ ctóx D¡ sa¡vlelos rag. üatt,rt,oa-2rürl.c, cEtErtADo Fo¡ a ¡ra$lfulo Mul¡lelr^L DÉ

"§TAt t¡EDtca, s.a. Da c.v.', cEEllaDo ¡t 30 DE Dtctttl E DE z¡2t.

'202 L 
^no 

dclB¡cstÉñdio dó b C6moci, d€ lo hd.o€¡d6ñdo d. Mén o''XO2¡. Año d.
cole Rio senc No. I I @, coloñro Alhedo c6óve2. Ct¡tlrrohuo, Chrr., Ie¡éIo.o oiEclo (0721, http:/^¡w.
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El l¡tulor de los dotos podró eiercer sus Derechos de Acceso, Rect¡f¡coción, Conceloción, Oposición y Podob¡lidod
de Dotos Personoles, osí como negolivo ol trolomienlo de sus dotos, onle lo unidod de Tronsporenc¡o con
dom¡cilio en Colle Rio Seno #1100 de Io Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Ch¡huohuo,
teléfono ó14-201{8{0 extensión ó259, coneo electrónico unldod.ionlporenclo@lmpc.gob.mr, o por medio de lo
Plotoformo Noc¡onol de Tronspolencio en ¡o dirección eleclrón¡co www.plolcformodctonrporcflclo.org.mx.

El oviso de prjvocidod y los comb¡os oi m¡smo serón publicodos en el portol del lnstituto Mun¡c¡pol de Pens¡ones. en
lo dirección electrónico t¡¡¡¿iOEgtUgb¡¡degllh,SghgI.

vlcÉslMA Plu^ElA.- DERECHOS DE P¡OPIEDAD INTELECIUAL. 'Et P¡ESIADO¡" seró el único responsoble y pof lonlo
se obligo poro con "El, INS¡Ífl,IO', o responder por los doños y/o perjuic¡os que le pudiero cousor o ésle o o
terceros, s¡ con mot¡vo de lo presloción del servic¡o, violo derechos de outor, de polentes y/o morcos u otro
derecho ¡nherenle o lo prop¡edod intelecluol ó reservodo o nivel noc¡onol o inlemoc¡onol.

Por lo onterior, "Et PRESIAOOn" mon¡fieslo en este oclo boio protesto de decir verdod, no enconlrorse en n¡nguno
de los supuestos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, n¡ o lo Ley de lo Propiedod lndus iol.

En coso de que sobrevin¡ero olguno reclomoción en contro de "El, lNsmt fO" por cuolqú¡ero de los cousos ontes
menc¡onodos, lo único obligoción de ésle seÉ lo de dor oüso en el domicilio previslo en esle inshumento o "E[
?lEsfADOt", poro que éste lleve o cobo los occ¡ones necesorios que excfuyon o "E[ lNsflllrfo" de cuolquier
controversio o responsobilidod de corócter civil, merconlil, penol, odminisftotivo o de cuolqu¡er otro índole, que en
su coso, se ocos¡one.

VIGÉSIMA SEGUNDA.. RECONOCIMIENTO CONITACIUAI.. "I.AS PAITES" CONViCNEN expresomente que o lo firmo del
presente conlroto quedo sin efecto legol olguno cuolqu¡er olro negoc¡oc¡ón, obligoc¡ón, o comunicoción entre
eslos, yo seo orol o expresomente que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

VIGESIMA IERCERA.- CESIóN DE CONI¡ATO. "tas PARTES" se obl¡gon o no ceder, trosposor o enoienor por
cuolquier título los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presente controlo, s¡n prev¡o oulorizoción por escrifo
de lo atro parte.

VIGÉSmA CUAITA.- ENIIDADES SE?ARADAS. Poro el cumplimiento de los obl¡gociones que codo uno de "LAS

PAITES" controe por virtud de lo suscripción de este conholo monifielon que ocfuorón como entidodes
tololmente ¡ndepend¡enf es.

En consecuencio, "tAS ?ARIC§" boio ningún supuesfo padrón compromefer o lo otro en conven¡o o controto
olguno, n¡ conhotor empleodos o kobo.iodores en nombre o represenfoc¡ón de su conhoporte.

Ninguno de los términos y condic¡ones del presente ¡nstrumento deberó inlerpreforse en el senl¡do de que "tAS
PAIIES" hon consiluido olguno reloc¡ón de soc¡edod o osoc¡oc¡ón, por lo que no se coniunton ni se u
poro efeclos de respoñsob¡lidodes fiscoles o frente o lerceros, n¡ de cuolqu¡er ofro nolurolezo.

ocl¡vos

VIGÉSIMA OUINIA.- NOIIFICACIONES. Todos lo5 notif¡cociones y comunicociones que se d¡ri¡on "LAS PA como
consecuencio del presente conlrolo, incluyendo el combio de domicil¡o, deberón conslor por escr¡t
entregodos en los domicilios yo menc¡onodos en el copítulo de "DEcl,AlAClONEs" del presente conlrolo.

vlGÉslMA sExIA.- RESPONSABTUDAD DEl, PEISONAI,. 'Et PRESIADOR" seró responsoble h io "El, lN y los

derechohob¡entes por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el perso ol des¡gn
reol¡zoción del objeto de esle instrumenlo con el que tengo uno reloc¡ón loborol vigente.

coi¡n to oE rr€srAoó¡ sE sttvrcros tao. u¡tt€-u&2sr -c. cEul¡ADo ro¡ É. r¡mTlrro s,ltEpAL o€-t^t M!!ca, s¡- DE c"Y.', ca6raEo Et 3, D! DtcEfttt o! 2t ¡.
'2ü21, Año clcl ¡Jiccnl.iorlo d6 b C@rlñocil.n dc lo hdcocndcnclo d. M¿¡ico"2021. Año dé 16 Cuñrc

cole Rro súo No. I lú. Coloñlo Arreóo Chdrvaz. Clrtluohuo, Cr'h., leélono Dlecro l0r2l, htE;/^e.m¡Jñlc¡docr\i¡rror'u Dreca(rl
Jufilioa

lo

c
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VIGÉSIMA SÉPfUfA.- iESOLUCóN DE COI{'IOVEISIAS. Los confroversios que se susciten con mot¡vo de lo
inferpreloción y cumplimienlo del presenle controlo, serón resuellos ¡nic¡olmente de común ocuerdo enhe "LAS
PAlfES", en coso controrio, "EL PAIIES" ocuerdon sujetorse olprocedimienlo de concil¡oción previsto en elortículo
125 de Io Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servic¡os del Btodo de Ch¡huohuo, y en su

defecto, se someterón ol Juic¡o Conlencioso Adm¡nistrotivo. previslo en lo Ley de Justic¡o Adminislrolivo del Eslodo
de Chihuohuo.

VtGÉsfúA NOVENA-. tEGlStAClóN API,ICABIE-- "LAS PAnfES" poro el cumpl¡m¡enlo del presente controto. se
obligon o sujelorse o los férminos, lineom¡enros, procedimientos y requ¡s¡tos que se esloblecen en lo Ley de
Adquisic¡ones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo, su Reglomento y demós
dlsposic¡ones odm¡n¡slrolivos opl¡cobles en lo molerio y supletodomente o lo d¡spuesto en el Códígo CMI y Código
de Procedimientos C¡v¡les ombos del Estodo de Chihuohuo.

IRIGÉSmA.. JUn§DlcclóN Y CO PEÍENCA. "tas PARIES" monifieslon que en es'le conkolo no existe ningún v¡cio
del consentimiento que pudiero ¡nvoldolo y otendiendo o lo nolurolezo del presente instrumenlo legol, "LAS
PAmS" ocuerdon sometese o lo iurisdicc¡ón de los tibunoles con competenc¡o en lo ciudod de Ch¡huohuo.
eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicil¡os
presentes o futuros, o por cuolquier olro couso.

TEíDO QUE ;UE ET PIESENTE CONT¡AIO, Y ENIENADAS I.AS PARIES DE TAS OBTIGACIONES QUE POR VIRÍUD DET

MISMO CONTIAEN, tO TITMAN DE CONFORAAIDAD, EN IA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et Dí 30 DE DICIEMBRE DE

2021.

INSIfTUTO"

ING. JUAN ANTONIO tEZ VITLASEÑOR c.P. vtA GóM
DIRECIOR DE ffUTO MUNICIPAT SUBDI ISIRA DEI.

DE PENSIONES ¡NSt tctP DE PEN ON

DR. AtFONSO ES ño co / DR. Et GRA AHU IR

SUBDIRECTO MÉDlcO ORDIN E SERVtCt UBIOGADOS
DEI. INSÍIIUfO MUNICI DE ICIPAT DE ONES

UC. J

REPRESENTANTE DE C.V."

eolfft ro Da rtEr^elóa¡ DE s¡¡Ytclo!
"'l^r¡@lct

s

NO. rMrE-rP-08-202t.C
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DE SERV|CtOS

coNTRATo ABtERro DE presrrcró¡ DE sERvtctos No. tmpE.tp.og-2021-D, ouE cEtEBtAN pot ur{a pAnTE Er

rNsnruro MUNtctpAt DE pENstoNEs, A eutEN EN to sucEstvo sE tE DENomrNAnÁ coilo "Et txsrflt To".
TEGAI.TENIE NEPNESENfADO POR EI. ING. JUAN ANÍONIO GONZATEZ VII.LASEÑOR, EN SU CANÁCTER DE DIRECTOR; Y

PON [A OINA PATIE TA PERSONA MORAT DENOMINADA "SANATORIO PAI.IAORE. A.C.", A QUIEN EN IO SUCE§IVO SE

rr orr¡o¡rittr.¡t¡Á como "Er pxEsrADoR' TEGATMENTE REpRESENTADo EN EsrE AcIo pot Er uc. RoDotto
AnAIENDARIZ nolEs, EN su cenÁcr¡r DE REpnESENIANTE rEGAr.. y AcruANDo DE MANERA coNJuNtA sE tEs

oe¡onrxrnÁ coMo "tAs pARtEs". rAs cuArEs sE suJEfAN Ar rEñoR DE tAs srcurENfEs DEctArAcroNEs y
clÁusurrs.

I. DECIARA "Et IN§IIIUTO'

¡.1. Que es un Orgon¡smo Públ¡co Descenlrol¡zodo de lo Adm¡nistroción Públ¡co Mun¡cipol, con personol¡dod

iuídico y polrimonio propio, creodo medionle Decreto No. 874-83-10 P.E., publlcodo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 dél sóbodo 27 de ogosio de 1983 y que eñ lo ocluol¡dod se rige por lo dispuesio en lo
Ley del lnsl¡iuto Municipol de Pensiones.

I.3. Que de conformidod con él ortículo I frocc¡ones lX y XV y demós relol¡vos y oplicobles dé lo Ley del
lnslituto Munic¡polde Pensiones, ellNG. JUAt{ ANIONIO OO¡¡ZÁ.EZ VtL¡.lSEÑOR, en su coróclerde D¡reclor,
tiene los focullodes poro represenlor ol lnstilufo, osí como poro reolizor los ocfos necesorios poro el deb¡do
funcionomiento del orgonismo.

^AChihuahr¡a
(,f¡¡rald€úab¿io

y result¡dos
@

NO. rMPE.tP-08-2021.D

ñ

l.ó. Que con fecho 28 de diciembre 2021, el Comilé de Adquisiciones, Arendomienlos y Conlroloc¡ón de
Servicios del lnstituto Munic¡pol de Pens¡ones, em¡iió Acto de onólisis de diclomen y em¡sión del follo
odjudicotorio de lo t¡clloc¡ón Pública l¡tPE.tP-Or8-?lJ,2'|, con fundomenfo en los ortículos 29 frocciones lX y

X, 40, U, ó6, ó7 y 83 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendom¡entos y Controloción de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo, y los ortículos ó3, é4 y 85 de su Reglomenlo, o fovor de lo persono morol denominodo
"SANAIO8IO PAl,r ORE. AC.", Ios Portidos I. 2,3,5,6,7 y lO, relof¡vo o lo CONIIATACIóX Ot S¡fVtCtOS
HOSPITALARIO§ DIVER§OS, toly como se ocredito con eloclo de eso mismo fecho suscrito porelCom¡lé.

1.7. Que el presente conlrolo seró cub¡erto conforme o lo disponibilidod presupueslql del Ejercicio F¡sco¡

con recuBos prop¡os, según se desprende del Acuerdo ,omodo por el H. Ayunlomienlo en lo S.O- l4
el oñcio fMl1414/2021, emil¡do por Tesorerío Municipol, por lo que cuenlo con los recursos, solven
liquidez necesorios o fin dé dor cumpl¡miento o los obligociones que controe por v¡rtud de lo suscri

l.E. Que "E[ PRE§IADOR" ofrece los mejores condic¡ones poro él lnsl¡tulo bosó
eficoc¡o, ef¡c¡enc¡o, imporc¡ol¡dod, legol¡dod, honrodez y lronsporencio.

en cr¡t ! de economío

co¡trtaTo oE ?lEsTActó DE 5nvrclos ro. tNtpE.tt-oa-2o21-D. cErElta0o po¡ Er ¡r{sTnulo u DE PltastotiES Y
-§allATO$O PAr¡¡Ore A.C." CELE!¡ADO Et30 DEt¡CtE{ttE DE

ly

n

'2O2t, Año .lel ¡icenteBi, de lo cofEt,¡oci5n de lo bdepender¡clr d,e t érao- '2021 , Ano (b ¡o3 Crdt{or de¡ Norle'
ct¡{e Rrl Se.o No. I I O, colonid Ailredo CtÉve¿ Ch¡túdM. Cht'., Ie{éfo.'o Oiéclo (0721. hfip:/^,w*ryxnicb¡ochi^¡t ohso.gob.ñu

ide15

DECI.ATACIONES:

1.2. Que el lNG. JUAN AtltONlO GOI{ZALEZ vtttASEÑOn. ocredito su personolidod como Di.eclor del lnslitulo
Mun¡c¡pol de Pensiones, con nomb'romienfo expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el UC.
i AICO ANIONIO BONILLA XIENDOZA, el dfo l0 de sepl¡embre del 2021 , osí como con el Aclo de Tomo de
Proteslo conespondienle.

1.4. Que "Et |N§|TUTO" tiene por objelo olorgor preslociones de seguridod sociol o los lroboiodores ol servicio
del Mun¡c¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osícomo los del propio
lnst¡lulo, en lérminos delortículo I de lo Ley del lnslitulo Muñ¡cipolde Pensíones.

1.5. Que liene su domicilio ub¡codo en Colle Ril Seno *l t00, Colonio Afftedo Chóve¿ C.P. 31414, en esfo
Ciudod dé Chihuohuo.

del presente instrumento.
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II. DECI.ATA "EI. PRESTADOR"l

ll.l. Que "SANAIORIO PAlmOtE, AC.'. es uno péGono morol legolmenle const¡luido como Asocioción Civil,
cuyo conlroto prÍvodo de fecho 23 de noviembre de 1942, obro inscrito bojo el Número ó3, o Folios ¡82 del
Libro 39 de lo Sección Comercio en el Registro Públ¡co de lo Prop¡edod poro el Dislrilo Judic¡ol Morelos del
Btodo de Chihuohuo.

ll.2 Que el UC. lODOttO AImENDAIIZ tLOlES, cuenlo con Poder Génerol poro Aclos de Administroc¡ón y
Podér GenerolCombiorio.loly como lo ocredito con kr Escriluro Públ-rco No. ?,556, de fecho 19 de enero
de 2021, oiorgodo onle lo fe de b Licenciodq Món¡co Esnoyro Pereyro, Nolorio Púbnco No.2l del Distrito
Judiciol Morelos hlodo de Ch¡huohuo, monifeslondo en esfe ocio, boio proleslo de decir verdod. que lqs
focullodes que Ie fueron conferidos no le hon sido revocodos, modif¡codos ni restringidos en formo
olguno.

11.3. Que enlre su obielo principol se encuenlro soslener con fines preferenlés de servicio sociol y no dé
corócler éconómico o lucrolivo, uno Rcuelo de Enfermerío y Obsteiricio, un §onotorio tvlédico-Quirurgico,
uno Coso de Molem¡dod, uno Clín¡co Sociol poro meneslerosos y los demós estoblecim¡enlos conexos.

11.4. Que señolo como domic¡lio poro oi.y rec¡bir lodo t¡po de not¡f¡cociones y documenlos relocionodos con
el cumplimento y ejecución objeto del presenie controlo, el ubicodo en Avanldo Zorco t{o.3001. Colonlo
Zorco, C.P. 31020, d. .rlo C¡udod do Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con Licencios Sonitorios No. 12 Am OO 0t9 0Zl y l¡o. l0 fX 08 0l? 021 y cumple con los
requisitos esfoblecidos en kr Ley Generol de Solud, Ley Estqlol de Solud, los Normos Ofic¡oles Mexiconos y
demós disposiciones qplicobles o lo molério.

11.6. Que se encuenlro ol cordenle del pogo de krs contribuc¡ones e ¡mpueslos que le hon conespond¡do o b
fecho y su Regislro Federol dé Conhibuyenles es SPAt2l lZrQXT.

11.7. Que se encuenlro inscrito en el Podrón de Proveedores del Mun¡c¡pio de Chihuqhuo. con No. de tróm¡fe
4040 y de proveedor No. 4983, comprometiéndose o reolÉor su regislro conespond¡ente poro el oño n12,
el pdmer mes del oño.

11.8. Que cuento con los recursos ñnonc¡eros y lécn¡cos necesorios, personol lécnicomenle colif¡codo, osí
como el equipo, moleriol y henom¡enfo requeridos poro lo presloción del servicio obieto del presenté
conlrofo, b que le permife gorontizor q "Et ll¡SIfTl,lO" el cumplim¡enlo de los obl¡goc¡ones conlroíCos en
el presenle.

ll.t. Que no se encuenho en ninguno de los supueslos conlempbdos por bs orliculos 8ó y 103 de lo Ley de
Adqu¡sic¡ones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo, por k) que cuento
con lo leg¡t¡m¡dod poro suscribir el presenlé.

ll.lO.Que decloro bojo proiesto de dec¡rverdod, que conoce el conlenido de este conlrolo y los requisil que
biénse esloblecen en el m¡smo y en el exped¡ente de lo Uclloctón Públco lllPE.tP.08.202l, osí como t

se obl¡go o llevor o cobo su cumpl¡mienlo de ocuerdo o lo eslobbc¡do en el mismo, osí como
demós normot¡v¡dod que conespondo.

III. DECI"ARAN " I.A5 PARTES":

n

lll.l. Que se reconocen muluomeñle lo personolidod y kl copoc¡dod legolco
o lo suscripcbn del presenle conlrolo de bueno fé, enconlróndose l¡bres
cuolesquiero olros vicios en su consenlimiento, obl¡góndose ol lenor de los s te

coralr ¡o oE ttBT^ctóra ot lElvrcro! lo. m?t. !?.6-20,. D. cÉLEtr¡Do ,or E! rNsfruro
"s x^rotlo PAt¡iotE. A-c.-. cEtEtt Do El «r oE uqt¡rltEoE

que se oslenlon y concuren
dolo, ví cio. enor, lesión on

r ot ¡ENso¡{t5 Y

,I

'r2l , 
^ño 

dol tl¡ccnlcrldb da b C.dErrnocaáñ d. lo h.lrp.ñd.r¡ dc r,/é¡ico' '2921, Arlo d. b Cdllr6 d.l ¡¡orlc'
Cd. ño Séño r.o. I I (I,, Cobrio Atrcdo Chór6a Ctür.d!o, Char., Ieéloño Di.cto 10721, htlp://www.rnqrctsbch*'uduo.gob.ñE
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CONTRATO OE PRESENIACI óH

lnstituto
Munlclpol de
Pensiones

crÁuSurAs:

?llrSERA.. OBJETO DEt CONÍRATO. Bojo ios términos y cond¡c¡ones de este controlo "Et PiESÍAOOR". se

compromele o reolizor lo presloción de los Servicios Hospilolorios progromobles siguienles, de ocuerdo o los

especif icoc¡onés conlenidos en su Anexo Uno, Propuesfo fécnico, y el Anexo Dos, Propuesfo Económico, osÍcomo
lo demós documenloción conespond¡ente el exped¡enle de lo L¡citoc¡ón Público número l¡lPE-[P-08-2021, lo cuol
formo porte del p{esente conlroto como si o lo lelro se insertose, de conformidod con b sigu¡ente:

$4',5O0.000.m

ó

7

ofoRRrNoLARtNGot-och

SEGUNDA"- ONTO. Poro lo presloc¡ón del servic¡o obieto del présente controlo, se esloblecén k s s¡gu¡enles
conlidodes:

o. Poro lo Porüdq l, se esloblece que el monlo mínimo q conlrolor seró de §t'2(x),(x¡O.OO (Ut{ Ml[I.ó
DOSCIEM'O§ MIL PESOS 00/tm r¡l.til.) y un monlo móx¡mo de §3'(m,q¡0.00 (IRES MILLONES DE PESOS @/100
,ú.N.) incluyendo el lmpueslo ol Vobr Agregqdo.

¡b. Poro kr P(,rlldo 2, se esioblece que el monto minimo o conlrotor seró de S2'200,ü¡0.0 (DOS mlttONES I
oOSCIENIOS t PESOS 00/100 m.N.) y un monlo móximo de S5'$,qr0.00 (ClllCO illltoNEs QUINIENTOS

Mlt PESO§ 00/tm m,N.) incluyendo el lmpuesto ol Volor Agregodo.

c. Poro lo Podido 3, se esloblece que el monlo mínimo o controlor seró de §I'8OO,OOO.OO (UN ¡lt[ót{
OCHOCIENTOS 

^ 
lt PESOS 00/lq¡ m.N.) y un monto móx¡mo de §¡l'5m,00.00 (CUATRO ,úll.tONE§

QUINIENIO§ ¡lll PCSOS 00/I00 m,N.) ¡ncluyendo él lmpueslo ol Volor Agregodo.

d. Poro lo Podido 5. se estoblece que el monto mín¡mo o controtor seró de §280,000.m (DOSCIENTOS

OCHENIA IL PESO§ 00/100 ¡1.N.) y un monto móximo de S700,q¡0.m (SEÍECIE¡{IOS ,SIL PESOS 00/lO0 i .N.)
incluyendo el lmpuesto ol Volor Agrégodo.

Poro lo Pdrüdo 6. se estoblece que el monto mínimo o conlrolor seró de §60,tm.00 (SESENIA

m/lm m.N,) y un monfo móx¡mo de §I50,0O0.m (CIENIO CII{CUENTA mlt PESOS m/IoO ¡l.l{.) ¡

el lmpueslo ol Volor Agregodo

PESOS

luyend

^ACl¡ilruahua
capital de trabajo

y resultados
t@

oE SERVtCTOS

NO. ri PE.r.P.08-202r.D

l

e

Poro lo Porlldo 7, se esloblece que el monlo mín¡mo o controtor seró de §80.0d1.00 (OCHENfA

00/100 M.N.) y un monlo móximo de S200,ür0.0O (DOSCIEN?OS I IL PESOS 00/100 M.N.) ¡nc
lmpuesto ol Volor Agregodo

.mo.(x) (cuARENrA Mtt PESOS

m/100 r . .) y un monlo móximo de §'100,000.00 (CIEN ¡lll. PE§OS 0O/l m
Volor Agregodo.

N.) inc o el lmpueslo ol

corltaTo oE piE¡TAoór ot sEtvtc¡os to. lñ?E. tp-oa.2oa. o. cttE¡taDo ¡ot Er. r¡imufo t DE P¡'IIIONEs Y
-s^i^Totlo ?At¡ otE. a.c.". cEtEtt Do Et 30 Dt otctEfl¡lt DE

P

oel

'2q21, Año d,el Bk:.ol.nsb d. b Coñ§rnoc¡tr de ¡o hep€ñd.ncio d,¿ Méri.o-'2921. Ano dG b CuIt os .,clt¡orte'
cde Rio S€no ¡ao- I I @. Cola.ú: Aílsclo Chóve¿ C¡Í¡rohuo, Ctar.. T.éloño O;.clo tO72). htlp:/^rwrri-ni+ioclühuohrrog6b.nu

PAIlIDA 0EscRtPctoN
CANIIDAD

MINtMA
CANIIDAD
MAxIMA

1 crRUGiA GENERAL $1 200.000.m $3'000.000 .00

2 GINECOTOGh Y OBSTETR¡CIA $2 200.000-00 $5',50O.oOO.oO

oRToPED|A Y TRAUMAToLoch $t'800.000.00

$280.000.00

$ó0,00o.0o $ r 50.000.00

NEURocrRUGia $80.000.00 $200.000.00

coLoPRoclot-oGlA $40.m.00

3 cl€ r5

9. Poro lo Po ido 10, se estoblece que el monto mínimo o conlrotor seró de

UROTOGh $700.000.00

l0 $ l0o.o0o.0o
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Cl¡ifu¡ahr¡a

cápft¿t de trahri,
y re9/.t É<los

t-,

last¡tuto
. Munlcipol de

Pensiones

CONINATO DE PRESENIACIóN
DE SETVTCTOS

NO. t¡tPE.LP-08-202r.D

Los conlidodes onleriores se eiercerón de conform¡dod con los siguientes precios unilorios eslob¡ec¡dos en el
ANEXO DOs, PIOPUESÍA ECONó¡IICA" de "Et PIESIADOT" los cuoles permonecerón rios duronle b v¡genc¡o del
presenle confrolo y que ninguno vorioc¡ón en costo de ¡nsumos o de tipo f¡nonciero, le permiliró solic¡tor su
incremenlo:

ESPTC'AtIDAD cotlcEPTO o¡sEtvAcrolrEs ¡EAUEIIIiIENIOS
aDlctotlAtts u),¡llaRto IOTAI.

2

3

crRUclA GENERAL

5

cor-EcrsrEcfoMiA
LAPARoScóPlcA

INCLUYE HONORARIOS
DE ANESIE§IA Y COSÍOS

DE ANESIESIA

¡NCLUYE EOUIPO DE
IAPARoscoPlA, Asi

coMo
INSTRUMENIAL

NECESARIO

$2ó,OOó.ó3 t4,ló I .oó tL l ó7.ó9

INCLUYE HONORARIOS
DE ANESIESIA Y CO$OS

DE ANESTE§IA
NINGUNA $2O.4at.81 t3.277.Cn $23,758.90

APENDIcEcfoMIA
ABIERTA NO

COMPUCADA

INCI"UYE HONORARIOS
DE ANESTESIA Y COSTOS

DE ANESIESIA

NINGUI']A t27.O6.m s4.32O.@

A PENDICECIoM¡A
LAPARoScÓPlcA
NO COMPUCADA

INCLUYE HONORARIOS
DE ANESfESIA Y COÍOS

OE ANESIESIA

INCI.UYE EOUIPO DE
LAPARoscoPlA, Asi

coMo
INSTRUMEMAL

NECESARIO

$3r,320.00 (3ó,33r.20

TrRoroEcroMiA
INCI,UYE HONORAROS

oE ANESrtSrA Y COSTOS
OE ANEIESIA

INCLUYE
INSIRUMENIAL

ESPECIAL IPIN¿A
LTGASURE- BtsfuRl
ARMóNlco, Erc.)

t23.7s8. r 3 $3.ú r .3O $27.559.44

FUNOUPLICATURA

LAPARoScóPrcA

INCLUYE HONORAR1OS
DE ANESTE§IA Y COSTOS

OE ANESTES¡A

INCLUYE EQUIPO DE
LAPARoscoPiA. Asf

COMO
IN§ÍRUMEÑTAL

NECESARIO

¡23,758.I3 $3.801.30

oIPAXNDA IOTAITSPICIATIDAD co cr?Io oasttvacto'lES rEouEfil¡lrEl,¡Io3
AOtCtONAUS

ul'Ia$o

H§TEREC]oMIA
ABDOMINAL

INCLUYE HONORARIOS
DE ANESIESIA Y COSTOS

DE ANESTESIA

NINGTJNA $25,O13.42 g,1.mó.e5

8 HISÍERECTOM¡A
LAPARoScóPICA

INCLUYE HONORARIOS
DE ANESIESIA Y COSÍOS

DE ANESIESIA

INCLUYE EQUIPO DE
LAPARoscoPfA. Así

coMo
INSÍRUMENTAI.

NECESARIO

t8,203.42 14,672.55 $33,87597

MToMECToMÍA
LAPARoScóPrcA

iNCLUYE HONORARIOS
DE ANESTESIA Y COSÍOS

DE ANESfESIA

INCLUYE EQUIPO DE
rAPARoscoPiA. A§

coMo
INSÍRUMENTAL

NECESARIO

§11,n.27

l0
INCTUYE HONORARIOS

OE ANEÍESIA Y COSTOS
DE ANESTESIA Y CUNERO

INCLUYE TAMIZ

METABóLtco tt4,óó4.32 72,346.n $r7,0r0.ólPARTO

$r7.ó53.7? $2.A24.é1 s20,478.40ll
IÑCLUYE HONORARIOS

DE ANESTESIA Y COSTOS
DE ANESÍESIA Y CUNERO

l2 CE§AREA
INCI-UYE HONORARIOS

DE ANESIESIA Y CO$OS
DE ANESTESIA Y CUNERO

INCLUYE TAMIZ
MErABóLrco i19.4¡9.17 $3,r07.07 '+26.24

r3 CESAREA coN orB
INCLUYE HONORARIOS

DE ANESIESIÁ Y CO$OS
DE ANESIESIA Y CUNERO

INCTUYE TAMI2
MErAsóLrco l] 9,0óó.09 s3,o50.57 tkrt,

MAsTEcToMfA
RADICAT

UN!LATERAL

INCLUYE HONORARIOS
DE ANESTESIA Y COSTOS

DE ANESTESIA
NINGUNA t]o,s33.37 $1.685.34 sá",,

2

t5 LEGRADO UTERINO
INSTRUMENTAL

INCLUYE HONORARIOS
DE ANE§ESIA Y COSTOS

DE ANESTESIA
NINGUNA

\ $9,35á.05 11,496.97 $r0,853.02

colirt To oE ptE§Ac'óll o! sElvlcos!io. ra?!.tp-o!.202r-D- cE!E!t DopotE!t¡tmulo
"sa¡ATot|o ?autorE, A.c.", cEtt¡l^Do Et 30 0E uctÉ¡$rt oE 2t,2¡

Dt Paa§rot{Es Y

'2O2t, Año cLl l¡ccnierErb d. b Coñs¡ry'ocirñ dc lo hd.pcrxr.r¡ d. Mé¡Éo''2021. A o cL trB C\nlrot.Ll l¡ort.'
CdG Eío 5€rl0 No. I ¡@. Colonio AÍre.to Cháve¿ Ctüuohuo, Cha1..Ielélo.o Oircclo (072). htlp:/¡rwwñ¡¡cpbchhrohuo.gob.ftu

¡ cle l5

PA¡NDA

l

I

cotEcrstEcToMlA
ASIEK'TA

$3r,320.00

$5.01 1.20

§27 l59 .11

7 t?.050.37

Í9,612.65 $1,547.62

PARTO CON OT8
INCTUYEfAMIZ
MEfABóL|Co

crNEcotociA Y

OBSTETRICIA



I^ACñilrr¡al¡r¡a
<aeftaldEffiaio

y resultadm
ñt

gSPECIAUDAD cotacrPro olsttvAc,oNEs RtQUt mtENTO§
ADICIONATES

UTIIANIO TOIAI

tó
ARTRoscoPfA

DE ROOILTA NO
AMEULATORIA

INCLUYE HONORARIOS
DE ANESÍESIA Y

COSTOS DE ANEIESIA

IÑCTUYE EAUIPO DE
ARfROSCOPIA Y

PERSONAL DE ASISTENCIA,
AsicoMo TNSTRUMENIAt

NECESARIO

s21.67191 ¡,3.947.51 $28,ó19.41

cor-ocAcróN
DE PRóTEsrs

fOfAL DE
RODILLA

INCLUYE HONORARIOS
Y COSTOS DE

ANESIESIA EL INJERTO
SMA SUMINIS]RADO
POR EL PROVEMOR

DEI. IMPE

N¡NGUNA t2ó,soo.00 11,240.ú $30.7.{0.m

coLoCACIÓN
DE PRóTEsrs

ÍOTAL DE

CADERA

INCTUYE HONORARIOS
Y COSfOS DE

ANESTESIA- Et INIERTO
sEú suMrNrsrRAoo
POR EL PROVEEDOR

OEL IMPE

NINGUNA 527j!o.ú $4.10ó-40 t3r,9¿ó.40

t9 ARfRoscoPiA
OE HOMBRO

INCLUYE HONORARIOS
DE ANESIESIA Y

COSIOS DE ANESÍESIA

INCLUYE EC¡UIPO DE
ARTROSCOPIA Y

PERSONAL DE ASIÍENCIA,
AsícoMo rNslRUMsfIAr-

NECESARIO

¡19,o@.m §3.040.@ $22,010.00

n
CIRUGIA

AEIEFIA DE
HOMBRo

NCTUYE HONORARIOS
D€ ANESTESIA Y

CO TOS OE ANESTESIA
NINCUNA $2l,sm.@ t3..{¡o.m $24.940.m

:l
coRREccóN

DE HALLUX
VAI.GUS

I¡lctUYE HONORARIOS
OE ANESTESIA Y

COSTOS OE ANESTESIA
I.IINGUNA $20.06.m $3 200 cc $23,200.00

PANÍDA TSPECIAI.IDAD co ctPTo oSstlvactoNES REAUE¡IIAIET{IOS
aDlcrot{atE5 TO'AI.

5

3ó

uRotociA

37

RE5EcC¡ÓN

TRANSUREIRAL

DE PRósfAfA

INCLUYE HONORARIOS DE
ANESÍESIA Y COSTOS DE

ANESTESIA

ÍNCTUYE RENIA DE
EQUIPO

ENDoscóPtco
s3.437.59 $24,972.51

LÍTOTRIPSIA

TRANSENDOSC

óPrcA

INC!UYE HONORARIOS DE
ANESIESIA Y COSTO§ DE

ANESTESTA, AsicoMo
cArÉrER DoBLE J

INCLUYE RENÍA DE
EQUIPO

srDoscóP¡co
§r9,700.00 $,3.1s2.@ s22.A52.A)

PAITIDA ESPECIATIDAD CONCEPIO o¡§ErvactoNEs ntouEfll rEt{ros
aDtctol,¡aLEs

Ut.¿IIARIO TOTAI.

6
OfORRINOLARING

otocfA

38

A¡ITRoIoMiA o
ANrRosToMiA,

ICIRUGiA
CORRECTIVA

PARA STNUSfflS)

INCLUYE HONORARIOS DE

ANESTESIA Y COÍOS DE

ANEsfESJA

INCTUYE ET USO DE

EQUIPO

oUIRÚRGlcofIPo
MtcRoscoPto.

ErcÉIERA

$17,ó53.79 $n,47a.4O

-J§ MAsrorD€cToMiA
INCLUYE HONORARIOS DE

ANESTESIA Y COSTOS DE

ANESfESIA

INCTUYE ET USO DE

EQUIPO

ourRúRGconPo
MICROSCOPIO.

ErcÉrERA

$r7,ó53.79 ,2,A24.61 $n,47a.4o

lnstituto
Municipol de
Pensiones

CONIRAÍO DE PIESENIACIófi¡
DE §ERVICIOS

NO. tMPE.rP.08-202t.D

,l

PA¡TIDA tEOUt t¡lltl{IOl
ADtCtOtratts TOIALESPECIATIDAD coltcEPIo otsElvactoxts UNITAIIO

4a

DERlvAoóN
VE¡¡TRICULAR

coN vAlvul oE
PUDENS

INCI.UYE HONORARIOS DE

ANE5ÍESIAY COSIOS DE

ANEfEsrA. Asl coMo
DISPOSITIVO DE

DERtvACtóN

INCLUYE EI. USO DÉ

EQUIPO

QUlRÚRclcofIPo
MrcRoscoPlo,

ETcETERA

$5.37ó.m fpz¿.m\

7 NEURoCIRUGIA

4l

DESCoMPRESIÓN

RADICUTAR SIÑ

tNstRUMENrAcró
Ñ. HASTA DOS

NIVELES

t53,20.00 $8.512.m

/,
colltaTo oE rlEsT^ctó¡ oE !€tvtctot io. fi?t,l?,q!-2o2¡. o c¡LElt¡Do tot Et t[lmuTo tuxtcr PEII§loN€S Y

'2021 , Año clel tLeñlcñdio de lo CorElrnociór' d. lo h{r!p.ñd.nc¡s dé ¡\¡é¡ico' '2021 , Año 10. C'rlhro. .lel Nortc'
Colc Rt! S€.E No. I I O, Co¡or$o Añre.lo Chóy€z Chhuoltuo, C¡*r., T.r¿lorlo Oiré.lo 1072). hth://www.ni¡¡cF¡ocilx.druo.g6b.rtr

5d.15

PAIIIDA

t8

UNITAIIO

§2'.,4€4.92

$2.A21.61

$3,éem

ú

INCTUYE HOTJORARIOS D€
ANESTESIA Y COSTOS DE

ANESTESIA

INCTUYE ET USCNDE

eou,eo \\
aunúRGrco nPd

^r,cnoscop,o. 
\

ETCÉIERA /\

"laraaTo¡Q ?Ar¡rorE. a.c.". cEtEll oo Er30 DE orctE,áltE ot 20'2¡.



^ACttlhluaihluE
cfpitd de Eaeio

yr§rata.ros

-

coNrRAro DE PRESENTAC|ó¡|
DE SERVTCTOS

NO. IMPE.tP-08-2021.D

PARIIDA ESPECIAUDAD otsttvacto}{Es ¡EQUE t {¡OS
ADICTOT'ALES

t tillAfio TOIAI,

t0
COLOPROCTOTO

cfA
5l

INCTUYE

HONORARIOS DE

ANESIESIA Y

COSTOS DE

ANESTESIA

MNGUNA $l5,000.00 $2,400.m $¡7,4m.m

TERCERA.- VIGEi{C|A El présente conlroto tendró uno vigencio del 0t d. cn.ro 2022 ql 3t d. dlciembñ del N2i2, y
hoslo que se cumplon los obl¡gociones poclodos en el mismo, solvo que se lerm¡ne de monero ont¡c¡podo.

CUARTA- CONDICIONES DEt §ElVlClO. "Et P¡ESIADOR' deberó reolizor lo presfoción del sérvic¡o, duronte el
periodo comprendido del 0l de enerc n72 y hoslo el 3l de d¡ciembre de 2022. De conform¡dod con lo sigu¡enle:

El serv¡cio conlrolodo seró preslodo en los ¡nslolociones de'EL P¡ES¡ADOI", "Ef l SIfflrIO" puede o ño
requerir cuolqu¡er número de esludios o serv¡cios duronle lo vigenc¡o del conlrolo, s¡empre y cuondo no se
rebose el monlo móximo de servicios conlroiodo, yo que bs requerimienlos de servic¡os obedecerón o lo
demondo que se presenle en el ejerc¡cio del conlroto y que seon necesorios poro b presloc¡ón del
servic¡o según los necesidodes de los derechohob¡enles de "El lNsmt ÍO".

2. Lo prestoc¡ón de bs servic'los quedoró cond'€ionodo o kr em¡s¡ón de lo Orden dé Subrogoc¡ón, lo cuol
seró emilido por "EL lN§lIlrTO' por conducto de k: Coord¡noción de Serv¡cios Subrogodos, que deberó
especificor los s¡guienles dolos:

o. Nombredelderechohob¡enle.
b. Número de ofi§oc¡ón.
c. Médico que lo ordeno.
d. Firmo y sello de lo penono qu¡en lo emilé
c. Servíc¡osol¡cilodo.

3. En ningún coso "EL PIESfADO¡' prestoro los servicios conlrolodos ol derechohobienle que no presenlé lo
Orden de Serv¡c¡o Subrogodo emit¡do por'El ll{$lflfiO' y que cumplo con todos bs requ¡silos
esloblec¡dos.

¡t. 'Et PTESIADOR' deberó opegorse eslriclomente o reol¡zor ún¡comenle lo solic¡lodo en lo Orden de
SeMcio em¡t¡do por "Et INSIrUIO', de llegor o reolizor uno o mós seryic¡os no sol¡cilodos, "E[ INSITIrIO' no
pogoró d¡chos servicios.

5. Los serv¡c¡os se olorgon en el momenlo en que son sol¡cilodos o progromodos por "El, INSrII,IO' o por "EL

PnE$ADOi" según se presenton los necesidodes de ofención o los derechohob¡entes de "E! lN§flTUIO'.

ó. Los pogos derivodos de los port¡dos de los servicios reolizodos, deberón ser oulorizodos con f¡rmo
outógrofo por el Coordinodor de Servicios Subrogodos de "EL INSIITUIO", previo vol¡doción del perv
de Hospitoles de "Et lNSfllWO'.

7. Si duronte lo presloción del servic¡o, se lbgoró o presenlor uno complicoc'r5n méd¡co, que
ut¡l¡zoc¡ón de moleriol, equipo o servicios odicionoies o lo requerido, "Et PREÍAOOI'se compro o
olorgor uno torifo preferenc¡ol o "El, INSTrUTO', y dichos conceplos se foclurorón como

coxttato DE paEt^oó¡ ot sEtvtctos to. t[?t. Lp-6.2o2¡. o. c€tEll^Do rot EL lltslrIuTo PT¡s¡ONES Y
_§alt^Toüo ?At¡ote A-c,". cEttt¡ oo Et 30 0¡ ucrE ltEoE2021. _

'2021 , Año dél ll¡csieñcljo cb I'r Co.!!¡¡ñoción de ¡o h&péñdércir de r¡éxico' '2021 , ¡o3 Cdnxos clal No.le'
Co0. Rlc Seno No. I I @, Co¡o.É Alt¡edo Chóye¿ Chhr.ruo. Chñ.. T.lélo.ro Diréclo {072}. trtlp:/^rwwrn&bór¡Jdruo.gobrE

ul

ntes

lnstituto
Municigol de
Pensiooes

coIcEPro

HEMoRRoTDECToMfA

prev¡o vol¡docón y oulorizoción por elSuperv¡sor de Hospitoles de "El lNS ruIO".

c]



^ACl¡iñuah¡¡a
cepit¿t de treüai,

y fe§¡.dtadoúñ,

coMRAfo oE PrEsENfActóN
DE SETvlCIOSlnstituto

Municipol de
Pensiones

NO. |MPE.LP-08-2021 -D

I. REQUETIMIENIO! ESPECíFICOS

A. CONDICIONES DEI SE¡VlClOi

12- "Et PTESIADO¡" deberó Mndor el serv¡cb kf,s 24 horos del db de lunes o dom¡ngo dé ocuerdo o b
ocordodo con "EL lNSIlnÍO', dichos sefvbio se deberó presfor con co[dod y cohez hocio los
derechohobientes.

OUINIA- ÍOIISA DE PAGO. El pogo se reolizoró según los servic¡os reol¡zodos lomondo como referéncio lq fecho
en que se proporc¡onen bs m¡smos, en coso de no hocerlo "EL PIESIADOI" perderó el derecho o exigir dicho
pogo.

Se pogoró de monero mensuol dentro de los 20 dios hób¡bs posleriores o kr prestocón del servicio o entero
sol¡sfocc¡ón de "Et INSII¡UIO", según consle en el conlro rec¡bo respecl¡vo, y prev¡o presenloción de los focluros
que cumplon con los requ¡silos fiscoles requerijos.

Lo focluro deberó venir ocompoñodo por bs documenlos comprobolorios de bs servicios reolizodos: orden de
sérvicio subrogodo o soücilud de serv¡cio vo[dodo, inlerprefoción y/o resullodos según seo el coso. número de
focluro, número de oñlioción y nomb,re del pocienle, fecho del servicio brindodo, descripción, coslo un¡lorio e
importe folol.

Los pogos derivodos de krs porlidos de kf,s servicios reol¡zodos, deberón ser oulon?odo con fifmo oulógrofo por el
Coord¡nodor de Servic¡os Subrogodos de "Et lNflfWO", prev¡o vol¡doción del §upervisor de Hospiloles de "EL

tN§nmo".

El pago seró cubierto en monedo noc¡onol mexicono, medionfe cheque nominolivo o fovor de'EL

J

en krs oficinos de "Et INSII [O", ubicodos en lo direcc¡ón Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chó
ciudod C.P. 31414, los dbs hóbiles de lunes o v¡emes en un hororio de bs 9:00 o los I 5:00 horos.

z de esl

Bojo ninguno ckcunsloncio oceploró en colidod de soporte de focluroción, órdenes em¡l¡dos por medio dis ol
iersislemo inlormolivo del 'EL lN§ItfUIO", o b¡en oquelbs que contengon modif¡cociones monuoles úo§u

índob exceptuondo los generodos por situociones exlroordinorios o de fuezo moyor que o uen o "EL

INSTITUTO" o lo prescripc¡ón monuol, en cuyo coso "E[ PRESÍADOR' deberó e exig¡r de monero inmedioto
noliUcoc¡ón espec¡f¡co por medio escrilo por porle de "EL lNSTlTt TO".

cortr to DE ?tEtActó¡ oE iEtytc¡os tao. tftÉ. !?.tt.2o2l -o ctLE¡iaDo tot EL t¡sÍtuTo E!Y
-sar¡ATo¡to PAL ott. 

^-c.'. 
ct(E!¡ oo Et 30 0E oroE,¡llE o€ 2r¡2t

'2021 , AaE del ¡¡¡ceñte.'qb de b Cdsrnocitn dc lo hde"€rderrcio de t\¡é¡Éo- '?021, Año
Ccúé Río Se¡d No. I l@. Coln¡o 

^úédo 
Chóve¿ Clrlu.r¡!¡o. CE,,Ietáfdlo oieclo iO72). hflp:/ Jr¡Jf'icbbchii{rd'uo.qob.m

E. "Et P¡EÍADOR'deberó contor con b copoc¡dod de infroestruciuro, legol, técnico y finonc¡eÍo necesorio
poro osum¡r bs comprombos que se dedven del procedim¡ento de conlroloción, consblenles en
proporcionor el servic¡o requerido en los boses de licilocón y en esle conholo en los lérminos y
condic¡ones que se indicon, con precios tiios en monedo nocionol duronlé lodo lo vigencio del conlrolo
odjud¡codo.

?. Seró responsobillCod de'Et PIESIADOI" lo preslocón del Servic¡o confome o b eslobbc¡do en lo Ley
Generol de Solud y él Reglomento de lo Ley Generol de Solud en Motedo de Présloción de Sery¡c¡os cre
Alenc¡ón MáJ¡co y los Normos Ofic¡obs Mexiconos opscobles.

10. Duronle lo presloción del serv¡c¡o, "Et PIESIADOI" estoró sujelo o uno verficoción obolorir¡, con obielo
de revisor que se cumplo con los condiciones requeridos por "El, lNSfmUfO'.

!I. "EI P¡ESIADOR" deberó opegore o los especificociones, condiciones y requerim¡enlos necesorios poro
codo uno de bs serv¡cios hosp¡tobrios que le seon odiud¡codos de ocuerdo olonexo conespondÉnle que
formoro porte inlegrol de esle conAolo.
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SEXIA' IUGAR DEL §ERV|C|O.- Los serv¡cios serón prestodos en los ¡nsioloc¡ones de "EL PnEsfADOR', bs cuoles se
encuenlron ubicodos en Aven¡do Zorco No. 3drl, Colon¡o Zqrco. C.P- 31020, dé eslo Cludod de Chihuqhuo,
Chihuohuo.

Si por coso fortu¡to o de fuezo moyor, se ve impos¡bilitodo ¡o preslocón del servic¡o de monero coréclo y
oportuno, "tAS PA¡IES" de común ocuerdo convendrón suspender temporolmenle los servic¡os. o preslorlos en
otro domic¡lio de "El, PRESÍADOR'.

SÉElrvlA"- DISPO§ICIONES GENERATES. "Et P¡ESIADon" se compromele o eslobbcer los occiones necesorios poro
que los unidodes médicos o su corgo, de ocuerdo o su n¡vel de olención médico, eslén en posib¡lidodes de
ofrecer los sérvic¡os médicos, de d¡ognóstico y teroÉul¡cos requeridos, con lo seguridod, col¡de¿ colidod y
efecl¡vidod necesorios poro el cumpl¡miento de lo conlrqlodo. Poro ello, deberón contor con lo infroeslrucluro,
tecnologif, y recuBos humonos opropiodos poro dqr lo olenc¡ón o los podecimientos que conformon lq corterq
de servicios objelo delconlrolo-

Por su porte'EL PRESIADOR" se obligo o ulilizor, en Io reolizoc¡ón de los serv¡cios descritos en este conlrolo
exclus¡vomenle o penonol copocitodo.

Cuolquier servicio preslodo deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y efic¡ente; s¡n

discrim¡noc¡ón por mot¡vos de edod. genero, nivel soc¡oeconómico, derechohobienc¡o, ofilioción o podec¡m¡ento
preex¡stenle. Poro toles efectos, "LAS PARTE§' se obl¡gon o esloblecer meconismos de segu¡mienlo y evoluoción
de los derechohob¡enles y de kf,s serv¡c¡os brindodos.

Cuolquier obuso, imperic¡o o negligencio comefido duronle lo prestoción de serv¡cios, seró sqnc¡onodo por lo
Com¡sión Noc¡onol de Arb¡troje Médico, uno vez que se hoyon ogotodo los gesf¡ones de lo com¡sión locol.

NOVENA.. GARANTíA§. 'ET PRESÍADOn' Oorontizo onte "EL INSTITUIO", o lo firmo delcontroto

A- GARANTíA DE CUMP!¡MIENTO.- "EL PRESTADOI', goront¡zoró el fiel y exocto cumplimienlo de lodos cod
unq de los obligoc¡ones o su corgo, medionfe pólizo dé fionzo en monedo nocionol emilido
lnstitución Afionzodoro legolmenlé outorizodo, ocred¡lodo y domiciliodo en el Estodo de Chihu
fqvor del lñst¡lulo Mun¡cipol de Pensiones, conforme o lo esloblecido en los ortículos 84 y 85 de lo
Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlrofoción de Servicios del Es'todo de Chihuohuo y los ortículos 8ó
de su Reglomento, por un imporfe equivolenle ol 10% del monlo mólmo conhafodo, sin incluír el I eslo
ol Volor Agrégodo. Dicho goronlíe seró devuello uno vez que el conlroto hoyo sido cumptdo
términos, o enlero sqfisfocción de "Et INSTIIWO'.

coNÍ¡a¡o oE tlEsTaqó oE sE¡vÉps !to. wtpE.Lp.@-2021.0. cn¡.E!¡aoo tor E! tcttat DE PExgollEs Y
,SAIIATO'IO IALMOIE, A,C.", CETEITADO ET 30 DE DICIEMIRE OE

'2021 , Año clei i¡centencñ,o .b b Co{tírnocióñ cle lo h.l-.per¡der¡cür de r¡éxbo- '2ü21 ¡ñ¿ de ki Cl,nx6 d€l Norie'
CoSe Río Seño No, I I @, Colo.ro Añredc C¡óve¿ C¡tirot\ro, CE,- Ielétoño Oieclo lo7a. hflp:/¡rwwrrÁfÉhbc*xrd@.9óbJB
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lodos sus

Quedo esloblecido que se proporc¡onoro otención o Ios derechohobienles y/o benefic¡orios de "EL lNsIlTU¡O", Ios
servicios los 24 horos deldío de lunes o domingo, de ocuerdo o los necesilodes del lnsl¡ulo.

OCÍAVA,- VERIflCACIóN DEL SERVICIO. "EL lt{$lIUTO" podró efecluor los observoc¡ones que cons¡dere pertinentes
con reloción o lo col¡dod en el servicio, ontes de cumplir con el pogo respeclivo o en cuolquier olro momenlo.
Cuondo "EL lNSnTUlO" delecle ineguloridodes en lo presloción del servicio, deberó nolificorbs o "EL PIE§ÍADOI"
quien se obligo o coregirlos en un plozo móximo de lres díos hóbiles o el lérm¡no ocordodo por "tAS PAIIE§';
independienlemente de lo responsobindod legol, se obligo frenle o "EL II{§IIUTO", o lo devoluc¡ón de los
conlidodes pogodos por lo presloción inegulor del servicio en el plozo onles eslipukfdo.
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Unq vez cumpl¡dos los obligoc¡ones de'Et PRESÍADOI' o sol¡sfocc¡ón de'Et l §flTUfO". prev¡q pelición de'CL
PtESfADOf" por escrito. "Et lNSflIuIO" procedéró o exlender lo conslonc¡o de cumplimiénlo de los obl¡gociones
conlrocluoles poro que se ¡n¡c¡en los fróm¡les poro lo conceloc¡ón de b goronlío de cumpl¡m¡enlo de¡ conlroto,
en cuonto o ¡o gorontío de soneomienlo poro el coso de ev¡cc¡ón, vicios ocultos, doños y periuicios y col¡dod de
los serv¡c¡os, "E[ P¡ESIADOn" podró presenfor su escrito uno vez que hoyo lronscunido el periodo de vigencio de lo
goronlío-

DÉClmA- Ai PUACIONES. El presente conlrolo podró ompliorse, mienlros pérmonezco vigenle, respeclo de los

serv¡c¡os. objeto del presenle ¡nslrumenlo, de conformídod con lo esioblecido en el ortícu¡o 88 de ¡o Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, s¡empre que el monto tolol
de d¡chos mod¡ficociones no rebose en coniunto, el 307. {lre¡nlq por cienlo} de los conceplos y volúmenes
esloblec¡dos originolmenle en los m¡smos.

En e¡ supueslo de que el presenle conlroto se mod¡fique, "Et PRESTADOT" §e obligo o mod¡f¡cor los gorontíos de
cumpl¡m¡enlo y de los defeclos, vrlcios ocullos y doños del bien, osí como cuo¡qu¡er otro responsobilidod en que
hub¡ere ¡ncunido, en el m¡smo porcenloje mencionodo en Io Clóusulo Noveno, en reloc¡ón con el monlo
mod¡ficodo-

Cuolqu¡er mod¡ficocón ol presenle controto deberó formolizose por escrilo por porte de 'EL lNSIlTt IO". bs
instrumenfos legoles respeclivos serón suscritos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controlo o que los

sustituyq o eslé focultodo poro ello.

"EL PRESIADOR" se obslendró de hocer modificociones que se ref¡eron o prec¡o, onlicipos, pogos
especificociones y, én generol, cuolquier combio que impl¡que oforgor condic¡onés mós venlojo
proveedorcomporodos con los esloblecidos orig¡nolmente-

DÉClmA Pnlr,lERA"- PENA CONVENCIONAL En coso de otroso en lo prestocón del serv¡c¡o, se opl¡co.ó u
convencionol en los lérm¡nos del ortículo 89 de lo Ley de lo molerio y 98 de su Regkrmenlo, por lo que oreo
requ¡renlé descontoró del pogo de lo facluro mensuol un l% (Uno por c¡ento por codo dío de o n que los

bienes no hoyon sido entregodos o los servicios no hoyon s¡do prestodos, es'lo olidod se opl¡coró to llegor ol
l0% {Diez por c¡ento) del monto lolol del conlroto, qué corresponde o lo g
no deb¡endo exceder del monto de lo cilodo goronfío.

'lÍo de cum to de controlo,

cot¡llaro DE ?tEtAcróN DE sEwlcro! to. t¡?E-!p-o!-2021-D. c¡!E!t oo ¡o¡ E! [asI¡IUTo I OE PEi¡SION!5 Y

'saxATotto PALMoiE, 
^.c.", 

cE(Etr oo Et 30 DE t{ctEt$RE ot

o n

'2021 , Año del E¡c€nteñdio de h CorErrnacitn de lo hllePe'ldencio de rüéxbo' -2021 , Año cle los CdiJr€B del Norie'
Coge rÉ §em No. I le, Cob.t¡o AÍ¡edo Chéve¿ ClifrJdúo, Chr!., Teélso Oieclo 1072,, hftp:l^rw.Íi¡iipircñ Jotrudgobn

B. GARANTíA PARA RESPoNDER DEt. sANEAtlrE ro EN cAso DE EvlcctóN, vtctos ocutros, DAños y
PERJUICIOS Y tA CAUDAD DE tO§ SElVlClOS.- "Et PRESIADOI" se obl¡go o gorqntizor el sqneomiento poro
cosos de evicción, bs defeclos y v¡c¡os oculios de los bienes y de lo colidod de bs servic¡os, osí como los
doños y periuic¡o§. y cuolqu¡er olro responsob¡lidod en que hubiere incunido, med¡onle pólizo de F¡onzo én
monedo nociono¡, emifido por uno lnslilución Af¡onzodoro bgolmenle oulorizodo. ocreditodo y
dom¡c¡l¡odo en el Blodo de Chihuohuo, o fovor del lnslilulo Mun¡cipol de Pensiones conforme o b
estoblec¡do en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendomienlos y Conlroloc¡ón de Servicios
del Esrodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Regloménlo, por un importe €quivolenle ol I07" dC
monto mórdmo conltctodo, sin incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo, debiendo permonecer vigenle
duronle los l2 meses posteriores o lo conclusión de lo prestoción delservicio.

"Et lN§flIt¡fO", podró llevoro cobo lo eiecuc¡ón de los goronlíos en los sigu¡enfes cosos:
. Cuondo "EL PIESÍADOI" incuno en ¡ncumplimiento de cuolquiero de los condic¡ones pocfodos
. Cuondo "El PIE§IADOR' suspendo lo prestoción delservicio s¡n couso just¡f¡codo.
. Después de ogotor los penos convenc¡onoles poctodos en el presenle instrumenlo conlrocluol.
. Cuondo ¡ncurro en v¡oloc¡ón o lo estoblecido por los Normos Mex¡conos de Solud y demós d¡sposiciones

oplicobles.
. En coso de rescisón de coniroto. En esle coso, lo oplicocbn de lo goronlío de cumpl¡mienlo seró

proporc¡onolol monlo de los obligociones incumplidqs.

;
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Uno vez que seo oplicodo b peno convencionol hosto el l0% del monlo lolol del conlrolo, o por cuolquier olro
couso de ¡ncumplimienlo, "EL lNSItfUIO" podró optor por lo rescisión odm¡n¡slrol¡vo del conlrolo en lám¡nos del
ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enios y Controtocón de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo y
odemós hocer efecl¡vo lo gorontie de cumpl¡m¡enlo.

Poro determinor lo oplicoción de lo sonc¡ón esl¡pulodo, no se lomorón en cuenlo los demoros mol¡vodos por coso
forluilo o fuezo moyor, o por cuolquier olro couso que o iuicio de "Et INSIIWO* no seo ¡mpulobb q "E!
PTCSIADOR".

"Et PIEÍADOR", o su vez oulorizo o "El lt{SllfWO" o descontor los conl¡dodes que resulfen dé opl¡cor kr peno
convenc¡onol, sobre los pogos que deberó cubrir o "El, PRESrADOR', en lo focluro respecl¡vo-

DECIMA SEGUN A- RESCTSIóN. "Ef INSIIIUÍO" podró rescindir odm¡nisfrolivomenie este conlroto en coso de
incumpl¡mienlo de los obl¡gociones o corgo de "EL PRES¡ADOR', de conform¡dod con el ortbulo 90 y demós
oplicobles de l¡ Ley de Adqu'rsiciones, Anendomienlos y Controloc¡ón de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo. En

lolsupuesto, "EL I SflTUTO' horó efeclivo kr goronlío conespondienle olorgodo por 'Et PiCS¡ADOi".

Así mismo, convi€nen "tAS PAITES' que "Et l §m,lo" podró rescindl esle conlrolo de preseniorse olguno de krs {

siguienles cousoler, ¡rJ
U

l. Cuondo'E! PIES¡ADOn' modilique o ollere subslonciofmenle ef obieto del presenfe conlrqlo.
2. Cuondo no enlregue lo presloción dé bs sewicios de monero opoluno o por no opegorse o Io dispuesto

en el presenle confrolo.
3. Por suspender iniuslificodomenle ltr presloción de los servic¡os o negoBe o conegir bs deliciencios

deleclodos por "Et INSItTt IO".
¿L Cuondo 'El, IRESÍADO¡" ¡ncuno en follo de verocidod lotol o porciol con reloción o lo informoc¡ón

proporc¡onodo poro lo celebroción del presenté conlrolo.
5. Por todos oquelbs oclos u om¡s'ronés que, por responsobilidod, ¡mpericio, inexperiencio, mol moneio,

deshonestidod. probidod, y otros, "El PlESfADOl", ofecte o lesione el ¡nlerés dé 'E[ INSÍflrfO'.
6. Cuondo 'EL PIESrADO¡' no entregué krs goronlbs esloblecidos en el presenle conlroto-
7. Por incumpfim¡ento o cuolquiero de los obligociones eslobbc¡dos en esle inslrumenlo.
E. Uno vez que lo peno convencionol seo optrcodo hoslo el l0ñ del monlo ,oiol del conrroto.

lndepend¡enlemente de lo terminoc¡ón o resc¡són del controto onles referido, 'EL PiESÍADOR" o lo

responsobil¡dod civ¡ly en su coso demondos que procedon por los doños y periuicios que se puedoo d nvor
mot¡vo del serv¡c¡o preslodo. "EL PREÍADOi", exime de cuqlqu¡er responsobilidod o "E[ lN§flTUIO", hoc ose

m¡smo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los oclividodes y med¡dos que en su cos esii

convenientes poro d¡chos efeclos

DÉclMA IE¡cEnA- IERMtNActóN ANIICIPADA "EL lNsrlruro" podró dor por term¡nodo qntici enle el
presenle conlrolo por rozones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o "
c¡nco d'ros noiuroles de onlicipoción, de conformidod con el orlbulo
Anendom¡enlos y Conlroloción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo.

PIE§IADOR'. cuondo menos con
I de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones,

coftt TooE?tE Ac1ói oÉ tElytcto! ¡o. rxrE-u-¡Err¡r.D. cElBr¡Do ror ¡l ¡rsmu¡o i ot t$ts¡oxts Y

"sariaro¡o PAr¡o¡E. A.c.". c€rElr oo Et 30 0E orcrE ltt oE

'¡21. Año cle, iliceñieñsio de ro Con§rr¡ocióñ dé Ir hdepeideñcio de r,¡é¡ko-'2021 cl. l.É Cdn c6 der Nole'
CoL &t! SéE ¡ro, I l@, colo.*, Aircdo Chóvé4 CErrrotr.,o. Ctih- T.éloño Oneclo lOZa. Mpl^i**rn..i:bi)cn}rJdt@.9obm
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Si"E[ PnESIADOI" recibe pogos en exceso y/o "EL lt{SIlIUfO" deleclo que "EL PIESÍADOR" reolizó m€nos enlregos
y/o serv¡cios de los cobrodos, "Et PIESIADO¡" deb€ró de re¡ntegror ol 'EL l¡¡$trufo", los contidodes recibidos en
exceso mós los ¡nlereses conespondientes conforme o lo Joso señolodo en Io Ley de lngresos del Municip¡o de
Chihuohuo poro el presenle eiercicio ñscol. Los corgos se colculorón por dbs colendorio desde lo fecho en que se
recibieron los pogos, hqsto eldío del pogo de los cont¡dodes o reinlegrorse.
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oÉctm¡ cu,q¡tl- tts¡ottst¡tE DE eon¡uslan v vn¡Rc¡n uctut tt cu tuft¡uto o¡t co¡n¡ño. poro
efectos del presenle conlrolo, "EL lNSIlTlIfO'por conduclo de kr Coord¡noc¡ón de Serv¡c¡os Subrogodos,
supervisoró lo presloción del serv¡cio ob,élo de esle conlro'to, o fin de que seon enlregodos y reofzodos
conectomenle, nombrondo poro lol efeclo, como responsoble de d¡cho supervisión. ol DR, ETNESIO GIADO
AHUIR. Coordinodor de Servicios Subrogodos del lnsl¡'lulo Municipol de Pens¡ones, quedondo como Coordinodor
Médico, en generol poro odminislror y verificor el cumplim¡enlo del presenle ¡nslrumenlo, de ocuerdo o lo
estobbc¡do en el orlículo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conhotoción de
Serv¡cios del Esfodo de Chihuohuo.

'tAS PAllES" ocue¡don que "EL lNsIIftfTO', o trovés del Coord¡nodor MáC¡co, podró designor o su vez, ol personol
que esl¡me necesorio, poro occeder o bs ¡nslolociones de "EL PRESÍADO¡", poro rév¡sor el expediente clínico,
h¡slorio clÍnico, esludios de loborotorio y gobinete y verificor ind¡cociones del médico lrolonle. "EL PnEÍADOR" se
obl¡go o entregor, cuondo se solicile, cop¡o de los documenlos descrilos únicomente ol derechohobiente ol que
pertenezcon y/o ol Coord¡nodor Médico o ol Superv¡sor de Hospilobs que este designe como personol de "El,
INSITII'TO".

En coso de que "El, tNsrlfl,¡o' delecle, con molivo de kr supervis¡ón onles mencionodo, que kl prestoc¡ón del
servicio se reoñzo con espec¡ficoc¡ones dislinlos o los esloblecidos en esle conlrolo o los Anexos Técnicos y
Económicos ofrecidos por 'Et PIESÍADOn" debidomenle firmodos, "EL lNsllft ¡O" podro proceder o resc¡ndir
odminislrolivomenle el conlroio. conforme o ¡o esloblec¡do en lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomienlos y

Conlroioción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efecfivo lo goronlío de cump[miento del
presenle ¡nsfrumenlo.

DÉCl A OUINIA- ENTACE oE COmu lCAclóN. " tAS PAiIES" convienen que hobró uno comunicqcón conslonte
enlre "EL lNSTtTlrIO" y "EL PREÍADOi" poro llevor o cobo lodos kf,s occiones que seon necesorios poro lo bueno
gesiión y otenc¡ón médico o los derechohobienles.

"El PREÍADOI" deberó conlor con un enkrce que focilile lo comunicoción con "El INSTIIUIO", poro el moniloreo
de lo otención y poro verificor lo col¡dod de los servicios. Designondo en esle oclo o los siguiénlés personos:

NOMBRE tEtEtoNo CORREO PU ESTO

Dr. lñoki Bol¡o Vorgos 614 4449679 drbol¡o@sonotoriopolrnoré.mx Coord¡nodor Méd¡co
ptobeloo@gmo¡l.com Eiecutivo de Cuenlo

DÉCIMA SEXIA.- IESPONSABIIIDAD. CUONdO "Et PRESIAOOR" niegue el servicio o los derechohobientes qué se

identiliquen f ehocienlemente, "El, PtEfADOn' seró responsoble de los doños y perju¡c¡os que por eslo occión se le

couse o "E[ ¡NSlftl,IO' y/o o bs derechohob¡entes, por lo que se obligo o l¡beror o "Et INSIIIUTO" de
responsob¡lidod ol respeclo.

lquier
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En bs mismo términos "El PRElifADOf" deberó responder de cuolquier reclomoc¡ón reol¡zodo en
lNSlllUlO" por porle de los derechohobientes, cuondo deÍiven de siluoc¡ones inherenles olservicio
conlrolo, yo seo por mol¡vo de cuolqu¡er oclo, omisión o incumpl¡mienlo en ¡os lérm¡nos poctodos,
socor en poz y o sotuo o "Et lNSnrl,IO" dé cuoqu¡er responsob¡ldod o reclomocón de lerceros y

con
obje

o

de

o
en

su coso de los doños y periu¡cios que se llegoren o cousor. En coso de que "EL I

"Ef ?IESIADOI" deberó olorgor krs goronlíJs que esle b exijo, osí como pro
Sflf lrfo' lo esl¡me convenienle.

nor cop¡o del expedienie
donde conslen los otenc¡ones proporcionodos o bs derechohobienles ol Sup€rv
"ET IN§IITUIO".

o ol perso n

E PEt{stor{85 Y

'2021. Año dél tl¡ccñtcñdio cb ll3 Cor§rnoci5. cle ¡c h(bp.ñdcoc,o cle ,,1éico- '202i
Cole Rlo Seño No. I I @, Cotorl¡J 

^|ffi 
Chóve¿ Ch¡hJol¡Jo, Chh., T.élo.to Oiecto {072,, hflp//vw*Jf¡¡ü$i.rch}rJdua0pb.m

cor,rTlaTo DE prE5r ctóN Da sEavrctos rao. r pE-r.r-6-2o21-o. cEE¡raDo po¡ Er rNsTrtuto l,
'SaNATO¡O ?AtrclE, A.C.". CEIEIiADO Et¡OOEOtCtE llE Dt202¡.

ll dc 15

esrgnodo por

"El PRESIADOR" brindoro ol 'Et t¡{Í¡flflo" lodos los foc¡[dodes poro que, en cuohuier momenlo, esie útl¡mo
puedo supervisor b olenc¡ón médico proporcionodo, poro delerminor si cumple con los requisiios de efeclividod,
seguridod, cofdod, colidez y eficienc¡o y demós especif¡cociones requeridos.

L¡c. Poul¡no Fobelo ó14 408 85 37
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DÉClmA sÉmmA.- tEsPoNSArluDAo tABo¡At. "tA§ PARfEs" reconocen y oceplon que no existe reloción klborot
olguno enlre elbs, o enlre el personol de 'Et INSI]Ti fO' y el personot de "Et PIESIAOOR' por b " lAli PAmE5", serón
responsobles codo uno con sus respecl¡vos empleodos, de los obligoc¡ones polronoles de corócter loborol, fiscol,
de seguridod sociol y de cuolquier olro índole, respecto de su propio personol y se exrenderó hoslo en tonlo
tronscunon los plozos de prescripc¡ón respeclivos, de conformidod con lo dispueslo en kl Ley Federol delTroboio,
Ley de INFONAVI, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡éntos legoles
opl¡cobles.

"El' PRESÍADOi" conviene por lo m¡smo. que "E[ l SflTuTO" no l¡ene n¡ odquiriró ninguno responsobil¡dod derivodo
de Io reloción de lroboio de los funcionorios y empleodos de "Et PIESIADOI". que loboron bojo kl ¡nmedioio
direcc¡ón. dependenc¡o y subord¡nocón de esle, por b que "EL PTESIADOR' se obligo o responder de lodos los
reclomoc¡ones y prestociones que los hoboiodorés presenlen en su contro o en conlro de "E[ l SnTlrTO" por lol
conceplo, y en ningún coso "EL PIESÍADOI" consideroró o "EL lNsffft fO" como potrón sol¡dorio o sustilulo.

Por Io tonto "Et PiESTADOI" como "E[ lNSll¡UIO'se obligon o socor en poz y o solvo o su controporle. de
cuolquier reckrmoción, procedimienlo, ju¡c¡o o demondo que se inlerpongo en su conlro, yo seo de f¡po loborol,
en molerio de lrobojo. seguridod sociol, fiscol o de cuolquier olfo índob, d¡reclo o ¡ndirecto, que por rozones de lo
ejecuc¡ón de esle conlrolo " tAS PAHES' pudieron ser objelo. obl¡góndose lo porle cuyo responsobilidod
ocos¡onose lo moleslio o su conlroporle ol pogo de doños y periu¡c¡os que se ocos¡onose rcr eslo couso.

DÉClr A OCÍAVA- PIANES DE COMINGENCIA. En coso de presenlorse problemos eventuoles en el desonolb dé
los servicios obielo del presente coñtrolo, "EL PRESIADOI" se compromete o implemenfor los plones de
conlingencio que estime convenienles, siempre y cuondo estén previomenle oulorizodos por escrilo por "EL

tN$nuTo".

"El, PRESÍADOI" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrol¡slos que lengon occeso o
conocim¡enlo de kr ¡nformoción conf¡denciol. kf guorden y monlengon bojo d¡cho corócler, cumpl¡endo con los

obligociones de confidenciolidod que qquíse est¡pulon. Lo onierior en el entendido que "Et PRESIAOOI" deberó,
en coso de ser nécesorio, celebror lodos oquellos controlos o conven¡os de confidenc¡ofdod, o fin de que sus

empleodos, represenlonles, osesores o subcontrolislos protejon lo informoc¡ón confidenciol. Así mismo, se obligo o
lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estípukldo en esto
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciol o lololmente lo ¡nformoción de lo que pud¡ero

llegor o lener conocim¡enlo, deiondo o solvo el derecho de "EL lNSfllUlO' poro ejercilor los occiones legoles que
pud¡eron resullorle con molivo del incumplimienlo de lo oquí poclodo.

"Et PRESIADOR" deberó proteger lo informoc¡ón confiden
cu¡dodo. pero nunco en grqdo menor ol que empleo
porficulor, lo informoc¡ón conten¡do en el expédienle clí
olend¡endo o bs principios científ¡cos y élicos que oriente
lerceros med¡onle orden de lo ouloridqd compefenle.

ciol que les hoyo sido revebdo, con el m¡smo g ode
poro proleger su propio inlormoción confide ciol. E

nico seró moneiodo con discrecón y conf¡den lidod,
n lo próct¡co médico y sób podró ser dodo o co

"EL PIESIADOI' reconocé y oceplo que lodo lo informoc¡ón y documenloc¡ón pueslo bojo su responsob¡lidod o o
lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo presloc¡ón dé bs servic¡os con odos, ¡ncluyendo, los sistemos,
lécnicos, métodos y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con lo lec logío e informoción de kr que
pud¡ero lener conoc¡miento en el desempeño de los serv¡c¡os controlodos es prop¡ dde" STITUTO"

coral ro oE prEsf^ctólt oE sEtvrctos ¡ro. rfl?E.Lt.oa.2o2¡.o. cELEllADo ?ot Er. rNsrrIUTo PC¡ISIoNES Y

'sari^toflo PAltotE. a-c.". cEtE¡i Do Er 30 0r rxcrEflrt DE 202r

'r21. Año clei tl¡aeden r¡o de b Co.r!'.rnocitr de lo hde9€ndeñcb de rúé¡ko'
Cole Rio Sem ¡lo, I ¡@. colo.& 

^tr€do 
Chóve¿ Cht¡Jd¡/o. Ct*!. Tééloño Oieclo iO72J. h}lp:,í9vw.ñr.¡ahi)crüudíro.gobrru

¡2cle 15

DÉCl¡tA NOVENA-- CONFIDENCIAUDAD. "E[ PnISfADOr', se obligo o guordor y mon'lener lo conf¡denciolidod de¡
serv¡cio obielo de esle conlrolo, de lo informoción rec¡b¡do y proporc¡onodo por'Et lt{$Ifulo", o que seon
observodos por "Et PiESÍADOR".

r''l
\_,
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" tAl ?AIIES' conviénen que b v'rgencio de kf,s obligoc¡ones conlroilos por vilud de lo presenfe cláusulo sub,sisliró
¡ndefinidomenle, incluso después de ferm¡nodo lo duroc¡ón de esle inslrumenlo.

Lo ¡nformoción y ocl¡v¡dodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virlud del
cumpl¡miénto del conlrolo, serón ckrsif¡codos expresomenle con el coróctér de conf¡denc¡ol, otend¡endo o bs
princ¡pios esloblec¡dos en k: Ley de lronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Estodo de Chihuohuo osí
como en b Ley de Prolección de Dolos Pérsonoles del Rtodo de Chihuohuo, por b que "tAs PAlTgl" se obl¡gon o
guordor eslricto confidenc¡olidod respecto de lo ¡nformoc¡ón y resuttodos que se produzcon en virtud del
cumplim¡enlo del presenle ¡nslrumenlo.

En coso de incumpl¡mienlo, "tAS PAnfES' se reservon expresomente krs occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odmin¡strolivos o judicioles, o fin de reclomor los ¡ndemnhoc¡ones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osícomo lo oplicoción de krs sonciones o que hoyo lugor.

Sé señolo ol 'Et PIE§ÍADOI" que el 'EL lNSIflUfO", cuenlo con un sislemo de dolos personoles y que bs dolos
oblen¡dos en v¡rlud del presenie controfo, son poro efeclo de eiecuior los occiones necesorios poro su

suscripcón, por lo que lo finolidod de lo obtenc¡ón de los dolos personoles es poro veriñcor b viobifdod de lo
¡nformoción proporcionodo poro lo conlinuidod delhóm¡le que conespondo.

Los dolos personoles que se sol¡c¡lon son exclus¡vomenle los necesorios poro lo reolizoción de los fines
menc¡onodos, por lo que es obligolorio el proporcionor lo ¡nformoc¡ón requerido. Los dolos que "EL P¡E§IADOi"
hoyo proporcionodo serón lronsferidos o: lo Un¡dod de Tronsporencio y Dolos PeBonoles, y de ohí se le doró el
moneio odecuodo, los dolos peBonoles podrón ser lronsferidos o krs diversos óreos de "El lNSnTlr¡O" con k

fnoüdod de que se cumpkf, oporlunomente el objelo del m¡smo; ol Conseio Direclivo del lnsl¡luto Munic¡pol de
Pens¡ones en cumpfmienlo o lo esloblec¡do en el ort'cub 5 frocción ll de lo Ley del lnsl¡luto Munic¡pol de
Pensiones; osí como o kls ouloridodes iurisd¡ccionoles y/o invesfigodoros que b solic¡len en el eiercicío de sus

tunciones-

El t¡lulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción, Conceloción, Opos¡c¡ón y Portob¡lidod
de Dotos Personoles, osí como negol¡vo ol lrotomienlo de sus dolos, onte lo Un¡dod de Tronsporencio con
domicilio en Colle Rio Seno #l100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto C¡udod de Chihuohuo, Chihuohuo,
leléfono ó14-201-ó&00 exlensión ó259, coneo eleclrónico unldod.kansporencio€lmpc.gob.mx, o por medio de lo
Ploloformo Noc¡onol de Tronsporenc¡o en lo d¡rección eleclrónico vvtvw.dotoromodahomporcnclo.orgtmr.

El ov¡so de privoc¡dod y los comb¡os ol m¡smo serón publicodos en el portol del lnslitulo Mun¡c¡pol de Pensiones, en

lo direcc¡ón ebclrónico@.

vtGÉstMA pRtrsEIA- DEREcHos DE pnOptEDAD tNfEtEctuAr. "Et ?nE§ÍADOR" seró el único responsoble y por lonto
se obligo poro con "EL lNSrTt IO', o responder por bs doños y/o periuicios que le pud¡ero cousor o

-l

terceros, s¡ con mol¡vo de lo presloc¡ón de¡ serv¡cio, violo derechos de outor, de polénles y/o mo
teoo
U

derecho ¡nherenle o lo propiedod inlelecluol ó reservodo o n¡vel nocionol o internocionol. Por lo o lerior, "

PREÍAOOn' monif¡esto en este oclo bojo protesto de dec¡r verdod, no enconirorse en ninguno de los upueslo

de infrocc¡ón o lo Ley Federoldel Derecho de Autot ni o lo Ley de kl Prop¡edod lndustriol.

En coso de que sobrevin¡ero olguno reckf,moc¡ón en conlro de 'EL lNs¡IfUfO' por cuolquiero de los co os ontes
menc¡onodos, lo único obl¡goción de ésle seró lo de dor oviso en el domic¡lio previsto en esle ins nio o "Et
PIESIADO¡', poro que ésle lleve o cobo los occiones necesorios que excl n o "Et lNSTlTlrfO" de cuolqu¡er
conlroversio o responsob¡lidod de corócter civil, merconl¡|, penol, qdminislrolivo cuolqu¡er olro hdole, que en

su coso, se ocoslone

co¡flraTo oE ?rEracró¡ DtsEtvrcros rto. tNt?E-tp-06-2o2r.D. cELErlADo Pot Et I¡ftTUTo E5Y
-sal^rolto PAúrorE A.c.'. cÉLElla0o ¡r 30 DE olclEr ltE oE 2o2r.

'2921. Año dgi elbéñt nc¡ro de lo Co.&¡rEci¡5ñ de b rrépcñd.ñc¡o de t¡éxÉo''2021. Aña
Co§e Río Seno No- I l@. Cobrio Aftedo Chóve¿ CH¡rd\oo. Ctü.. Teéloño Oí'ecto lo72). htlp:/

t3 de l5

ñ¡ricip¡ocht't oh(,o. gobn

UGÉSIMA- AVISO DE P¡IVACIDAD. "EL INSIÍTUIO', do o conocer o "Et PRESTADOI' el sigu¡ente oviso de privocidod
simpl¡ficodo.
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vcÉslmA SEGuNDA". tECO¡¡OClmlEirO COI{ÍTASIUA|'. 'LAS PARIES" convienen expresomente que o to fifmo det
presenle conlrolo quedo sin efeclo legol olguno cuohu¡er otro negoc¡oción, obligoción, o comun¡coción enhe
estos, yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

uGÉ$rúA IE¡CERA- CESIóN DE COifinAIO. 'tAS PAITES' se obl¡gon o no ceder. trosposor o enoienor por
cuolqu¡er lÍtulo bs derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlroto, sin previo oulorizocón por escrilo
dé lo olro porle.

UGÉS| A CUArA"- E |IDADES SEPAnADAS. Poro el cumplimien'lo de los obligoc¡ones que codo uno de "LAli
PA¡IES" controe por v¡rtud de kr suscripcón dé esle conlroto mon¡f¡eston que ocluorón como enfdodes
lololmenle independienles.

En consecuenc¡o, 'LAS PARÍES' bojo n¡ngún supueslo podrón compromeler o lo olro en convenio o controto
olguno. n¡ controlor empleodos o trobojodores en nombre o representoción de su controporle.

N¡nguno de los láminos y condiciones dél presenle insfumenlo deberó interprelorse en el sentido de que'l,AS
PAITES" hon consliluido olguno reloción de sociedod o osoc¡oc¡ón. @r lo que no se conlunlon nise unen ocl¡vos
poro efeclos de responsob¡lidodes fiscoles o frenle o lerceros. ni de cuohu¡er otro nolurobzo.

UGÉ$mA OUI¡¡fA,- NOnFICACIONES. fodos los notif¡coc¡ones y comun¡cociones que se diriion "IAS PAnES' como
consecuenc¡o del presenle controto, incluyendo el combio de dom¡c¡l¡o. deberón conslor por escrito y ser
enlregodos en los dom¡c¡lios yo menc¡onodos en el copífulo de 'DECTA¡ACIOI{ES" del presenle conlrolo.

vlcÉsl A sExTA.- RESPONSABIUDAD DEr PERSO¡¡AL. "Er PnES¡ADOI" seró responsoble hocio 'EL tNSflfUtO" y los

derechohobientes por negfigencio, ¡mperic¡o, dob o mok] fe en qué incuno el personol des¡gnodo poro lo
reolizoc¡ón delobjeto de este instrumenlo con elque lengo uno reloc¡ón loborol vigenle.

vtGÉstMA sÉpnmA.- REso¡.uctóN DE coNrnovExstAs. Los controversios que se susc¡fen con molivo de lo
¡nierpretoción y cumpl¡mienio del presenle conAolo, serón resuellos ¡n¡ciolmenle de común ocuerdo énlre "LAl
?ARfES", en coso conlrorio, 'EL ?A¡ÍES" ocuerdon suielorse ol proced¡miénlo de conc¡l¡ocón prev¡sto en elorl-rculo
125 de lo Ley de Adqu¡siciones. Anendomienlos y Controloción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo, y en su

defecfo, se somelerón ol Juicio Conlencioso Adm¡n¡slrol¡vo, prev¡sto en lo Ley de Justic¡o Adm¡nishotivo del Rlodo
de Chihuohuo.

vlcÉStr A OC-IAVA.. tEGtstACtóN APUCABTE- "tAS PARTES" poro el cumplimienio del presenle conlrolo, se

obligon o sujelorse o bs lérm¡nos, lineomienlos, procedimientos y requ¡s¡los que se esloblecen en lo Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos y Controlocón de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo, su Regkrmento y demós
d¡sposic¡ones odmin¡slrol¡vos opl¡cobles en k) molerio y supbloriomente o lo d¡spueslo en el Código Civily Código
de Proced¡m¡enfos C¡viles ombos del Btodo de Ch¡huohuo.

vlcÉ$r A NOVENA"- JURISDICCIó Y Corll?EfENclA. "tAs PAlTEs" monifieslon que en esie conlrol noe e
ningún vicio del consenl¡miento que pud¡ero involidorb y olend¡endo o lo nolurolézo del presente i
legol, "tAs PARIE§'ocuerdon someleGe o lo iurisd¡cción de los lribunoles con competenc¡o en lo

slrumen
iudod

Chihuohuo, eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pud¡ere conesponderbs en
domicil¡os presenles o fuluros, o por cuolquier olro couso.

IEíDO OUE TUE Et PRESEXTE COi¡IRATO, Y ENTERADAS TA§ PA¡IEs DE TA§ TIGACIONES QUE PO RTUD DEt

IA¡SMO CONINAEN, IO TITMAN DE CONTORMIDAD, EN TA CIUDAD DE CHIHUAH
2!21.

cHtH., Et 30 DE DICIEMBRE DE

j

cof,n foD!rlEf clóx Dt s¡tvrclor xo. ¡¡t¡E-L?-6.2o¡ -0. cErElt Do tot Er r¡sIrfuto_§alt^ToIo ?AuiotE. A.c.". cEtEu Do Et ¡o ot otctEt¡tE
I DE P$tslonE5Y

'?g2l, Año del¡¡ceñt ndio de lo C.ñ!¡rnoción de lo hdep€ndeñcÉ d,e 
^é)dco''2q21. 

Año clc lo! Culiqos cl.lNo.le-
Co¡l€ Rb S€ño No. I l@. Co¡o.ro Are{¡o Chóv.a, Chürrot¡ro, Cht\..Ierfooo O!.clo (072,. hrh'://www.rñrrcir¡ochñ!,otlJo.gobrrrr
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, 
ET INSTITUTO"

ING. JUAN ANIONIO vrrrAsEñoR
DIRECIOR DEt MUNICIPAT

DE

DR. ATFONSO

SUBDIRECTOR

DEt tNST|TUÍO XIUNtCtPAt sro¡¡

r.rc.

REPRESENT

c.P. sltvtA EI
VA DEI-

DE PENSIONES

AHUIR

EROGADOS

NICIPAT DE PENSIONES

c

ADOR"

SU BDIR

IN§IIIUTO

DEI I

DR.

OP A"C.'

corfi¡a¡o oE ¿ttsl^clót oE sEtvtcto3 tio. mpt-!p.a-r2l.o. cEtEllaDo tor EL rrsfftf¡o uxrcllal DE pflas¡or{E5 y
:ara^Tolo ?atftotÉ. 

^.c.". 
cEtEuaoo a 30 DE uctE ltE oE 2021.

'202i, Año del E¡ceñrendio de lo Cor§¡rr¡ocitr de lo hdep€rde.É¡r de,\¡é¡Éo''2921. Año de bs Cdt 6delNode'
Co[e Rb Seno No. I ¡ cD. colorú, AlÉ ckile., c»rro]Do, Ch¡tr.. Terío.o Dieclo lo7a. ffipJ¡rwJr¡rin:bbcl'¡lrr{úrro.gúbjru

NO. trtlPE-tP-08-821 -D
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CONIRAfO DE P¡ESENfACIóN
DE SERVTCTOS

CONÍRAIO AEIERTO DE PREÍACIóN DE SERVICIOS NO. IMPE.I.P.08.2o21.E, QuE CETEBRAN PoT UNA PAIIE Et
lN§Ttturo MuNtctPAt DE pENsroNEs, A eutEN EN ro sucEstvo sE rE DENoMtNAnÁ coMo "Er tNsItTt Io".
IEGATMENTE REPRESENTADo pot Et tNG. JUAN At{roNto GoNzÁtEz u[rAsEñot, EIrt su cAtÁcIER DE DnEcToR; y
POR I.A OIRA PARIE TA PERSONA MORAT DENOMINADA "MEDICINA NUCTEAR DET NORTE, 5.A" DE C.V.", A QUICN EN

I.O SUCESIVO SE TE DENO,AINARÁ COMO "Et P¡ESIAOOR" I.EGATATC IE REPRESENTADo Et{ EsfE AcIo PoR I.A c.
CI.AUDIA IVONI{E CERVANÍES OTNEU§. EN SU CARAC'ER DE REPRESENÍANTE TEGAL Y ACTUANDO DE,UTANEnA
CoNJUNTA sE tEs DENoMtNAnÁ co¡ro "tAt pARtEs", tAs cuAtEs sE SUJBAN At ¡ENot DE LAs slGUtENtEs
DEct ARAcroNEs Y ctAusur.ls.

DECI.ARACIONES:

I. DECI.ARA "EL INSIIIUIO"

l.l. QL,e es rrñ Orgonismo Pútlico Descentrolizorjo cte lo Aclm¡nistroc¡ón P(,b!ico Municipol, con personolicjod

iurídico y polrimonio prop'ro, creodo med¡onle Decrelo No.874&t0 P.E., publ¡codo en elPeriódico Oficiol
del Rtodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo dé 1983 y que en lo octuo[dod se rigé por lo d¡spueslo en lo
Ley del lnslilulo Municipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIO¡||O GONZAIEZ VlttASEÑOR, ocredilo su personol¡dod como D¡reclor del Insl¡tulo
,!rr 'ñ¡^i^^l ^é 

Déñ.i^ñé. -^ñ ñ^mhr^ñiáñt^ 6vñá.ti¡^ ^ .' ' f^\,^, ^^r ^r /- Dra.i¡á^+á 
^¡,,ñi^i^^¡ 

Ár I l/^

i ARCO ANIONIO SONlLtA ENDOZA, el dío '10 de sepl¡émbre del 2021, osí como con el Aclo de Tomo de
Proteslo conespondienle.

1.3. Que de conformidod con el ort'rculo I frocc¡ones lX y XV y demós re¡ot¡vos y oplicobles de kr Ley del
lnsliluto Mun¡cipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZATEZ VlttA§EÑOR. en su corócter de Director,
l,ErrÉ ru¡ l!¡gv[uuc5 Pul u r cF.n csEI llur ul rr15rrlur(,),!¡¡le(,lrl(J!r\lluItsql¿ul ru5 \.¡gr(J5 Irtsurr§ulluJ pu¡u er \lEUru\J

f unc¡onomiento del orgon¡smo.

1.4. Que " EL INSIIUIO' t¡ene por obielo otorgor preslociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servic¡o
del Mun¡cipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del prop¡o
lnstilulo, en lám¡nos délortículo 1 de lo Ley del lnstiluto Municipolde Pensiones.

1.5. Que l¡ene su domicilio ub¡codo en Collé R'rc §eno *1100, Cobn¡o Alfredo Chóve¿ C.P. 31414, en eslo
Ciudod de Chihuohuo.

l.ó. Que con fecho 28 de d¡ciembre 2021, el Comité de Adquis¡ciones, Anendomienfos y Conlroloc¡ón de
Serv¡c¡os del lnsi¡tuto Municipol de Pensiones, emilió Acto de onólisis de Dictomen y emisión del Follo

Acijudiculorir.r de io l¡cñoc¡ón Públlcé ¡¡1PE.LP-08 -2021, c<.¡n furrdc¡trre¡rlo er ic¡s <¡t lículc¡s 29 frocciorres lX y

x, 4, 64, 66, ó7 y 83 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y Controtoc¡ón de Servicios del Eslodo de
Ch¡huohuo, y los orlÍculos ó3, óa y 85 de su Regkf,menlo, o fovor de lo persono morol denominodo
",IÁEDICINA NUCTEAR DEt NORIE. S.A. DE C.V.", lo Portldo 6. reloiivo o lo COI¡TRAÍ oEs os
HOSPITAI,AIIOS UVEnSOS, lol y como se ocred¡lo con el oclo de eso mismo lecho suscril por el C

1.7. Que el presente confroto sero cubrerlo confofme o kr drsponrbrlrdod presupuestol del Ei rcro Fisc

con récursos prop¡os, según se desprende del Acuerdo lomodo por el H. Ayunlom¡enlo e l4
el oficio TM/14¡412021, emit¡do por lesorerío Municipol, por lo que cuenlo con los recurs solvenc¡
l¡quidez necesorios o fin de dor cumplimienfo o los obligociones que conlroe por v lo suscripció
del presente inslrumenlo

^ACñilruañua
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1.6. Que "EL PlESfADOt" ofrece los meiores cond¡ciones poro el lnsl¡luto bosóndos
eticocio, efic¡encio. imporciolidod, legolidod, honrodezy'lronsporenc¡o.

coi¡Tt To Dü ttt5facó¡ D! stwtctos ro. tffp!.rr-@-2021.E. cElBtaDo ?ot t! [is¡tTlrTo u
'üEDlc[{A |{UCLE I DEt l{O§e S.A. OE C.V.". CEIEIIADO Et ¡O DE DrCrEü¡tE Dt
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en criierios
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'ZO2l . Año dél tl¡ceñtcidió de Ir Conrrnocnñ de lo hépeñdeñcb .l,e ¡¡árjco' '2921 , Año cl,e lo! Culhro3 dcl Norte'
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Pensiones

lt\.r. rrril E- !r.vo-¿l,a r -c

II. DECTARA "ET PRESTADOI":

ll.l. Que "iAEDICINA NUCLEAn DEt NOmE. S.A DE C.V.", es uno persono morol, sociedod legolmente
conslitu¡do, lol y como se ocred¡lo con lo Escriluro Público No.3,573 de fecho 19 de ogoslo de 1997,

olorgodo onte lo fe de lo L¡cenc¡odo Morío del Cormen Volenzuekf, Breoch de Cobollero, Nolorio Público
No. 2ó, del Distrilo Jud¡ciol Morelos, ¡nscrito en el Registro Público de lo Prop¡edod poro el Distriio Judiciol
Morelos delBlodo de Ch¡huohuo, boio el Folio Merconl¡l Electrón¡co número 18402'10.

11.2. Que el C. CLAUDIA IVON¡|E CEtVAt{lES Ofl{ElA¡, cuenlo con Poder Generol poro Pleitos y Cobronzos y
Actos de Adminislroción y de Dominio, tolcomo se ocredito con lo Bcriluro Públ¡co No.3,5ó3 de fecho l9
de ogoslo de 1997, olorgodo onle lo fe del L¡cenciodo Mor'ro del Cormen Volenzuelo Breoch de
Cobollero, Nolorio Público No. 2ó, dél Dislrilo Judiciol Morelos, Estodo de Chihuohuo, inscrifo en el Reglslro
Público de lo Propiedod poro el D¡strito Jud¡ciol Morelos del Estodo de Ch¡huohuo, bojo el Folio Merconl¡l
Electrón¡co número 18402*10, monifestondo en este oclo, bolo prolesio de decir verdod, que los

focullodes que le fuéron conferidos no le hon sido revocodos, modificodos ni reslringidos en formo

11.3. Que enlre su obielo se encuentro lo reolizoc¡ón de estudios cenlelleogróficos y opl¡coc¡ones leroÉulicos
de molerioles rod¡ooctivos, lomo y procesom¡enlo de muesrros biológicos con lécnicos preesloblecidos
de uso de moferioles rodiooctivos, osesorom¡enlo y difusión de lécnicos cenlelbogróficos y uso de
moterioles rod¡oocfivos, desonollo e ¡nvest¡goción de nuevos rodiofórmocos poro uso clÍn¡co, enlre olros.

11.4. Que señolo como domicil¡o poro oi. y recibir todo lipo de notificociones y documenlos reloc¡onodos con
el cumplimenlo y ejecución objeto del presenle conrrolo, el ub¡codo en Ortl¡ dc Compo3 No. I5()3 da lo
Colonio Son f.l¡p., Bopo l, C.?.31203 de lo Cludod dc Ch¡huohua, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con Licencio Son¡lorio No. l? ¡lN 08 0l? 02¿ y Permiso Son¡lorio de Responsoble de lo
Ope'cción ./ Trctom¡ento de Estobleclrnientcs de Diogno:li.o 

^.4éCico 
ccn ¡.,leCicinc l.lucleor No.

0$/mN/202t, con uno v¡genc¡o del 24 de sepl¡embre de 2f.21 ol 24 de sepf¡embre de 2023 y cumple con
los requis¡tos esloblecidos en lo Ley Generol de Solud, Ley Estotol de Solud, los Normos Ofic¡oles Mexiconos
y demós dispos¡ciones oplicobles o lo molerio.

11.6. Que se encuenlro ol conienle del pogo de los conlribuciones e impuestos que le hon conespondido o lo
fecho y su Reg¡slro Federol c¡e Coniribuyentes es iiNN?7{¡819Gt8.

11.7. Que se encuenlro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Mun¡cipio de Ch¡huohuo. c No. de Trómite
el oño

11.0. Que cuento con los recursos f¡nonc¡eros y lécnicos necesorios, personol técnicomen coli , osi

como el eq
controto, lo
el presenle.

uipo, moteriol y herromienlo requéridos poro kl presloc¡ón del servic¡o obie enle
que le permile goronlizor o "Et INSIIIUIO" el cumplim¡enlo de los obligoc¡on ntroíd en

ll.t. Que no se encuentro en n¡nguno de los supueslos contemplodos por los orlbulos 8ó y 103 de lo Ley v--f

I)
IJU

Adqu¡siciones, Anendomienlos y Contotoc¡ón de Serv¡c¡os del Blodo de Chihuohuo, por lo que cuenl
con lo bgifim¡dod poro suscribir el presenle.

ll.lo.Que decloro boio prolesto de dec¡r verdod, que conoce el conlenido de esle conlrolo y bs requisilos que ly

l8ó0 y número de Proveedor 57551, comprometiéndose o reolizor su reg¡siro conespon
2022, el primer mes deloño.

se esloblecen en el m¡smo y en el exped¡ente de lo l,¡clloctón PúbIco IMPE-IP
se obligo o llevor o cobo su c(rmpl¡m¡enlo cre ocuerclo o lo eslobléci.lo en
demós normotividod que conespondo.

nle

2021, osÍ como lombién
mrsmo. .lsr

,c

IIE5 Y

'tEDtc[i¡^ NUCIE t DEt t{OrTE. S.A. DE C.V.". CE|E¡iA00 Er.30 DE OrCrE rltE DE 2021.
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'2021 , Año óe lor
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DE SERVtCtOS
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III. DECI.ARAN "TAS PANTES":

lll.l. Que se reconocen muluomenle kr personolidod y kr copoc¡dod legol con lo que se oslenlon y concuren
o lo suscripción del presenle conlrolo de bueno fe, enconlróndose lib{.es de dob, viobncio, eror, les¡ón o
cuobsguiero olros v¡cios en su consenlimienlo, obligóndose ol tenor de los siguientes:

P¡lmERA- O¡JEÍO DEI CONÍRAIO. Boio los lérminos y condiciones de esle controlo "E! P¡ESIADOI', se
compromele o reol¡zor lo prestoción de los Serv¡cios Hospilobrios progromobles sigu¡enles, de ocuerdo o bs
especificociones contenidos én su Anexo Uno, Propueslo Técnico, y el Anexo Dos, Propueslo Económico, osf como
kl demós documénloción conespondienté el exped¡enle de lo L¡c¡foción Públ¡co número lrúPE-tP-08-2021, lo cuol
formo porte del presenle controto como si o lo lelro se inserlose, de conform¡dod con lo s¡guienle:

PARIIDA DCscRtPctóN
CANIIDAD

mfNU\lA
CANIIDAD
¡uÁxr¡u

MEDICINA NUCLEAR $40,000.00 $100.m0.00

SEGUNDA- ¡lOmO. Poro lo presloc¡ón del servicio obleto del presente conlrolo, sé esfoblece que el monlo
mín¡mo o conlrolor seró de S¡10,000.00 (CUA¡ENTA lt PESOS 00/lm i .lt¡.) y un monlo móximo de S100.(xx¡.00
(CIEN M¡1, PESOS 00/100 ,{.N.) ¡ncluyendo el lmpuesto ol Volor Agregodo.

Los conlidodes onleriores se éjercerón de conformidod con los sigu¡entes precios unilorios esloblec¡dos en el
ANEXO DOS, PnOPUE§ÍA ECONómlcA, de "Et PIE§IADOR' los cuoles oermonecerón fiios duronle lo v¡gencio del
presente conlrolo y que n¡nguno vorioción en coslo de insumos o de lipo Iinonciero, le perm¡liró solicifor su

¡ncremenlo:

GAMAGRAMA
IIROIDtr) YÓDÓ ]1] NINGUNA NINGUNA 11.122.4t ¡727.59

MED¡CINA
NUCTEÁR

GAMAGRAMA NINGUNA t2.7I5.52 sr'34.44 s3,150.m47
CON UEIQUICIDINA

I.]INGUNA

TEICERA.- VIGENCIA" El presente conlrolo lendró uno vigencio del 01 de enero 2022 ol 3l d ciembre del
hoslo que se cumplon krs obligociones poclodos en el m¡smo, soVo que se lerm¡ne de monero onlic¡podo

CUARTA-- CONDICIONES DEt SElVlClO. 'Cl PRESIADOR" deberó reolizor lo presloción del serv¡cio, duronle
periodo comprend¡do del 0l de enero nz2y hosfo el 3l de dic¡embre de 2022. De co ¡dod con lo

cot{tltTo oE ptEtactó DE sttvrclot tto. mpE. tp.o!.2021 .¿ cEtE!¡ADo pot Er rr{smuto uNlclpAt ESY
"aEDrcl¡a ¡t ctE l oEt xotTE, s-4. DEc.v.-, cEtÉttaDo Et 30 DE otctEMl¡E Dt 2021
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'2021 , Año ctel t§cernendto de lo Co.tsunoc¡óñ de lo hép.nder¡cb cb ,réico- '2021 . Año cb k r Cr¡hr6 ctel i¡qle-
Cole R¡o Seño No. I l@, Color*r ArlfL.do Chóv€z C»).,d¡ro, ChlL leléloño [,iecto lo7a. hüpr,rwwwfirich¡)chrúdrEsobjru

PATTIDA ut{lTA o TOIAI.coNcEPto
REQUTRIAIIE}¡TOS

ADICIOTATTS

NINGUNA t2,327.59 §372.41 $2,7m.m42
MErAsTAslco

GAMAGRAMA NINGUNA

$r.89ó.55 t303.15 s2.rco.m
GAMAGRAMA HEPATG

EsPrÉNlCo
NINGUNA NINGUNA

s4.913.79 $78ó.2r $5,700.m45
CARDIACO

NINGUNA

GAMAGRAMA CON
GA|-¡O 67

NINGUI]A NINGUNA t9,442.7 5 tl,517.2A $r0,999.99

$4.9 r 3.79 $78ó.21PERFUSORIO
MocARDco

NINGUNA NINGUNA

NINGUNA $1.49ó.55
CON t3l

RASIRrc CORPORAL NINGUNA

3de l3
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DC SETV|C|O§

El serv¡cio conlrotodo seró preslodo en los ¡nstolociones de "Et plEsADo¡", "Et lNsIIft to" puede o no
requerir cuolquier nÚmero de estud¡os o serv¡cios duronie lo vigenc¡o del conlroto, siempre y cuondo no se
rebose el monto móximo de serv¡c¡os conlrolodo. yo que los requerimientos de serv¡cios obedecerón o lo
demondo que se presenle en el ejercicio del conlrolo y que seon necesorios poro kl presloc¡ón del
servicio según los neces¡dodes de los derechohobienles de "E[ lt{sITfUtO,.

2. Lo prestocón de los servic¡os quedoró cond'rcionodq o lo em¡s¡ón de lo Orden de Subrogoción, lo cuol
seró em¡tido por "Et INSIIIUTO' por conduclo de lo Coordinoción de Servicios Subrogodos, que deberó
especificor los sigu¡enles dotos:

o. Nombre del derechohobienle.
b. Número de ofilioc¡ón.
c. Médico que b ordeno.
d. Firmo y selb de b persono quien lo emite.
e. Serv¡cio sol¡cilodo.

3. En ningún coso'E[ PRESÍADOR' presloro los servic¡os conlrolodos ol deréchohobienle que no presenle lo
Orden de Servicio §ubrogodo emit¡do por "E[ INSTrUÍO' y que cumplo con lodos los requ¡silos
esloblec¡dos.

¿t. "EL PIESIADOR' deberó opegorse eslriclornenle o reol¡zor ún¡comenle b sol¡cilodo en lo Orden de
§erv¡c¡o em¡l¡do por "EL lN§llfllfO", de llegor o reolizor uno o mós servic¡os no solicilodos, 'EL |NSÍ|ÍUIO' no
pogoró dichos serv¡c¡os.

5. Los servicios se otorgon en el momento en que son solic¡lodos o progromodos por "El,|NSÍ]IUTO" o por "EL

PRESIADOR" según se presenlon los neces¡dodes de olenc¡ón o los derechohob¡enles de "E[ lNSllIt¡lO'.

6. Los pogos derivodos de los porlidos de bs servicios reolizodos, deberón ser oulorizodos con ,¡rmo
oulógrofo por el Coordinodor de Serv¡cios Subrogodos de "EL IN§IITUTO", previo vofdocón del Supervisor
de Hospiloles de "Et lNSltfUIO'.

S¡ duronfe lo presloción del servic¡o, se llegoró o presenlor uno complicoc¡ón méd¡co. que requ¡ero lo
utilizoción de moleriol, equipo o serv¡cios qd¡cionoles o lo requerido, "Et PRESIADOI" se compromele o
olorgor uno torifo preferenc¡ol o "Et INSflTUIO", y d¡chos conceplos se focturorón como excedenles
p'revio volidoc¡ón y oulorizoc¡ón por el Supervisor de Hospiloles de "Et lNSfflUTO'.

8. "EL PRESÍADOI" deberó contor con lo copoc¡dod de infroeskucluro, legol, técnico y finonciero necesorio
poro osum¡r los comprom'sos que se deriven del proced¡mienlo de conlrotoción, cons¡stenles en
proporcionor el servicio requerido en los boses de lic¡toción y en esle controlo
condlciones que se ¡ndicon, con précios fijos én moñedo nocionol duronte lodo lo vig
odjud¡codo.

los lérm¡nos y
ncio del ntrolo

?. Seró responsobil'xlod de "Et PiEÍADOR' lo presloc¡ón del Serv¡cio conforme o lo eslo ido

^AChiñual¡r¡a
c¿píta¡ de traba_io

y rcsu¿tedos
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NO. rMPE-tP.08-202r.E

7

Geñerol de Solud y él Reglomento de lo Ley Geñerol de So[,cl en Molerio de Presloció
Alención Médico y los Normos Ofc¡oles tüexiconos opl¡cobles.

'2021 , Año cle, tl'aenleÍaio cL b Conr¡rnoc¡¡h de ¡r Épcñdéñct de trte¡ko- "2921 , Año de lor Cühro3 del Ndte'
Cde Rlo 5¿Y!(¡ t{o- I l@. Colori: Air¿r.b Chóys¿ CExr<rrra. Chl!., T.láfor¡o On4to lo72i. htlp://M.narüriirch¡_ Jd¡rro.gobm

s cre

I0, Duronle lo presloción del sérvic¡o, "E[ PnESTADOI' esloró sujélo o uno verificoción obolorio, con o
de revisor que se cumplo con los condiciones requeddos por "El INSIIruIO'.

t!. "El- PRCSÍADOI" debero opego$e o los especificñc¡oñes. cond¡c¡oñes v reqr-r mientos necesO Qoro
codo uno de los serv¡c¡os hosp¡lolorir3s que le seon odiudicodos de ocuerdo ol o
formoró porle ¡nlegrolde esle controlo.

corespo

coiT¡ lo oE ?rESacló¡ DE sEtvrcros r{o. lfl?E. tp.o6.2o2r - í cllEtr¡oo pot Et [{s'|TUTo t uNtctp^! oE ESY
" EOrctNA r,{Ucrt ¡ OEtIOiTE.!4. OEC.V.". C Ertl¡AOO í. 30 DE DTCTEMIiE DE 202r
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I. REQUERIMIENIOSESPECíFICO§

A. CONDICIONES DEI. SERVICIO RETAIIVO A tOS ESTUDIOS ESPECIATES DE MEDICINA NUCI.EAR:

¡2. "Et P¡EÍADOR" reqlizoró el serv¡c¡o que deberó incluir lo oblención, ¡nlerpreloc¡ón, d¡g¡iolizoción,
olmocenom¡enlo, lronsm¡s¡ón y d'stribución de los esludios que ¡e seon odludicodos, según lo solicilodo
por "El lN§rflfio".

13. " El PRESIADOI" deberó brindor el serv¡c¡o en un hororio de 8O0 o 20:00 horos de lunes o viemes, sóbodos
de 08:00 o i 4:00 horos en los instolociones de "Et PnESIADOR". debiendo olorgor lumos poro lo reol¡zoc¡ón
de los estud¡os en un t¡empo que no debe dé sér moyor de lres dios hóbiles, con un liempo de respueslo
poro kr enlrego de resullodos en un periodo móx¡mo de 3 o 5 díos hóbiles, d¡chos serv¡cio se debe preslor
con col¡dod y colidez hocio lo derechohobientes de "EL INSIITUTO'.

l¡1. Lo inlerpreloción del estudio se enlregoró en fisico, en hoiq membrelodo y debidomenle ñrmodo por el
méd¡co rodiólogo qué lo intérpreló.

Se pogoró de monero mensuol denlro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo prestoción del servicio o enlero
sotisfocción de "EL lNSttTUTO". según consfe en el contro recibo respeclivo. y prev¡o presenloc¡ón de los tocluros
que cump¡on con los requisifos fiscoles requeridos.

Lo focturq deber-ó v€n¡r ocorr'poñodü por bs documentos comp,-obüiorios de los terv¡cios reolizodos: orden de
serv¡cio subrogodo o solicilud de serv¡cio vol¡dodo, inlerpretoción y/o resutlodos según seo el coso, número de
focturo, número de oñlioción y nombre del poc¡enle, techo del serv¡cio brindodo, descripc¡ón, coslo unitorio e
imporle lolol.

Los pogos derivodos de los porl¡dos de los servic¡os reolizodos, deberón ser oulorizodo con fúmo oulógrofo por el
Coordinodor de Serv¡cios Subrogodos de "Et lN§IlIlfiO", prev¡o vqlidoción del Superv¡sor de Hospiloles de "Et
tNsflruro'.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionle cheque nominotivo o fovor de "Et PRESTADOI"

en los ot¡c¡nos de "Et lNSflIlrTO", ub¡codos en Io d¡recc¡ón Colle Rio Seno, No. I lm Col. A o Chóvez de esfo
ciudod C.P. 31414, los díos hóbiles de lunes o v¡emes en un hororio de los 9O0 o los l5O0 ho

Boio n¡nguno circunslonc¡o oceptoró en colidod de soporte de focluroción, órdenes emit
sislemo informotívo de "EL lN§rlIWO', o b¡en oquellos que conléngon modificoc¡ones

SEXIA. I.UGAR DEI SERVICIO.

encuenlron ubicodos en Colla
d. Chlhuohuo, Chihuohuo.

Los serv¡cios serón preslodos en los insloklciones de "EL PRESTADOR", los cuo
Orltz de Compos No. 1503. d.lo Colon¡o Son F.llpé Elopq l, C.P. 31203 de lo Cl

por med ts ol
nuoles de lquier

índole excéptuondo los generodos por s¡tuociones exlroordinorios o de fuezo moyor UE o "EL

INSIIIUTO' o lo prescripción monuol, en cuyo coso 'EL PRESÍADOR" deberó de exig¡r de ero rn to io
aoiificoc:ó;r e3pecli:cc por medio eicrito por porie de "E! INSIITUIC'.
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Si por coso Íoriuilo o cie fuerzo moyor, se ve impos¡bil¡iodo lo preslocón c¡e¡ ser io de mq cofTecro y
oporluno, "tAS PAEÍES" de común ocuerdo convendrón suspender femporolmente
otro dom¡c¡l¡o de "El, PiESIADOn".

, o preslorbs en

coNTt^ro DE prEll^có¡¡ Dt sltvrcros tao. t¡tpE{p-oa.2o2r - E cEt¡lt DoporELtxsrruro PENSloNIS Y

s

'20?l , año .l€l tli:e¡le¡lio de lo C.rE¡¡nocióh d€ lo hdepeodcñcio dé ,!¡é¡ico' '2021 , Año cle l¡t¡ CdhJros d,!l Norlc'
co¡e Río sém No. I I O, Colo.ú¡ Airedo Chóve¿ Chñuolüro, Chñ.. T.éfoño Diecto lO72). http://wv\'.ruicifrio€hludruo.gob.d
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QUINIA- FOR A DE PAGO. El pogo se reoftzoró según bs serv¡cios reolizodos tomondo como referenc¡o lo fecho
en que se proporc¡onen los mismos, en coso de no hocerlo "Et P¡ESÍADOI' perderó el derecho o eigir dicho

se

'ISEOlClllA l,lUCLEAI oEt xotTE, s.A. Dt C.v.". CILC!¡ADO Et 30 DEDICIEMIIE
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Quedo estob¡ec¡do que se proporcionoro oténción o los derechohob¡enles y/o beneficiorios de "Et INSIrUIO., en
un hororio de 8:@ o 20:00 horos de lunes o v¡ernes, sóbodos de 08:@ o l4:m horqs én los inslolociones de "EL
PiESIADOI", deb¡endo olorgor tumos poro kf reolizoc¡ón de los esludios en un tiempo que no debe de ser moyor
de lres dícs hób¡les, con un liempo de respueslo poro lo enlrego de resullodos en un periodo móx¡mo de 3 o s
dÍos hóbiles.

SÉtfl¡lA- DISPOSICIONCS GE¡¡EnALE§. "El P¡ESiADOn" se compromete o eslobtecer los occiones necesorios poro
qué los unidodes médicos o su corqo, de ocuerdo o su nivel de otención méd¡co, esfén en posibilidodes de
ofrecer los servicios médicos, de diognóslico y leropéut¡cos requeridos, con lo seguridod, colidez, colidod y
efeclividod necesorios poro el cumplimienlo de lo conlrotodo. Poro ello, deberón conlor con lo infrqeslrucluro,
lecnologío y recursos humonos opropiodos poro dor lo otención o los podecimienlos que conformon lo corlero
de sérv¡c¡os objelo delcontrolo.

Por su porle "El, P¡ESÍADOi" sé obl¡go o Ulilizo!'. en lo reolizoc¡ón cle los serv¡c¡.,s clescrifos en esle conlrolo
exclusivomenle o personol copoc¡todo. Cuolquier servicio preslodo deberó ser brindodo de monero seguro,
oportuno, profes¡onol y ef¡c¡ente; sin discriminoción por motivos de edod. genero, nivel soc¡oeconómico.
derechohob¡encio, ofilioc¡ón o podecimienlo preex¡slenle. Poro toles efeclos, 'LAll PAITES' se obt¡gon o
estoblecer mecon¡smos de segu¡m¡enlo y evoluoción de los derechohob¡enles y de los servic¡os brindodos.

l-tñl^ttié. 
^hr¡.^ 

;m^ari^i^ ^ ^a n^é^^i^ -^mÁl¡^^ ¡",^ñla l^ ^ró.t^^iÁñ ,{Á .á^,i^i^. .á',{ .^ñ^¡^ñ^¡^ M, L-t

Comisbn Nocionol de Arbilroje Médico, uno vez que se hoyon ogolodo los gesl¡ones de lo com'rs¡ón bcql.

OCIAVA- vERltlCAClóN DEt SERvtClO. "EL lNSflIt TO" podró efectuor los observoc¡ones que cons¡dere pérl¡nenfes
con reloc¡ón o lo col¡dod en él servicio, onles de cumplir con el pogo respect¡vo o en cuolquier olro momento.
Cuondo "E[ INS¡IÍUIO" defecle ineguloridodes en lo presloción del serv¡c¡o, déberó nolificorlos o "El, P¡ESÍADOn"
quien se ob¡¡go o coneg¡rlos en un plozo móxjmo de tres díos hóbiles o el lérm¡no ocordodo por'l,Al PAITES';

independienlemenfe de lo responsobilidod legol, se obligo frenle o "El lNsIIIUfO", o lo devolución de los

conlidodes pogodos por lo presloc¡ón irfegulor del servicio en el plozo onles eslipulodo.

NOVENA. GARANÍÍAS. "Et PRESfADOR" gorontizo onte "EL INSTITUTO", o Io firmo delcontroto

A GARAT{íA DE CUT PU¡IENTO.-'Et PREsIADOR", gorontizoró el fiel y exoclo cumpl¡m¡enlo de lodos y codo
uno de los obligoc¡ones o su corgo, med¡onte pól¡zo de f¡onzo en monedo nocionol em¡l¡do por uno
lnstilución Afionzodoro legolmenle oulorizodo. ocredilodo y dom¡ciliodo en el Estodo de Chihuohuo, o
fovor del lnsl¡tuto Mun¡cipol de Pensiones. conforme o lo estoblecido en los ort'rculos 84 y 85 de lo Ley de
Adquis¡ciones, Anendom¡enlos y Conlroloc¡ón de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88
de su Reglqmeñio, por un imporle equivcleñte cl 10% del monlo módmo co¡rt¡qtq el lmpuesto
ol Volor Agregodo. Dicho goronlh seró devuello uno vez que el controlo hoyo sid cumplido

^AClríñual¡r¡a
capital de traüa_|o

y resu¿tados
t@

NO. rMPE-rP-08-202r.E

nt sus

términos, o entero solisfocción de "Et INSIITUIO"

B. GARANTÍA PARA IESPONDER DE! SANEAA¡IIENTO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS osY
poroPERJUICIOS Y tA CAUDAO DE LOS SERVICIOS.- "Et PRESTADOR'se obligo o goronl¡zor e SO mte

cosos de evicc¡ón, los defeclos y vicios ocullos de los b¡enes y de lo colidod de los os, osl los

doños y periu¡cios, y cuolquier olro responsobilidod en que hub¡ere incunido, medio Pólizo de Fio en
o, ocred¡l

r)
+

\-,,

I
a§
U

domiciliodo en el Estodo de Ch¡huohuo, o fovor del lnst¡tuto Municipol de Pensiones conforme b
esloblecido en los orl'rcukf,s 84 y 85 de lo Ley dé Adqu¡s¡c¡ones, Anendomien
del Rtodo de Chihuohuo y los orlíaubs 86 y 88 de su Reglomenlo, oor un i

y Conhotoc¡ón de

monlo mórdmo conhqtodo, sin ¡ncluir el lmpuesto ol Volor Agregodo, de ndo necer vigenle
duronte los l2 meses posteriores o lo conclusión de lo prestoción del servic¡o

coxfr To DE ?rEsTAcrór oE sErvrcros rao. mpt.tp.o8.2o2l.E. cElltt^oo pol EL ll|tT[lr¡o ltuti t oE PEt¡stot¡E5 Y

'mE$ct¡A t{ucttat otll¡otTt, s.a. DE c.v,', cEtE¡taoo cL30 DE DlctEMttE DE 2021

v

e eouivo! o 1 I0% del

'2021, Año.lcl tl¡cenleñodo d.lo Corsunoci¡rt de lo k¡dep€ndeñcio de rré¡ico' -2021, Año dc ¡o3 Cúiuos del Node'
Cde Rk, Se.'o No. I I @, Colo.¡o A&ecb Chóve¿ Cffiuorúo. Chlt.. Tclálor'o oüeclo (072,, hltp://ww.ñ¡riciriochtxrd@.gpb.ñq

c

monedo nocionol, em¡lido por uno lnst¡luc¡ón Afionzodoro legolmenle



^ACl¡iñuahr¡a
cepiaal de trabaio

yr€rultados
t@,

lnstiCuto
Municlpol de
Pensiones

CONTRAfO DE PIESENfACIóN
DE SEtvtCtOS

NO. rMPE.tP.08-2021-E

"Et lNSrlIUTO', podró llevor o cobo lo ejecuc¡ón de los goronlíos en los s¡guienles cosos

cuondo "EL PRE§TADoR" incuno en ¡ncumplimienlo de cuolquiéro de los condic¡ones poclodos
Cuondo "Et PRE§IADOI" suspendo kl préslocón delsérv¡c¡o sin couso justificodo.
Después de ogolor los penos convencionoles poclodos en el presenre iñslrumenfo conlrocluol.
Cuondo ¡ncuno en violoción o lo ésloblecido por los Normos N4exiconos de Solud y demós dispos¡c¡ones
opl¡cobles-
En coso de resc¡són de controlo. En esle coso, lo opiicoción de lo goronlb de cumpl¡miento seró
proporcionolol monlo de los obligociones incumplidos.

Uno vez cumpl¡dos los obligociones de "EL PRE§ÍADOi' o sol¡sfocc¡ón de "El, INSmU¡O', previo peticón de "Et
PRESIADO¡' por escrilo, "El, INSnTUTO" procederó o exlender lo consloncio de cumpl¡mienio de kls obligoc¡ones
conlrocluoles poro qué se in¡cien los lróm¡les poro ¡o concéloción de lo gorontío de cumpl¡m¡ento del conlroto,
en cuonlo o b goronfíc de soneom¡enlo poro el coso de év¡cc¡ón, v¡cios ocullos, doños y periu¡cios y colidod de
los servic¡os. "EL PIESIADOn' podró presenlor su escrilo uno vez que hoyo lronscunido el periodo de vigenc¡o de lo
goronlío.

DÉCl A- AflPUACIONES. El presenle conlrolo podró ompl¡orse, m¡énlros permonezco vigenle, respeclo de bs
serv¡cios, obielo del presenle inslruménlo, de conformidod con b esloblec¡do en el ortícub 88 de lo Ley de
Adquisic¡ones, Anendomientos y Conlroloc¡ón de Serv¡c¡os del Estodo de Chihuohuo, s¡empre que el monlo iolol
de d¡chos mod¡ñcociones no rebose en con¡unto, el 30% (lreinlo por c¡enlo) de los conceptos y volúmenes
estoblecidos orig¡nolmenle en los mismos.

En el supueslo de que el presenle controto se modifique, "EL PIEsIADOR'se obligo o mod¡ficor kls goronlirs de
cumplim¡ento y de los defeclos, v¡cios ocullos y doños del bien, osí como cuohuier otro responsob¡lidod en que
hub¡ere incunido, en el mismo porcentoie menc¡onodo en lo Clousulo Noveno, en reloción con el monlo
modificodo.

Cuolquier modificoción ol presente controlo deberó formol'rzorse por escrilo por porle de "Et lN§ifTft,IO", bs
insfrumentos legoles respectivos serón suscrilos por el servidor públ¡co que lo hoyo hécho en el conlrolo o que los
o ¡(lih rv.r .! a(lÁ f.r.' 'ltñ.i.' r'^,ñ éllc'

"Et PIESTADOI" se ob,slendró de hocer modif¡cociones que se refieron o precio, onl¡cipos. pogos progresivos,
especif¡coc¡ones y, en generol, cuolquier combio que implique olorgor cond¡ciones mós ventoiosos o un
proveedor comporodos con los estoblecidos originolmenle.

PENA CONVENCIONAL Eñ ccso de ctro:o en lc píesicción del sen'¡c¡o, uñc penc
ue el óreoconvenc¡onol en los lérminos del orlículo 89 de b Ley

requ¡rente descontoró del pogo de lo focturo mensuql
b¡enes no hoyon s¡do entregodos o los serv¡c¡os no hoyo
l07o (Diez por cienlo) del monlo lolol del conlrolo, que
no debiendo exceder del monlo de Io c¡lodo gorontío.

de lo moterio y 98 de su Regloment , por lo
un l% (Uno por cienlo) por codo d de olro ry4le los
n s¡do prestodos, esto penol¡dod se o hos ro

v

conesponde o lo goronlío de cump ¡enlo ntrolo,

Uno vez que seo opl¡codo lo peno convenc¡onol hosto el 107. del monto lotol del cont ; o por cuo lqu otro
delcouso de incumpl¡mien'to, "Et lN§T|IUÍO' podró oplor por lo rescis¡ón odministrolivo del conlrolo en lérmin

ort'rculo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controlocón de Servicios del Eslodo de Chihuoh
odemós hocer efeclivo lo goronlío de cumplimiento.

'2OQl, año d€l tt¡cenlenodo de lo CorE¡rno.ión.lé kr lrcl¡rpéndéñcb d6 
^¡é¡jco"2q2l, 

Año d. b3 Culluror clclNode'
Cc*e Río Serc No. I I m, Colo.io Aíredo CMve¿ Ctñu.rn o. Chh., Télélo^ó Dieclo 10221. hftp://pw\r.rruricjpioch¡hudrro.gob.ñu

Poro determ¡nor Io oplicoción de lo sonción estipulodo, no se lomorón en cuenlo lo demoros molivo coso
fortuifo o fuezo moyor, o por cuolquier olro cousq que o juicio de "E[ lN
P¡ESTAOOR"

' no seo

coxtt^to DE prltactót¡ oEsEtvrcloi llo. tÍ?!-!p-o!-20a.¿ c!!!!t^Do pot €! rxiffl,ToMUr¡ PENSIONIS Y
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DÉctMA rEnCEtA. fERmNACtót{ ANIIC|PADA "EL tN§tTt TO" podró dor po
presenté conlrolo por rozones de ¡nlerés generol fundodos, dondo ov¡so o "EL

cinco díos noturoles de ont¡cipoción, de conform¡dod con el ortículo 9
Anendomienlos y Controloción de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo.

NO. rMPE-rP-08.202r -E

'E[ ?IESIADO¡". o su vez oulon'zo o'Et INSIIIUIO" o desconlor los cont¡dodes que resullen de oplicor lo peno
convencionol, sobre lo5 pogos que deberó cubrir o "El, ptESIADOt", en ¡o focluro respecl¡vo.

5¡ "Ct P¡ESIADOR" recibe pogos en exceso y/o 'Et lNSIlIlrfO' deleclo que "EL PRESIADO¡" reolizó menos enlregos
y/o seNic¡os de los cobrodos, "Et PRESIADOI' deberó de reinlegror ol "EL lt{Sfl¡UIO", los contidodes recibidos en
exceso mós los inlereses conespond¡enles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Mun¡cipio de
Chihuohuo poro el presenle ejercicio fiscol. tos corgos se colcukfrón pord'tos colendorio desde lo techo en que se
recib¡eron los pogos, hoslo eld'to del pogo de kls conlidodes o re¡ntegrorse.

DÉCITAA SEGUN A"- RESCTSTóN. " El, IN§IITUIO" podró rescindir odmin¡slrot¡vomenle este conlroto en coso de
incumpl¡mienlo de los obligoc¡ones o corgo de "Et PIESIADOI", de conformidod con el ortbuk¡ 90 y demós
oplicobles de kl Ley de Adquisic¡ones, Anendomienfos y Conirotoción de SeNicios del Blodo de Chihuohuo. En

loi supueslo, "Et INSIITI¡TO' horó efeclivo io gr:roniío conespanc¡¡enie olorgocio por'EL PRE§IADOi'.

Así mismo, conv¡enen "1AS PA¡IES" que 'E! ll{§Iln fO' podró rescind¡r eslé conlroto de presenlorse olguno de los
s¡guientes cousoles:

l. Cuondo "EL PRESIADOR" modif¡que o ollere subsloncíolmente elobieto del presente conlroio.
2. Cuondo no enlregue lo presloción de los servicios de monero oportuno o por no opegoBe o Io dispueslo

en el presenle conlrolo.
3. Por suspender injustificodomenle lo prestoción de los sewicíos o negorse o conegir los deliciencios

deteciodos por "EL lNSIIII,IO".
l. Cuondo "Et PnE$ADOI'incuno en follo de veroc¡dod lolol o porciol con reloción o kr ¡nformoción

$JruPUrLrofiuu(l t,t¡r(l ru cereu(.¡u¡o¡r uer pf escrre lu fl(Jtu.
5. Por lodos oquellos oclos u omis¡ones que, por responsobilidod, impericio, ¡nexperÉncio, mol moneio,

deshonesl¡dod, prob'dod, y otros, "Et P¡ESIADOR", ofecte o lesione el ¡nlérés dé "E! lNsIIIUfO".
ó. Cuondo'EL P¡ESIADOR' no enlrégue los goronlbs eslobl€cidos en elpresente conlrolo.
7. Por ¡ncumpl¡m¡ento o cuolqu¡éro de los obl¡gociones esloblecidos en este ¡nslrumento.
8. Uno vezque lo peno convencionolseo oplicodo hoslo el l0%del monlo loiol del conlrolo.

lndépend¡enlemenle de kr term¡noción o rescisión del controlo onles referido, "EL PIES¡ADOR" osume lo
responsob¡l¡dod civ¡ly en su cqso demondos que procedon por bs doños y periu¡cios que se puedon derivor por
motivo del servicio presiodo. "El, PIE§IADOR', exime de cuolquier responsobilidod o 'El I
mismo responsoble de lo confroloción de seguros o reofizor los oclividodes y medido
convenientes poro dichos efeclos.

hocié dose el

I de lo Ley de

s que SU CO eslime

r lerm¡nodo onti el
PRESfADOR", cuondo nos n

utslclon

l!'umento, de oclrer.do o lo

DÉCIMA CUARTA.- RESPONSAIIE DE ADmINISTNAN Y VERITICAT VIGIIAI ET CUMPI.I¡UENIO DET CO¡{TIAIO. Poro
efectos del presenle conlrolo, "El, lNSflfUlO" por conduclo de lo Coordinoción de Servic¡os Subrogodos,
superv¡soró lo presloción del seN¡cio objeto de este conlrolo, o fin de que seon entregodos y reolizodos
coneclomente, nombrondo poro tol efeclo, como responsoble de d¡cho supervisión. ol DR. EiNESrO GIADO
AHUIR, Coordinodor de Servic¡os Subrogodos del lnsliluto Municipol de Pensiones,
IÁÁ.1¡.ñ Éñ ñéñarñl ñ.trñ ñ.lrñiñi<t..tr v wérifi..lr Él ¡-r t rñnlirñiéñl.r .lal ñré(éñtF

uedondo como Coordínodor

estoblecido en el ort'rculo 83 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones, Anen mienlos y Co
Serv¡c¡os del Eslodo de Ch¡huohuo

co[]r To oE tt€taoóN ot sElvrclo! ro. l ?€.tp.06.2o2¡.8, c€!E!t^Do tot Er. rraglruto u¡rcr? PfN§OIES Y

' EDrcnA nUCtE t Ot¡' r¡OlIe S.^. OE C.V.". C€LEIIAOO Er30 OE OrCrEr ltE Ot

'2021. Año ctél BÉeñteñrio dc lo Coñ!{rnoc¡óñ de lo hdepen ¡eñci, d,e r¡é¡co''2021, tJ3 Cdn¡o3 del Norle'
Cde RIo S€r€ No. ¡ I @, Cohrio A[rcdo Chóve¿ Ch]uot¡Jo. Chtt., Teéfmo oiecto {0721. htlp://wwvírricbioch}udruo.eobm
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"tAS PAntES" ocuerdon que "Et lN§IlTUtO", o lrovés del Coordinodor Médico, podró des¡gnor o su vez, ol personol
que eslime necesorl'o, poro occeder o los inslolociones de "E[ P¡EÍADOi", poro rev¡sor el exped¡enle clínico.
hisloriq clínico, esludios de loborolorio y gob¡nele y verificqr indicoc¡ones del méd¡co lrolqnle. "E! PnESIADOI' se
obl¡go o enlregor, cuondo se solic¡te, cop¡o de los documenlos descritos únicomente ol derechohobienle ol que
pertenezcon y/o ol Coordinodor Médico o ol Superv¡sor de Hospitoles que esle designe como personol de "E¿
I I{stTfUTO".

En coso de que "El' INSIIIUIO' delecle, con mot¡vo de lo supervisión onles menc¡onodo, que lo presloción del
serv¡cio se reolho con especificociones disl¡nlos o los estobbcidos en esle conlroto o los Anexos lécnicos y
Económicos ofrecidos por "El, PRE§IADOI" debídomenle f¡rmodos, "El, INSÍIII,IO' podró proceder o rescindir
odmin¡strolivomenle el controlo, conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomienfos y
Conlroloción de Servicios dél Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo goronlío de cumplim¡ento del
presenle instrumenlo.

DÉCI IA GUINIA.- E N t.A E DE COIAUÍ.IICAC!óN " LAS PAiTE§' convienen que hobró uno conrunicoción consionle
enfre "EL lNSIlIlÍO" y "Et PTESIADOR" poro llevor o cobo lodos los occiones que seon necesorios poro lo bueno
geslión y otención médico o los derechohobienles.

"Et PRESIADOI" b{indoro ol "Et lN§fift IO" lodos los roc¡lidodes poro que, en cuolquier momenlo, éste úll¡mo
puedo supervisor b olenc¡ón méd¡co proporcionodo, poro delerminor s¡ cumple con los requisilos de efeclividod,
seguridod, coiidoci, coiicjez y eíiciercio y dernús espec¡ñcociorres requericios.

"CL PRESÍADO¡" deberó conlor con un enloce que foc¡lile lo comunicoción con "Et lN§lIlrfo", poro el mon¡toreo
de lo otenc¡ón y poro verificor lo colidod de bs servic¡os. Designondo en esle oclo o:

NOfrtBRE IEI.EfONO CORREO

Mogdoleno del Socono Berumen Fernóndez

DÉCll A SEXIA.- RESPONSABIUDAD. Cuondo "E! PRESIADOI" niegue et servicio o tos derec ho obienles que se
¡dentif¡quen fehocienremenle, "Et PIES¡ADOI" seró responsoble de los doños y perjuic¡os que r eslo o ión se le

ó14 415 r 545
ó14 416 3ó77

couse o "EL lNSflTl,IO' y/o o los derechohobienles, por lo que se obligo o liberor o "El I

responsobil¡dod ol respeclo.
UTO'de

socoí eñ pcz y o sol!€ o "EL lNfflUIO" de cuolquier responsobilidod o reclomoción de te os y o resorc¡rlos

En los m¡smo términos "E[ PRESTADOR" deberó responder de cuolquier reclomoc¡ón reolizodo 'Et
lN§IITUTO' por porte de los derechohobienles, cuondo deriven de s¡luoc¡ones ¡nherenies olservic od sle
conlrolo, yo seo por molivo de cuolquier ocfo, omisión o incumplimienlo en los lérminos poclo s, obligónd

leT

su coso de los doños y periuicios que se llegoren o cousor. En coso de que "Et INSTITUTO' lo eslime conven¡enl
"Et PRESIADOR' deberó olorgor los goronlíos que esle Ie ex¡jo, osf como proporcionor copio del exped¡enle
donde conslen los qlenc¡ones proporcionodos o los derechohobientes ol Supervisor de Hospitoles o ol peBonol
des¡gnodo por "EL lNSÍ|IUTO".

DÉCUI^A SÉP rlAA.- RESPONSABII,IDAD LABORA!. "fAS PAlfES" reconocen y ocepton que no existe reloción Ioborol
olguno enlre el¡os, o entre el peBonolde "Et lNSflfUfO' y el pecono¡ de "El PiESTADOI" por lo "tAS PARIES", serón
responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligociones polronoles de corócler loborol, f¡scol,
de seguridod sociol y de cuolqu¡er olro índole, respeclo de su prop¡o personol y
lronscunon los plozos de prescripción respecl¡vos, de conlorm¡dod con lo dispueslo
Ley de INFONAVr, Ley del lmoueslo sobre Io Renfo, Lev del Seguro Sociol v d
oplicobles.

exlenderó hosto en lonlo
lo Ley Federol Trobojo,

e s orden
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"Et PIES¡ADOI" conviene por lo m¡smo, que "Et lNSIlTlrIO" no tiene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de kl reloc¡ón de troboir3 de los func¡onorios y empbodos de "Cl PIESIADOR", que toboron boio b inmediolo
d¡recc¡ón, dependencio y subord¡noc¡ón de este, por lo que "EL PiESIADOI" se obligo o responder de fodos los
reclomociones y prestociones que los trobojodores presenlen en su conlro o en conlro de "E[ I¡{SIfTUTO' por tol
conceplo. y en ningÚn coso "EL PIE§ÍADOR" consideroró o "EL li¡ÍlIUTO" como potrón sofidorio o suslitulo.

Por lo tonlo "El PIESIADO¡" como "EL INSIlIlrlO'se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporte, de
cuolquier reclomoción, proced¡m¡en'lo. iuic¡o o demondo que se interpongo en su conlro, yo seo dé l¡po loborol,
en molerio de lrobojo. seguridod sociol, f¡scol o de cuolquier olro índole, direclo o ¡nd¡reclo, que por rozones de lo
eiecución de esle conlrolo "tA§ PA¡ÍES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsob¡lidod
ocos¡onose lo molesl¡o o su conlroporte ol pogo de doños y perju¡c¡os que se ocqs¡onose por eslo couso.

DÉClr a ocIAvA- PTANES DE COIfiINGENCIA. En coso de presenloBe problemos evenluolés en el desonolb de
los se,-ú¡c¡o3 obieto del presenle conlroto, 'Et PRESIADOR" se compromete q iínpl€mentor los plones de
contingencio que eslime conven¡enles, s¡empre y cuondo eslén prev¡omenle oulorizodos por escrilo por "EL
IN§IIIUTO".

DECIMA NOVENA. CONFIDENCIAI.IDAD, " El, P¡ESrADOI' se obl¡go o guordor y monlener lo conf¡denciolidod del
servicio obieto de este conholo, de lo ¡nformoc¡ón recib¡do y proporcionodo por "EL lt{fft,ro', o que seon
observodos por "Et PRESIADOI'.

"El, PRESTAOOR' horó gue sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrofis'los que lengon qcceso o
conocimienlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon boio d¡cho corócler, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se esl¡pulon. Lo onterior en el enleñd¡do que "E! PIESÍADOI" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controlos o convenios de conf¡denciolidod, o f¡n de que sus

empleodos, represenlontes, osesores o subconlrolistos prolejon lo informqción confidenciol. Asímismo, sé obl¡go o
tomor los medidos que seon necesqrios poro que el peBonol o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en esto
clóusulo, debiendo obsfenerse de d¡vulgor o reproducir porciol o lololmenle lo informoción de lo que pudiero
llegor o lener conocimiento, dejondo o solvo el derecho de 'Et lNsllrulo' poro eierc¡lor los occ¡ones legoles que
pud¡eron resullorle con motivo del incumpl¡miento de lo oquí poctodo.

"EL PRESIADOi" deberó proleger lo informocón conf¡denc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenc¡ol. En

porticulor, lo informocbn conlenido en e¡ exped¡enle clínico seró moneiodo con discrecián y confidenc¡ol¡dod,
olend¡endo o los princ¡p¡os científicos y él¡cos que orienten lo próctico málico y sób podró ser dodo o conócer o
lerceros medionté orden de lo ouloridod compelenle. "Et ?IESIADOn' reconoce y pto que lodo lo

informoción y documentoc¡ón pueslo bolo su responsobilidod o o lo que llegoro o lener o con iivo de lo
presloc¡ón de los servic¡os controtodos, ¡ncluyendo, bs s¡slemos, fécnicos, métodos y n generol uófq uier
meconismo reloc¡onodo con lo lecnolog'ro e informoc¡ón de lo qué pudiero lener conocimie toeneld ño
de los servicios controlodos es prop¡edod de "El, INSÍITUTO'

'tA§ PATTE§" convienen oue lo v¡gencio de los obligociones conlroHos oor v¡rtud de kf orese clóusulo su

indef¡n¡domente, ¡ncluso después de lerm¡nodo lo duroción de esle ¡nsfrumenlo

Lo informoc¡ón y octividodes presenles, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virlud
cumplim¡ento del conlrolo, serón clos¡ficodos expresomenle con el corócter de confldenciol, olend¡endo o
princ¡pios esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co del Eslodo de Chihuohuo osí

como en lo Ley de Prolección de Dolos Personol€s del Eslodo de Chihuo uo. por lo que "IAS PARf ES' se obligon o
guordor estriclo confidenciolidod respeclo de lo informoción y result os que se produzcon en virlud del
cumplimiento del presenle ¡nstrumenlo

coirrrlto D: ?rEstacró¡ DE 5Eivrc¡o5 rc. rr?!.L?.6.2o21.t ctt[traoo tol tt
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CONTRAfO OE PTESENÍACIóN
DE SEnVTCTO§

En coso de ¡ncumpl¡m¡enlo, "l,AS PARIES' se reservon expresomenle los occiones que conforrrie o derecho les
conespondon, lonlo odminislrot¡vos o jud¡cioles, o fin de reclomor krs ¡ndemn¡zociones conducenles por los doños
y perju¡c¡os cousodos, osícomo k: oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

vlcÉslmA- avlso DE PRlvAclDAD. 'Et lilsÍIlrfo" do o conocer o "Et PREfADot" et s¡gu¡ente oviso de privoc¡dod
simplificodo.

Se señolo ol 'EL PiE§IADOR" que el "E[ lNSflfUIO", cuenlo con un s¡slemo de dolos pemonoles y que los dolos
oblen¡dos en v¡rtud del presenfe conlrolo, son poro efecto de ejecutor los occiones necesorios poro su
suscripc¡ón, por ¡o que lo finolidod de kr obtención de kls dolos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo
¡nformoc¡ón proporc¡onodo poro lo continu¡dod deltrómile que conespondo.

Los dotos personobs que se sol¡cilon son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los f¡nes
menc¡onodos, por b que es obligotorio el proporc¡onor lo informoc¡ón requerido. Los dotos que "Et ?RE§¡ADOI'
hoyo proporcionodo serón lronsferidos o: lo Unidod de lronsporenc¡o y Dolos Pe6onoles, y de ohí se le doró el
monejo odecuodo, los dolos penonoles podrón ser lronsferirlos o los divesos óreos de "Et lNStlTt TO' con lo
f¡nolidod de que se cumpkr oportunomenle el objeto del mismo; ol Conseio D¡recl¡vo del lnsl¡tuto Municipol de
Pensiones en cumplim¡enlo o lo estoblecido en el orl'Icub 5 ftocc¡ón ll de lo Ley del lnstituto Municipol de
Pensiones; osí como o los ouloridodes jurisd'rcc¡onoles y/o ¡nvesligodoros que lo sol¡c¡ten en el eiercicio de sus

funciones.

El tilulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reciificoción, Conceloc¡ón, Oposición y Portob¡lidod
de Dotos Personoles, osí como negolivo ol lrotomien'to de sus dotos, onte lo Un¡dod de fronsporencio con
dom¡c¡lio en Colle Rio Seno #l100 de kr Colon¡o Alfredo Chóvez de eslo C¡udod de Chihuohuo, Chihuohuo,
teléfono ó14-20i-ó&00 exlensión ó259, coneo electrónico unidod.hontpor.nc¡oolmp..gob.mx. o por med¡o de lo
Ploloformo Noc¡onol de Tronsporencio en lo dirección eleclrónico www.ploloiomod.honrporenc¡o,o.g.mx.

ucÉStlla PRtr EtA". DEREcHos DE PROPTEDAD tNrEtECtuaL 'Et PRESTADO¡" seró el único responsoble y po|lonlo
cá ^hli^^ "Fl llllfllllTñ" ^ ré.ñ^ñ¡ar ñ^r l^( .l^ñ^( \,/^ ñari"i^i^< ^,,é l. ^¡,.1ié. -^USC:. C éSle O O

lerceros, s¡ con motivo de lo prestoc¡ón del servicio, violo derechos de oufor, de potenfes y/o morcos u olro
derecho inherente o lo propiedod inlelecluol ó reservodo o nivel nocionolo internoc¡onol.

Por lo onlerior, 'Et PRESIADOR" mon¡fieslo en este octo bojo prolesto de decir verdod, no en trorse nrnguno
de los supuestos de ¡nfrocc¡ón o lo Ley Federol del Derecho de Aulor, ni o lo Ley de lo Prop lndustriol

^ACl¡iñuahi¡a
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En coso de que sobreü
menc¡onodqs, lo único
PRESIADOR", poro que
controveBio o responso
su co50, §e ocos'tone.

niero olguno reclomoción en conlro de "EL INSIITUTO' por cuolqu¡ero los on tes

obtigoción de ésle seró lo de dor ov¡so en el dom¡c¡lio prev¡sto en esle lnslru lon "Et

uieréste lleve o cobo krs occ¡ones necesorios que excluyon o "EL l¡{§m cuo
bilidod de corócter c¡vil, merconl¡1, penol, odm¡nislrot¡vo o de cuohuier índole, qu

vtcÉ5tMA SEGUNDA-- REcoNOcU tENTO CONTRACIUAt. "tAs PARTES" convienen expresomente que o lo f¡rmo de¡
presenle conlrofo quedo s¡n efeclo legol olguno cuolquier olro negoc¡oción, obligoción. o comunicqción enlre
eslos, yo seo orolo expresomente que se hoyo dodo con onléríoridod o esto fecho.

vtGÉstMA IERCEnA- cEstóN DE coNrRAro. "tAs PARIES" se obtigon o o ceder, lrosposor o enojenor por
cuolquier lílulo los derechos y/u obl¡gociones que derivon del presenle con lo, sin previo o c¡ón por escrilo
de lo olro porle
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ucÉslilA cuARIA- ENflDADES SEPAIADAS. Poro el cumplim¡ento de tos obligociones que codo uno de "LAs
PARIES' controe por virtud de lo suscripc¡ón de esle conlro'to monifieston que ociuorón como entidodes
tololmente ¡ndependienles.

En consecuenc¡o, 'l,AS PARIES" bojo ningún supueslo podrón comprometer o lo olro en convenio o conlrolo
olguno, ni controlor empleodos o trobojodores en nombre o represenloción de su conlroporle.

N¡nguno de los láminos y cond¡ciones del presenle inslrumenlo deberó inlerprelorse en el senl¡do de que'[Ai
PAfiES' hon conslituido olguno reloc¡ón de sociedod o osocioc¡ón, por lo que no se conjunlon ni se unen octivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o ftenle o lerceros, n¡ de cuohuier otro noturolezo.

ucÉsl¡lA oulNIA. onFlcacloNEs. fodos los nolificoc¡onés y comunicociones que se d¡fiion "LAs PARIE§' como
consecuencio del presenle conlroto, incluyéndo et combio de domrcrlro, deberón consror por escrilo y ser
entregodos en los domicilios yo mencionodos en elcopílulo de "DECLAnACIOI{ES' del presenle conlrolo.

VIGÉ§ AA SEXTA.. RESPONSAEII.IDAD OET PER§ONAI., ..EI. PRESTADOR" seró résponsoble hocio 'El. lNSftfUTO" y los

derechohob¡enles por neglígencio, imperic¡o, dolo o molo fe en que ¡ncuno el personol designodo porq lo
reo¡¡zoción del objeto de esle instrumento con elque lengo uno rebción loborolvigenle.

vlcÉslMA sÉPfli A.- REsoLUCtóN oE CoNrRovER§tAs. Los controversios que se susc¡len con molivo de lo
inlerpretoción y cumpl¡mienfo del présenle controlo, serón resuellos iniciolmente de común ocuerdo enlre'LAS
PARTES', en coso conlrqrio, " tAS PARIES'ocuerdqn sujelqrse ol procedimienlo de concilioción previslo en el
ort'rculo 125 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendom¡enlos y Conlrotqción de Servicios del Eslodo de Chihuohuq, y

^ñ .' ' .¡^fa^t^ .^ .^ñ^l^.Áñ ^l r,.i^¡^ /^^ñt^ñ^i^.^   rñi6i.l? ri\,^ r,..li^¡^ A.¡ñiái.t,^ln/^ ¡^l

Estodo de Ch¡huqhuo.

VIGÉSI A OCÍAVA. tEGlStAClóN APLICABL¿- " tA§ PARIES" poro el cumplim¡ento del presenle conlrolo, se

obligon o sujetone o bs térm¡nos, l¡neom¡enlos. procedimientos y requisilos que se eslobbcen en lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo, su Regkrmenlo y demós
disprosiciorrer odr rlir risho¡¡vü5 op¡icobles err lo rrrolerio y supleiorior¡renie o io dispuesio err el Código Civii y Cóciigr.¡
de Procedimienlos Civ¡les ombos del Eslodo de Chihuohuo.

ucÉ$MA NOVENA"- JUflSDtCCtóN Y CO|IPEIEñCIA. "tAs PARTES" monifieston que en este c on exislen

ningún v¡c¡o del consenlimienlo que pud¡ero involidorlo y olend¡endo o lo nolurolezo del nte ¡ns e
legol. "lAS PARIES" ocuerdon somelerse o lo jurisd¡cc¡ón de los lribunoles con compelencio nkrci d
Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere conesponderles
domicilios presenles o tuluros, o por cuohuier olro couso.

n rozón US

TEíDO OUE TUE EL PRESENTE CONIRAIO, Y ENIENADA§ tAS PARTES DE tAS OETIGACIONES QUE VIRTUD D

MISMO CONTRAEN, I.O FIRMAN DE CONfORMIDAD, EN LA C¡UDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., ET DíA «T DE DICIEMSRE D

"Et tNsftluTo"

ING, JUAN ANIO EZ V[.tASEÑOR c.P. sttvtA v
DIRECTOR I. INSIIIUIO MUNICIPAI. SUBDIRECIORA DET

DE PENSIONES INSIITUTO MUNIC E PENSIONES
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DR. ERN G AHUIRDR. ALFONSO

SUBDI

DEI. INSIIIUÍO MUNICIP NES

s BROGADOS J
cDEt MUNICIPAT DE PENSIONES

EI. PRESTADOI"

¿1o.rclro (.",ron l.>
C. CTAUOA IVONNE CERVANTES ORNEI.AS

REPRESENIANTE I.EGAI.

DE "MEDICINA NUCTEAR DET NORTE. S.A" DE C.V."
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